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SITUACION JURIDICA DE LA CONTAMINACION 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. CASO ESPECIFICO DEL MAR 



INTRODUCCION 

UNA DE LAS GRANDES RIQUEZAS CON LAS QUE CUENTA NUES-
TRO PLANETA HA SIDO SU INMENSO MAR, QUE NO SOLAMENTE SIRVE POR 
SUS RECURSOS NATURALES, SINO POR SER UN MEDIO DE COMUNICACIÓN
DESDE LA ANTIGUEDAD, PERO CONFORME HA TRANSCURRIDO EL TIEMPO,
SE HAN INCREMENTADO LAS !NOVACIONES QUE FUERON A DAR ORIGEN A
UN PROBLEMA QUE HA ACAPARADO LA ATENCIÓN MUNDIAL EN LOS ÚLTI-
MOS AÑOS, CONOCIDA COMO LA CONTAMINACION, LA CUAL AFECTA A LA
HUMANIDAD, SIENDO éSTA LA PROPIA CAUSANTE DEL DESEQUILIBRIO DE 
SU AMBIENTE, 

EL PROPIO HOMBRE ES UNO DE LOS PRINCIPALES CAUSANTES
DE LA CONTAMINACIÓN, YA QUE éL'No ES UN ACTOR INDEPENDIENTE DE
LA NATURALEZA, EL ES EL PRINCIPAL TRANSFORMADOR DEL MEDIO AM
BIENTE, 

AL PRINCIPIO SU FINALIDAD.FU~ LA EXPLORACIÓN, PERO -
AHORA, LO QUE LE INTERESA ES LA EXPLOTACIÓN DEL PLANETA UTILI
ZANDO SU AVANZADA TECNOLOGf A E INDUSTRIA, LO CUAL PRODUCE CAM
BIOS Y DETERIOROS AL AMBIENTE, 

EN REALIDAD, LOS EFECTOS DE LA ACTIVIDAD DEL HOMBRE -
DENTRO DE SU DESENFRENADA CARRERA TECNOLÓGICA LO HAN L~EVADO -
AL DESEQUILIBRIO DE SU .MEDIO, POR LO QUE NO SOLO CORRESPONDE ~ 

A UNA RAZA, SEXO O COMUNIDAD, SINO QUE ES EFECTO DE UNA ACTIVl 
DAD HUMANA QUE SE DESTACA COMO PROBLEMA GLOBAL QUE NO. RESPETA-. . 
FRONTERAS .NACIONALES, NI BARRERAS IDEOLÓGICAS, Es CONSIDERADO 
COMO FENÓMENO .COMPLEJO QUE CONjUGA ASPECTOS eéoNórÚcos ... TECNO
LÓGICOS, POLfT1cos, socrALES Y JURfDicoi MUY viNcuLÁ~o~ ~NiRE~ 
sf. 



II 

PARA LOS PAf SES EN Vf AS DE DESARROLLO) COMO LO SON EN 
AMéRICA LATINA) LA SOLUCIÓN QUE PUEDE DARSE A ESE PROBLEMA - -
CUALQUIERA QUE SEA) NO PUEDE SERLES INDIFERENTE, EL BIENESTAR 
ECONÓMICO DE SUS POBLACIONES) LOS INTERESES POLfTlCOS, DIPLOMÁ 
TICOS O CONCERNIENTES A LA SEGURIDAD Y DEFENSA DE ESOS PAÍSES) 
SE VERÁN AFECTADOS POR LA CONSIDERACIÓN QUE SE TENGA POR DI- -
CHO ASUNTO, 

LA GRAN MAYORfA DE 'Los ESTADOS DE AM~RICA LATINA HAN
TOMADO CONCIENCIA DE LA CRECIENTE IMPORTANCIA QUE REVISTE EL -
VARIADO Y COMPLEJO PROBLEMA DE LA CoNTAMINACtÓN EN EL ACTUAL -
DERECHO DEL MAR. POR LO QUE NO DEJA DE SER SIGNIFICATIVO QUE~ 
UNA DE.LAS EXPRESIONES MÁS ELOCUENTES DEL NACIONALISMO LATINO
AMERICANO QUE SE HA VENIDO PERFILANDO SEA, LA DEFENSA COORDINA 
DA DE SUS RESPECTIVAS RIQUEZAS MARÍTIMAS Y DE TODO SU MEDIO EN 
GENERAL PARA LA PROPIA SUPERVIVENCIA DE TODA LA HUMANIDAD, 

ESTA REALIDAD Y PLANTEAMIENTO ES EL MOTIVO PRINCIPAL
POR EL CUAL INICIE EL ESTUDIO SOBRE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE -
LA .CONTAMINACIÓN EN EL DERECHO INTERNACIONAL, 
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C A P I T U L O I 

SURGIMIENTO DEL DERECHO DEL MAR 

A). EVOLUCION HISTORICA 

DURANTE LA ANTIGUEDAD,, EL MAR FUÉ UN MISTERIO Y UN RE. 
TO A LA VEZ PARA EL HOMBRE QUE VIVfA EN SUS ORILLAS. SE CONSl 
DERABA UN MISTERIO PORQUE EN UN PRINCIPIO NO SABf A COMO SUR
CARLO,, NI QUE ENCONTRARÍA~ NI A DONDE LO CONDUCIRfA Y UN RETO
POR DESCUBRIR LO QUE ANTE SUS OJOS APARECE COMO INCÓGNITA. DE 
~STE MODO, MOVIéNDOSE EN ESA DICOTOMfA,, LOS PUEBLOS RIBERE~OS
LLEGAN A CREAR SUS EMBARCACIONES Y SIN ALEJARSE DEMASIADO DE -
SUS COSTAS,, FUERON PONIÉNDOSE EN CONTACTO CON OTROS HOMBRES Y
CULTURAS,, AL MISMO TIEMPO QUE SURGfA EL COMERCIO, 

TAL ACONTECIÓ A LOS GRIEGOS Y A LOS FENICIOS, GRANDES 
NAVEGANTES DEL MEDITERRÁNEO,, MAR DONDE NACIERON Y SE FUERON -
CONFIGURANDO LOS PERFIL~S DEL MUNDO ÜCCIDENTAL, 

EL PROCESO FUÉ DIFERENTE CUANDO SE TRATÓ DE SURCAR -
LOS GRANDES ÜCEÁNOS~· APARTÁNDO.SE DE LAS COSTAS·. EL MA~ RESUL
TÓ UN OBSTÁCULO Y POR SIGLOS SEPARÓ A PUEBLOS, 

CoN .EL DOMINIO DE LOS MARES,, CUYA CONQUISTA INICIÓ RQ. 
MA,, CONDUCE A LA FORMACIÓN DE UNA FLOTA COMERCIAL Y Ásf NACEN~ 
NUMEROSAS RELACIONES COMERCIALES Y POLf TICAS CON LAS PROVIN- -
CIAS, YA QUE SE EXTIENDE A TODA LA CUENCA M~DITERRÁNEA, ESTO
QUE AL PRINCIPIO SIGNIFICÓ PARA ROMA UN DESPRECIO HACIA,LAS -
EMPRESAS COMERCIALES,, YA QUE TEMÍAN A LA NAVEGACIÓN,, PUÉS SE-
GÓN ELLOS EL MAR ERA UNA BARRERA COLOCADA POR LA NATURALEZA E~ 
TRE LAS. l~ACIONES, POSTERIORMENTE EL COMERCIO QUE SE DABA A -
TRAVÉS. DEL MAR LES ASEGURABA LA AÚMENTACIÓN,, EL DESARROLLO GA-
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RANTIZABA LOS DERECHOS DE LOS COMERCIANTES Y LOS FAVORECIÓ AUN 
MÁS ALLÁ DE LAS FRONTERAS, 

LAS RELACIONES INTERNACIONALES DE LA ANTIGUEDAD COMO
DE LA EDAD MEDIA SE DABAN ENTRE INDIVIDUOS, CIUDADES O PARTES
INDEPENDIENTES DE DETERMINADOS TERRITORIOS FEUDALES, PERO NO -
ENTRE LOS ESTADOS, QUE CONSTITUYEN EL OBJETO DEL DERECHO lNTER 
NACIONAL MODERNO. DE ESTE MODO, LA FUERZA BRUTA Y LA ANARQUÍA 
PREDOMINAN EN ÜCCIDENTE Y SIRVEN PARA CARACTERIZAR LA EDAD ME
DIA, ORIGINANDO QUE SE CONSERVARA DURANTE UN LARGO TIEMPO EL -
DERECHO DE NAUFRAGIO_, YA QUE ERA UNA CREENCIA GENERAL DE LA -
EDAD MEDIA, QUE TODO LO QUE EL MAR ARROJABA PERTENECfA LEGAL-
MENTE AL DUENO DE LA COSTA. 

PERO, CON EL DESCUBRIMIENTO DE AMtRICA, SE INICIÓ EL
COMIENZO DE UNA NUEVA ERA. EL ÜCEÁNO ATLÁNTICO FU~ ATRAVESADO 
POR NAVES ESPAÑOLAS y PORTUGUESAS. Los GRANDES DESCUBRIMIEN-
TOS GEOGRÁFICOS SEÑALARON AL MAR COMO UN CAMINO DIFÍCIL, POR -
LO QUE LA NAVEGACIÓN SE PERFECCIONO_, CON LA INTELIGENCIA Y VO
LUNTAD DEL HOMBRE. SE CONVIRTIÓ EN ALGO COTIDIANO, QUE AL PRIN
CIPIO FU~ SÓLO UNA AVENTURA INICIAL, DE éSTE MODO EL MAR DEVl 
NO ANTE TODO CAMIN0..1 M.EDIO ADECUADO DE COMUNICACIÓN Y LOS PAÍ
SES PODEROSOS SE DISPUTARON SU DOMINIO, YA QUE SIGNIFICABA UNA 
GRAN VENTAJA SOBRE EL COMERCIO Y EL PROGRESO ECONÓMICO. 

EN LA ACTUALIDAD EL PANORAMA HA CAMBIADO YA QUE EL -
SER HUMANO EVOLUCIONA Y LA HlSTORIA ES DINÁMICA; PORQUE AUNQUE 
EL MAR SIGUE SIENDO UN MEDIO DE COMUNICACIÓN, LOS PUEBLOS VEN
EN éL UN ARSENAL DE RECURSOS QUE SERfA LA SOLUCIÓN PARA MUCHOS 
DE LOS MÁS GRAVES PROBLEMAS"DE CARENCIA A QUE SE ENFRENTA NUE~ 
TRO MUNDO, PoR ESE MOTIVO, POR SER EL MAR UNA ESPERANZA DE - -
BINESTAR,· RESULTA IMPORTANTE ESTABLECER UN R~GIMEN JURfDICO --

. JUSTO QUE REGULE LOS LIMITES SOBRE LOS QUE LOS ESTADOS RIBERE-
ÑOS EJERCEN SOBERANfA - POR SER ESA FRANjA MARINA PARTE INTE~-
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GRANTE DE SU TERRITORIO - Y TAMBIÉN SUS DERECHOS PARA EXPLOTA~ 
DENTRO DE UNA ZONA MÁS AMPLIA, LOS BIENES QUE CONTIENE, EN BE
NEFICIO DE SU PUEBLO, 

A. 1 EN LA ANTIGUEDAD 

"CON LA APARICIÓN DEL PUEBLO SEMITA (ERRANTE Y NÓMADÑ 
EN LA REGIÓN DE SIRIA Y ARABIA, CONQUISTARON LA SUMERJA) ESTA
BLECIENDO EL IMPERIO DE LOS AKKADIOS". (1) EN EL OESTE) éSTOS 
PUEBLOS SEMITAS SE AFICIONARON AL MAR POR LO QUE ESTABLECIERON 
CIUDADES CON PUERTO EN LAS COSTAS s ITUADAS AL Es TE DEL MEDITE
RRÁNEO COMO TIRO y SID~N) POR LO QUE MONOPOLIZAN EL COMERCIO -
DE LOS MARES ÜCCIDENTALES. Sus BARCOS IBAN HASTA GRECIA, EsPA 
ÑA, SICILIAJ Y GIBRALTAR; EN TODAS PARTES ESTABLECÍAN COLONIAS, 
QUE NO ERAN OTRA COSA QUE AVANZADAS COMERCIALES QUE DIERON - -
ORIGEN A CIUDADES IMPORTANTES COMO CADfZ y t1ARSELLA, ES DECIR, 
CREARON UNA RED COMERCIAL QUE EN EL FONDO IMPLICABA UNA ÜRGANi 
ZACIÓN DE DIFUSIÓN CULTURAL, Y EN LA éPOCA EN QUE HAMMURABI DQ 

MINABA EN BABILONIA, SE HABRÍAN EXTENDIDO YA POR TODA LA CUEN
CA DEL MEDITERRÁ NEO COMO COMERCIANTES) VAGABUNDOS Y COLONIZA
DORES; ÉSTOS SEMITAS MARÍTIMOS FUERON LOS FENICIOS, PERO A LA
VEZ ÉSTOS ÓLTIMOS NO ERAN LOS ÓNICOS PUEBLOS QUE TUVIERON GAL.E. 
RAS EN LAS AGUAS DEL MEDITERRÁNEO) YA HABf A EN LAS ISLAS y co.s_ 
TAS DEL MISMO MAR UNA SERIE DE VILLAS Y CIUDADES QUE PERTENE-
CÍAN A RAZA EMPARENTADA ENTRE sf POR LA S

0

ANGRE y EL LENGUAJE)
POR LO QUE SE DICE QUE TANTO FENICIOS COMO CARTAGINESES SE ES
FORZARON POR EXCLUIR DE LOS MARES RECORRIDOS EN SUS ESCUADRAS
A LOS OTROS.NAVEGANTES Y CIUDADES MARfTIMAS, YA QUE PRETE~DIE
RON UN EXCLUSIVISMO SOBRE LAS AGUAS DE LOS MARES CIRCUN.VECI-
NOS, 

(1) WELLS H. G._, HISTORIA DEL MUNDO~ PÁG. 77. 
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DENTRO DE LA NAVEGACIÓN QUE PREDOMINABA PARA ESTOS -
PUEBLOS SE ENCONTRABA SUPEDITADA A LA LEY DEL MÁS FUERTE) AÓN
ASf APORTARON VALIOSAS INSTITUCIONES QUE POSTERIORMENTE SERfAN 
APROVECHADAS POR LOS ROMANOS Y QUE DESPUéS LLEGARÍAN HASTA NO
SOTROS) COMO UNA DE LAS DISPOSICIONES DE UN PUEBLO HELENO QUE
HAB IT ABA LA ISLA DE RODJ\S: "EL PACTO DE ECHAZÓN POR AVER f A - -
(QUE LOS ROMANOS DENOMINARON LEX fHODIA DE LACTU) LA CUAL OBLl 
GA A TODOS LOS .INTERESADOS EN LA SUERTE DE UN BUQUE A CUBRIR -
EN FORMA PROPORCIONAL EL VALOR DE LAS MERCANCÍAS ARROJADAS AL
MAR PARA ALIGERAR EL NAVÍO EN CURSO DE PELIGRO", (2) 

AUNQUE PROPIAMENTE NO ENCONTRAMOS TODAVÍA NINGÓN RAS
TRO DEL RéGIMEN ESPECIAL QUE DESPUéS TUVO.EL ALTA MAR Y LO QUE 
EN REALIDAD VENfA A DETERMINAR QUE LOS NAVIÓS SURCARAN LOS LIMl 
TADOS MARES QUE ENTONCES SE NAVEGABAN) ERA LA TOLERANCIA DEL -
PUEBLO QUE EN UN MOMENTO DADO PODÍA HACER EFECTIVA UNA PROHIBl 
CIÓN, 

EL PRINCIPIO DE LAS RELACIONES SOCIALES Y PoLfTICASJ
EN LA ANTIGUEDAD ERA LA FUERZA) YA QUE COMO EXISTf A BANDOLERI~ 
MO MARfTIMO O PIRATERÍA) ~STE ESTABA UNIDO A LAS OPERACIONES -
COMERCIALES DE LOS GRIEGOS) YA QUE LA SITUACIÓN GEOGRÁFICA DE
LA ANTIGUA GRECIA Y LA CONFIGURACIÓN DEL PAÍS ERAN FAVORABLES
A LAS RELACIONES EXTERIORES, Su LITORAL LLAMADO A LAS COMUNI
CACIONES MARfTIMAS Y CORTADO POR UN GRAN NÚMERO DE GOLFOS Y BA 
HÍAS A PROPÓSITO PARA FONDEADERO DE LOS NAVfos; su POSICIÓN A
ORILLAS DEL MAR MEDITERRÁNEO CERCA DE EGIPTO) PALESTINA Y ASIA 
MENOR (DONDE SE CONCENTRABA EL COMERCIO DE LOS FENICIOS Y DE-
MÁS NACIONES MERCANTILES); SUS RIQUEZAS NATURALES) POR FINJ Y-

<2> ARANGIO RUIZ v.~· H1sToRIA DEL DEREcHo RoMÁNo·J· PAG·.· 176. 
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LAS CUALIDADES DE SUS HABITANTES, TODO DEBÍA IMPULSARLA HACIA
LAS RELACIONES INTERNACIONALES Y LA COMUNICACIÓN CON LOS EX- -
TRANJEROS, ES DECIR A LA DE LOS OTROS PUEBLOS MERCANTILES DE -
LA ANTIGUEDAD, POR LO QUE NO VEÍAN EN EL COMERCIO UN INSTRUMEN 
TO DE APROXIMACIÓN O MEDIO PACf FICO DE ADQUIRIR RIQUEZAS, SINO, 
LA DE DESPOJAR AL DÉBIL, EN REALIDAD LOS PUEBLOS DE ÜRIENTE -
ERAN SEMEJANTES ENTRE sf, PUés LOS GRIEGOS COMO LOS OTROS PUE
BLOS TENÍAN DE sf MISMOS LA MÁS ELEVADA OPINIÓN; CONSIDERÁBAN
SE DOTADOS DE UNA FUERZA Y CAPACIDAD SUPREMAS; DEMOSTRABAN - -
ODIO HACIA TODAS LAS NACIONES QUE NO ERAN DE SU ORIGEN, POR LO 
QUE BIEN PODEMOS DECIR QUE DENTRO DE ESOS PUEBLOS NO TENÍAN Df 
RECHO INTERNACIONAL, DANDO LUGAR A QUE NO SE APRECIARA UNA LEY 
ESPECÍFICA SOBRE LA REGULACIÓN DEL MAR Y SUS NAVEGANTES, SÓLO
PREDOMINABA LA FUERZA, PARA MAYOR OBTENCIÓN DE SUS RIQUEZAS, -
A ESCEPCIÓN DE ATENAS QUE FU~ UNA DE LAS REPÓBLICAS QUE TOMA-
RON_ PARTE ACTIVA EN LOS CAMBIOS INTERNACIONALES, SEGUÍAN UNA -
POLÍTICA DISTINTA Y VEÍAN EN LASRELACIONES MARÍTIMAS Y EN EL -

·coMERCIO LA BASE DE su PODER; ABRfAN su TERRITORIO A TODOS LOS 
EXTRANJEROS Y LOS PONfAN BAJO LA PROTECCIÓN DE SUS LEYES, POR
LO QUE COMPRENDEMOS DE QUE TENfAN UNA CONCEPCIÓN DIFERENTE - -
ACERCA DEL MAR Y SUS PROVECHOS, PERO SIN LLEGAR A LOGRAR EL E~ 
TABLECIMIENTO DE ALGUNA REGULACIÓN RESPECTO AL MAR, 

A. 2 EN ROMA 

ESPECIALMENTE EL DERECHO ROMANO REPRESENTÓ UN IMPOR-
TANTE PAPEL DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS RELACIONES INTERNA
CIONALES, QUE AÓN EN NUESTROS DfAS ALGUNOS ERUDITOS CONSIDERAN 
AL DERECHO ROMANO COMO LA PRIMERA FUENTE DE TODO EL DERECHO lit 
TERNACIONAL DE LOS MODERNOS TIEMPOS, SI COMPARÁRAMOS A'LA AN
TIGUA ROMA Y A_LA ANTIGUA GR~CLA~ EXISTIRfA UNA GRAN DIFEREN-
CIA, TANTO EN SU SIGNIFICACIÓN HISTÓRICA, EN SUS DESTINOS, - -
ASf COMO LOS PRINCIPIOS QUE LOS GUIABAN EN LAS RELACIONES EXTE 
RIORES. POR DE PRONTO, LA SITUACIÓN GEOGRÁFICA Y LA TOPOGRÁGICA 
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DE LOS PAÍSES ES DIVERSA: GRECIA ESTÁ CORTADA POR GOLFOS Y BA
HÍAS A PROPÓSITO PARA LAS RELACIONES COMERCIALES) MIENTRAS QUE 
ROMA NO TIENE CONTACTO ALGUNO INMEDIATO CON EL MAR; ENCONTRÁN
DOSE UNA ABSOLUTA OPOSICIÓN DE LAS TENDENCIAS Y NOCIONES INTE
LECTUALES Y POLÍTICAS DE AMBOS PUEBLOS; A PESAR DE TODO ESTOJ
ROMA ESTABA SITUADA EN EL PUNTO EN QUE CESABA LA NAVEGACIÓN MA 
RfTIMAJ AUNQUE NO EN UNA FORMA D~RECTA E INMEDIATA) PERO LLEGA 
RON A OCUPAR UN LUGAR COMO DESEMBARCADERO Y DEPÓSITO DE MERCAN 
CÍAS Y ASf LLEGA A DOMINAR EL MERCADO ÜCCIDENTAL DEL MEDITERRÁ 
NEOJ SIENDO EL CENTRO DE UN COMERCIO INTERNACIONAL) ES DECIRJ
QUE ROMA ESTABA RESERVADA PARA QUE LOS JYRISTAS ROMANOS TUVIE
RAN EL PRIVILEGIO DE ESTABLECER POR PRIMERA VEZ CUAL DEBfA SER 
EL Ré:GIMEN DEL ALTA MARJ AUNQUE HACÍA REF~RENCIA AL MAR EN GE
NERAL) YA QUE TODAVfA NO SE CONOCE BIEN LA IDEA DEL MAR TERRI
TORIAL. 

ENTRE LAS COSAS COMÚNES DEL DERECHO RoMANOJ O.SEA) -
AQUELLAS QUE CREÓ LA NATURALEZA PARA EL USO COMÓN SE ENCONTRA
BA EL MAR, EL MAR POR NATURALEZA ESTABA ABIERTO A TODOS SEGÓN 
LiLPIANO Y CELSO QUE SIEMPRE LO EQUIPARABA AL AIRE; DECÍA QUE -
ERA UNA COSA COMÓN A TODA LA HUMANIDAD, 

EL MEDITERRÁNEO FUE CONTROLADO POR ROMAJ PERO DEBIDO
A CIRCUNSTANCIAS DE NECESIDAD QUE LO OBLIGARON A REACCIONAR AN 
TE LAS INVASIONES DE PIRATAS QUE FRECUENTEMENTE INTERCEPTABAN
TODA COMUNICACIÓN ENTRE LA CAPITAL Y LAS PROVINCIAS) ES DECIRJ 
ENTORPECfAN SU COMERCIO CON- SICILIA Y AFRICAJ AL GRADO DE QUE
EL .PUEBLO ROMANO EN UNA DETERMINADA EPOCA .SINTIÓ LOS RIGORES -
DEL HAMBRE) POR LO TANTO ROMA EMPRENDIÓ MÁS DE UNA VEZ GUE- -
RRAS CONTRA ESOS BANDIDOS MARfTIMOSJ Y LOGRÓ AMENGUAR ASf LA -
PI RATERf A FLORECI.ENTE EN LA ANTIGUEDAD, -

SOBRE LA LIBERTAD DE NAVEGACIÓN, LOS ROMANOS SIEMPRE
DEFENDÚR.PN ~STE PRINCIPIO EXPUESTO POR SUS JURISTAS~· Y SU FLQ. 



8 

TA FUÉ LA QUE SE ENCARGÓ DE EJERCER LA VIGILANCIA SUFICIENTE -
PARA QUE DE ESA FORMA SE DESARROLLARA DE MANERA PACÍFICA EL CQ 
MERCIO DENTRO DEL MAR, 

EN LO TOCANTE A SU LEGISLACIÓN, PODEMOS DECIR QUE FU~ 
RON HEREDEROS DE LAS INSTITUCIONES GRIEGAS REFERENTES Al TRÁFl 
ca MARfTIMO, PERFECTAMENTE ELABORADAS YA EN EL MUNDO GRIEGO, _' 
PUÉS ANTES QUE LOS ROMANOS SE DEDICASEN AL COMERCIO ULTRAMARI
NO, PASARON DE GRECIA A ROMA EN SUS LfNEAS ESCENCIALES, ENTRE 
ELLAS SE ENCUENTRA EL EDICTO.PERPETUO QUE ABARCABA LEYES SOBRE 
LOS PASAJEROS, ACCIÓN QUE SE DABA CONTRA EL CAPITÁN O EL NAVI~ 
RO PARA RECLAMAR LAS COSAS QUE' SE LES .HABÍA DADO EN GUARDA, CQ 
MO PODfA SUCEDER EN LOS INCENDIOS, EL CÓDIGO DE TEODOSIO Y -
JUSTINIANO CONTIENEN DISPOSICIONES SOBRE COMERCIO MARfTIMO, MA 
RINA DE GUERRA, EN ÉSTE CÓDIGO DE JusTINIANO SE OBSERVA LA EX
CERCITORIA ACTIONE, QUE ES EL TRASPLANTE AL DERECHO DEL MAR DE 
LA INSTITORIA ACTIONES, YA QUE EN ROMA, AQUELLOS A QUIENES EL-
COMERCIANTE ENCARGABA EL CUIDADO DE ALGÓN NEGOCIO ERAN LLAMA-
DOS INSTITORE$ Y LA PERSONA QUE HABÍA TRATADO CON ELLOS, PODÍA 
DIRIGIR su AccióN YA CONTRA ELLOS o BIEN CONTRA EL PRINCIPAL,
PERO EL CÓDIGO DE JusTINIANO AMPLIA ÉSTA ACCIÓN AL TRÁFICO POR 
MAR, EN DONDE LAS PERSONAS QUE HABÍAN TRATADO CON EL CAPITÁN,
PODÍAN EJERCITAR SU ACCIÓN CONTRA EL PROPIETARIO DEL NAVÍO, -
DENTRO DE LAS BAsf LICAS O LEYES DEL EMPERADOR BASILIO Y DE SU
HIJO LEONE SE ENCUENTRAN DISPOSICIONES AMPLIAS, QUE SE REFIE-
REN AL DERECHO DEL MAR, QUE MÁS BIEN ERA UNA IMITACIÓN AL EDI~ 
TO PERPETUO, RIGIERON EL IMPERIO BIZANTINO CON DURACIÓN HASTA-· 
LA TOMA DE CONSTANTINOPLA EN 1453, 

EN ROMA ENCONTRAMOS QUE EL MAR NO ERA CONSIDERADO CO
MO PROPIEDAD DEL ESTADO, DENTRO DE SU LEGISLACIÓN Y EN FORMA _: 
CONCRETA SE OBSERVA QUE LAS INSTITUTAS DE JUSTINIANO CALIFICAN 
AL MAR COMO COSA PÓBLICA JUNTO CON EL AIRE, EL AGUA CORRIENTE
y LA PLAYA, ASf COMO EL DIGESTO QUE CONSIDERA AL MAR·Y SU ORI-
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LLA COMO BIENES PÓBLICOS, PERO NO SE REFERfAN A LA PROPIEDAD -
DEL ESTADO, POR LO QUE LAS ORILLAS DEL MAR NO ESTÁN EN EL PA-
TRIMONIO PÚBLICOJ SE TRATA MÁS BIENJ DE UN OBJETO A LA DISPOSl. 
CIÓN DE TODO EL MUNDO, REGLAMENTADO POR LA COSTUMBRE SUPRA-NA
CIONAL, "EL Jus GENTIUM". (3) 

A. 3 EN LA EDAD MEDIA 

ESTA ES UNA éPOCA EN QUE TIENEN SU ORIGEN LOS ESTADOS 
MODERNOS Y EL SISTEMA INTERNACIONAL CONTEMPORÁNEO. "EL SIGLO-

- V PRESENCIÓ LA CAfDA DEL IMPERIO ROMANO DE ÜCCIDENTE; LOS BÁR7 
BAROS VENIDOS DEL NORTE DE EUROPA OCUPARON LA CUENCA DEL MEDl 
TERRÁNEO" (4), EL CORPUS JURIS ROMANO PERDIÓ SU VIGENCIA Y -
FUÉ SUSTITUIDO POR UN DERECHO LOCAL CONSUETUDINARIO, SE DA LA
TABLA DE AMALFITANA QUE ERA UNA COMPILACIÓN DE SENTENCIAS DEL -
TRIBUNAL MARÍTIMO ESTABLECIDO EN AMALFIJ CIUDAD QUE DOMINÓ POR 
UN TIEMPO EL COMERCIO DE ÜRIENTEj TAMBI~N EL AssISE DE JERUSA
LéM QUE COMPILA LOS USOS MARfTIMOS, ERAN APLICADOS POR CÓNSULES, 
QUE A LA VEZ HABÍAN SIDO MAGISTRADOS QUE DIRIMfAN LAS CUESTIO
NES QUE SE DABAN ENTRE LOS COMERCIANTES MARÍTIMOS. Los ROLES-

. - DE ÜLERÓN APARECIERON EN LA ISLA DE fRANCIAJ ES UNA COMPILA- -
CIÓN DE SENTENCIAS QUE CONTIENE 47 ARTf CULOS, CON COLECCIÓN DE 
COSTUMBRES MARfTIMAS QUE SE OBSERVABAN EN LOS PUERTOS FRANCE-
SES DE LA COSTA DEL ATLÁNTICO, ÉSTOS ROLES TENÍAN UN PRESTIGIO 
SEMEJANTE A LAS LEYES RODIAS, FUERON ACEPTADAS EN lNGLATERRA,
ESPAÑA Y EN PUERTOS DEL MAR DEL NORTE Y DEL BÁLTICO, 

LA EUROPA OCCIDENTAL DEBE A LA BARBARIE DEL FEUDALIS
MO OTRA COSTUMBRE INHUMANA COSERVADA DURANTE LARGO TIEMPO: EL
DERECHO DE VARECH (DERECHO DE NAUFRAGIO)., SEGÓN CREENCIA DE LA 

(3) FJ DE MARTENS, TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL TOMO I, -
PAG, 85 

(4) RICHARDS TOPICAL E.) ENCICLOPEDIA TEMÁTICA,· TOMO 9 . PÁG.-4. . ' 
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EDAD MEDIAJ TODO LO QUE EL MAR ARROJABA PERTENECÍA LEGALMENTE
AL DUE~O DE LA COSTAJ APODERÁBASE ÉSTE DE LA PERSONA DE LOS -
NÁUFRAGOS Y DE LOS RESTOS DE SU FORTUNA) ADEMÁS DE LA LIBERTAD 
y LA VIDAJ ÉSTA COSTUMBRE DESAPARECIÓ HASTA QUE SE ESTABLECIÓ
UN ACUERDO ENTRE LAS POTEN~IAS MARÍTIMAS) LAS CUALES VELARON -
POR LA ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS LEYES, 

ªEL SENTIMIENTO DE LA COMU~IDAD DE INTERESES SOCIALES 
ENTRE LAS CIUDADES DE LA EDAD MEDIAJ DETERMINÓ LA FUNDACIÓN DE 
LA CÉLEBRE LIGA ANsEÁT1cÁ, ÉSTO FUE EN EL SIGLO XII~ C5)J DE -
LA CUAL FORMABAN PARTE LAS CIUDADES TEUTÓNICAS DE LUBECKJ - -. . . 
BRUNSWICKJ DANZIG Y COLONIA) TENfAN UN GOBIERNO INDEPENDIENTE) 
UN EJÉRCITO Y UNA FLOTA~· POSTERIORMENTE EN EL SIGLO· XVII SE -
PROMULGA EL CÓDIGO ANSEÁTICO QUE COMPILA LAS COSTUMBRES MARfTl 
MAS DE LAS CIUDADES MENCIONADAS) TAMBIÉN EN ~STE SIGLO APARECE 
EL GUIDÓN DE .LA MAR; ~E DA EN ROAN Y ES UNA COLECCIÓN DE PRIN
CIPIOS DE DERECHOS MARfTIMOS ACEPTADOS POR LA COSTUMBRE Y CON
TIENE LA PRIMERA REGULACIÓN SOBRE SEGURO MARfTIMO, EN EL SI-
GLO XVI SURGE EL LiBRO NEGRO ~EL ALMIRATAZGO; QUE ES UNA COM-
PI LACIÓN DE LEYES MARÍTIMAS INGLESAS y TIENE INFLUENCIA EN -
LOS ROLES DE ÜLERÓN' EN ÉSTE .MISMO SIGLO SE PUBLICA EN BARCELQ. 
NAJ EL "CONSULADO DEL MAR''J SIENDO UN CONJUNTO DOCTRINAL DE -
LAS COSTUMBRES MARÍTIMAS DEL MEDITERRÁNEO, 

Los VENECIANOS SE JACTABAN DE TENER LA SOBERANÍA ABSQ. 
LUTA DEL MAR ADRIATICO Y EN BASE A ÉSTO IMPUSO TRIBUTOS) PUÉS
SOSTENf A QUE ERA LA ENCARGADA DE LA VIGILANCIA Y REPRESIÓN DE
LA PIRATERfA, EXISTIERON OTROS ESTADOS QUE TAMBIÉN RECLAMABAN . . 

EXCLUSIVOS DERECHOS SOBRE DETERMINADAS ZONAS MARfTIMAS COMO --

(5) ~ÁG~El~~~TENSJ TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL TOMO L -
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LOS GENOVESES Y PISANOS QUE PRETENDIERON SER SOBERANOS DEL MAR 
QUE DIERON EN LLAMAR LIGURIA; ASÍ COMO SUECIA Y DINAMARCA EN
EL BÁLTICO E INGLATERRA EN LOS MARES PROXIMOS A SUS COSTAS Y -
EN EL MAR DEL NORTE, 

CON EL ARRIBO DE LOS GRANDES DESCUBRIMIENTOS Y TRANS
FORMACIONES EN EL ORDEN ECONÓMICO) POLÍTICO Y SOCIAL ESPANA SE 
CONSIDERABA CON DERECHOS EXCLUSIVOS SOBRE EL OCEÁNO PACÍFICO Y 
EL GoLFO DE México; Y PORTUGAL SOBRE EL INDICO Y EL ATLÁNTICO. 
LA SOBERANÍA QUE SE ATRIBUfAN ESTOS PAÍSES TENÍAN DIVERSAS co~ 
SECUENCIAS) RESPECTO AL OCEÁNO PACÍFICO Y EL INDICO. EN OCA-
CIONES SE OBLIGABA AUN BARCO EXTRANJERO A RENDIR HONORES A LA
BANDERA DEL ESTADO QUE RECLAMABA DICHA SOBERANÍA COMO RECONOCl 
MIENTO DE ELLA) PERO EN OCACIONES SE LE OBLIGABA AL PAGO DE -
PEAJES) SE LES PROHIBÍA LA PESCA Y HASTA LA NAVEGACIÓN) A éSTO 
HUBO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS GOBIERNOS INGLESES) FRANCESES
y HOLANDESES) DEBIDO A QUE INGLATERRA ERA UNA AC~RRIMA DEFENSQ 
RA DE SU EXCLUSIVA JURISDICCIÓN SOBRE DETERMINADOS MARES) AUN
QUE DE HECHO NUNCA LLEGO A PROHIBiR LA NAVEGACIÓN) pués ENALT[ 
SIA SU TEORÍA DE QUE EL MAR ESTABA ABIERTO A TODOS LOS NAVEGA~ 
TES DEL MUNDO) ASf COMO EL AIRE ERA COMÓN A TODOS Y POR LO TAli 
TO NINGÓN PAfS PODÍA TENER SOBRE ~L EXCLUSIVA JURISDICCIÓN, 

DENTRO DE ~STA ÉPOCA SE APRECIA LA APARICIÓN DE IMPOR 
TANTES COMPILACIONES RELATIVAS AL MARJ ES UN PERIÓDO EN EL QUE 
AÚN ES LA FUERZA Ff SICA LA QUE CONSTITUYE EL DERECHO Y LA QUE
PRESIDE EN TODAS LAS RELACIONES INTERNACIONALESi PERO) COMO -
ERAN INDIVIDUOS QUE TOMABAN UNA PARTE ACTIVA E INDEPENDIENTE -
EN LAS TRANSACCIONES COMERCIALES) VIÉRONSE FORZOSAMENTE OBLIGA 
DOS CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO A DETERMINAR CON EXACTITUD -~ 
LOS USOS ESTABLECIDOS POCO A POCO EN LAS RELACIONES COMERCIA-
LES Y MARfTIMASJ USOS (AQUELLOS QUE VAN DESDE LAS REGLAS CON-
CERNIENTES A LA EXPEDICIÓN DE MERCANCÍAS) SEGURO MARfTIMO Y -
LAS RELACIONES ENTRE EL CAPITÁN Y MARINEROS) HASTA LOS DERE7 -
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RECHOS DEL COMERCIO NEUTRAL) CUYO CONJUNTO CONSTITUYE EL.DERE
CHO MARfTIMO INTERNACIONAL, TODO ÉSTO NACIÓ EN LA EDAD MEDIA -
EN FORMA DE COSTUMBRES QUE FUERON COLECCIONADAS DESPUÉS EN Có
DIGOS ESPECIALES Y TERMINARON POR FORMAR PARTE DE LA LEGISLA-
CIÓN DE DIVERSOS ESTADOS, 

B) DESARROLLO DEL DERECHO DEL MAR EN AMERICA 

FuÉ EN LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL CUANDO EMPEZÓ LA AC
CIÓN DE ESTADOS LATINOAMERICANOS, ENTRE ELLOS MÉXICO, A ROMPER 
LOS ESTRECHOS MOLDES DE LA NORMA ARCAICA DE "LA REGLA DE LAS -
TRES MILLAS NAÓTICAS" OBTENIDA EN CONFERENCIAS lNTERNACIONA- -
LES, 

SI BIEN, ES SABIDO QUE SÓLO LAS NORMAS IMPERATIVAS -
ACEPTADAS POR LA TOTALIDAD O MAYORÍA DE LOS ESTADOS CONSTITU-
YEN EL Ius CoGENSj SIN EMBARGO, EN EL PROCESO EVOLUTIVO DE - -
CREACIÓN DE DICHAS NORMAS, LAS PROBLAMACIONES INDIVIDUALES DE
ESTADOS APARECEN COMO FUENTES INCOACTIVAS DE NUEVAS NORMAS, 
EN SUS ESFUERZOS POR PASAR LOS LÍMITES DE REGLAS QUE CON LOS -
ANOS RESULTAN ANTICUADAS, DICHOS ESTADOS DAN UNILATERALMENTE -
DISPOSICIONES QUE, POR DERIVAR DE LA EQUIDAD Y RESPONDER A LAS 
EXIGENCIAS DE LA ÉPOCA GANAN ADEPTOS Y TERMINAN EN EL TRANSCUR 
SO POR IMPONERSE, ÉSTO DA MOTIVO A QUE SE LLEGUE A DESARROLLAR 
EL DERECHO DEL MAR, Y ASf, LA DOCTRINA LATINOAMERICANA SEA -
ACEPTADA POR ESTADOS EN Vf A DE DESARROLLO, AÓN POR AQUELOS QUE 
SE ENCUENTRAN SITUADOS EN OTROS CONTINENTES, YA QUE ÉSTA Doc-~ 
TRINA PERSIGUE UNA FINALIDAD ECONÓMICA, ADEMAS CONCURREN ELE-
MENTOS GEOLÓGICOS Y BIOLÓGICOS ~UE INFLUYEN EN LA POLÍTICA - -
ADOPTADA POR LOS PAÍSES SUDAMERICANOS CUYAS COSTAS BAÑAN EL PA 
CÍFICO SUR, CON EL PROPÓSITO DE CONSERVAR, EXPLOTAR RACIONAL-
MENTE Y DESARROLLAR EN BENEFICIO DE SUS PUEBLOS, TODOS LOS RE
CURSOS MARINOS DE LAS AGUAS ADYACENTES, 

ESA GRAN AYUDA QUE DA LA FUENTE DE RECURSOS A LOS - -
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PAÍSES EN VfA DE DESARROLLO (YA QUE SE OBTIENEN GRANDES VENTA
JAS ECONÓMICAS, ASÍ COMO SOLUCIÓN A PROBLEMAS DE ALIMENTOS Y -
MINERALES) HA SIDO DE HONDA PREOCUPACIÓN POR MÁS DE 25 AÑOS, -
DEBIDO A QUE LAS POTENCIAS TIENEN UN GRAN PODER SOBRE EL MAR,
y SE HA CONVERTIDO EN UN LARGO PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE LO
QUE SE PODRÍA DENOMINAR UNA DOCTRINA LATINOAMERICANA SOBRE EL
DERECHO DEL MAR. 

ESTE PROCESO QUE AÓN NO TERMINA, SE INICIA CON DIVER
SAS PROCLAMACIONES UNILATERALES, QUE DESPUéS SE CONVIERTE EN -
EL ESTABLECIMIENTO DE JURISDICCIONES MARÍTIMAS DE 200 MILLAS -
MARINAS PARA ESTADOS LATINOAMERICANOS, EN EL DESARROLLO .DE É~ 
TA POSICIÓN LATINOAMERICANA INFLUYERON RESOLUCIONES DE ÜRGANOS. 
DEL SISTEMA INTERAMERICANO (DATA DE CUANDO SE CONSTITUYÓ LA ÜR 
GANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, EL LLAMADO SISTEMA INTE
RAMERICANO, CUYOS ORf GENES SE REMONTAN AL CONGRESO DE PANAMÁ -
DE 1826, QUE COMENZÓ A INTERESARSE EN PROBLEMAS JURÍDICOS RELA 
CIONADOS CON EL MAR; SIN EMBARGO, LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS -
POR ÓRGANOS DE DICHO SISTEMA, TUVIERON EN CUENTA SÓLO LA DEFEN 
SA Y SEGURIDAD DEL CONTINENTE Y QUE FUÉ YA EN EL AÑO DE 1933 -
EN MONTEVIDEO) Y REUNIONES LATINOAMERICANAS, LAS MÁS IMPORTAN
TES EN EL PASADO FUERON: 

- LAS PROCLAMACIONES DEL PRESIDENTE TRUMAN (SEPTIEMBRE 1945), 

- DECLARACIÓN DE SANTIAGO (1952) SOBRE ZONA MARÍTIMA, 

- Los PRINCIPIOS DE México (1956), 

EN LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRAN: 

- LA DECLARACIÓN SOBRE EL DERECHO DEL MAR DE MONTEVIDEO (MAYO 
1970), 

- DECLARACIÓN DE LIMA (AGOSTO 1970), 
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DECLARACIÓN DE SANTO DOMINGO (JUNIO 1972), 

SE OPUSIERON A LA AMPLIACIÓN DEL MAR TERRITORIAL LOS
PAÍSES PODEROSOS 1 CUYOS BASTCS RECURSOS LES PERMITE PESCAR EN
AGUAS DISTANTES DE SUS TERRITORIOS, PERO VENCIDAS EN SU INTEN
TO DE MANTENER LA REGLA DE 3 r1I LLAS ,. LUCHAN AHORA, CONTRA LA 
TESIS DEL MAR PATRIMONIAL DE 200 MILLAS. 

PERO, A PESAR DE LAS OPOSICIONES EN EL DESARROLLO PRQ 
GRESIVO DEL DERECHO DEL MAR EN AMéRICA, INCLUYENDO ESTADOS LiNl 
DOS, SE OBSERVAN CAMBIOS FUNDAMENTALES, LAS NUEVAS NORMAS EN
PROCESO DE CONFIGURACIÓN1 PODRÁN SERVIR DE BASE A LA CODIFICA
CIÓN AUSPICIADA POR NACIONES UNIDAS, 

ENTRE LAS PRINCIPALES PROCLAMACIONES ESTATALES, SE EN 
CUENTRA LA DEL PRESIDENTE TRUMAN, DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1945; 
Y QUE ES UN ANTECEDENTE DE TRASCENDENCIA EN LA DOCTRINA LATINQ 
AMERICANA SOBRE EL DERECHO DEL MAR, LA PROCLAMACIÓN 2667 EST& 
TUVE QUE: /1 EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UN IDOS CONSIDERA LOS RE
CURSOS NATURALES DEL SUBSUELO Y DEL FONDO DEL MAR DE LA PLATA
FORMA CONTINENTAL1 POR DEBAJO DEL ALTA MAR ADYACENTES A LAS -
COSTAS DE LOS ESTADOS UN IDOS COMO PERTENECIENTES A éSTOS Y SO
METIDOS A SUS JURISDICCIÓN Y CONTROL" Y LA 2668 "ESTADOS UNI-
DOS SE RESERVA EL DERECHO DE ESTABLECER ZONAS DE CONSERVACIÓN
EN DETERMINADAS ÁREAS DEL ALTA MAR CONTIGUAS A LAS COSTAS DE -
LOS ESTADOS UNIDOS, SIEMPRE QUE LAS ACTIVIDADES PESQUERAS HAN
SIDO YA, Y MANTENIDAS O PUEDJ\N SERLO EN EL FUTURO, EN FORMA -
SUBSTANCIAL" (6), COMO FUNDAMENTO A éSTAS MEDIDAS SE ADUCEN -
RAZONES DE CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS MARINOS (PESQUEROS) AQ 
YACENTES A LAS COSTAS DE LOS ESTADOS UNIDOS, ASf COMO ~A IMPOR 
TANCIA QUE TIENEN ESTOS RECURSOS O RIQUEZAS PARA LAS POBLACIO-

(6) DE LA COLINA RAFAEL M~xr co Y EL RéG rMEN DEL MAR, PAG, 
39. .· .· 
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NES COSTERAS Y LA NACIÓN EN GENERAL EN LO QUE ATAÑE A SU ALl-
MENTACIÓN E INDUSTRIA, 

LAS PROCLAMACIONES DEL PRESIDENTE TRUMAN FUERON SEGUl 
DAS POR VARIAS DECLARACIONES DE PAÍSES LATINOAMERICANOSJ COMO: 
ARGENTINA y México EN 1946J CHILE y PERÓ EN 1947 y COSTA RicA~ 
EN 1948J LAS CUALES PROCLAMARON SUS RESPECTIVAS (ZONAS DE CON
SERVACIÓN DE LOS RECURSOS DEL MAR) SOBERANIAS y JURISDICCIONES 
SOBRE LA PLATAFORMA O ZÓCALOS CONTINENTALES Y AGUAS ADYACENTES 
A LAS COSTASJ ASÍ COMO SUS ISLASJ CUALQUIERA QUE SEA LA PROFUN 
DIDAD DE LOS MARESJ HASTA UNA DISTANCIA DE 200 MILLAS MARINAS, 
LA REIVINDICACióN CHILENA DE 200 MILLASJ AUNQUE NUNCA LLEGÓ A
SER SANCIONADA LEGALMENTEJ TIENE IMPORTANCIA POR CUANTO CONSTl. 
TUVE EL PRIMER PRECEDENTE EN EL MUNDO REFERENTE A ESA DISTAN-
CIA, 

DEBIDO A éSTOJ SURGIÓ EL PRIMER INSTRUMENTO MULTILATE 
RAL LATINOAMERICANO QUE ESTABLECIÓ LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO
RIBERE~O (SOBRE UNA FAJA DE 200 MILLAS MARINAS> CONTADAS DESDE 
LAS COSTAS CORRESPONDIENTES)> Y QUE FUE LA DECLARACIÓN SOBRE -
ZONA MARfTIMAJ ADOPTADA POR CHILE> ECUADOR Y PERÓ PROCLAMADA -
EN SANTIAGO> EL 18 DE AGOSTO DE 1952> EN EL TRAYECTO DE LA PRl 
MERA CONFERENCIA SOBRE EXPLOTACIÓN DE LAS RIQUEZAS MARÍTIMAS -
DEL PAcfFICO SuRJ ASÍ COMO TAMBiéN su CONSERVACIÓN. 

'ESTA DECLARACIÓN CONSIDERA QUE LA EXTENSIÓN DEL MAR -
TERRITORIAL Y LA ZONA CONTIGUA> SON INSUFICIENTES> POR LO QUE
PROCLAMA: LA SoBERANfA Y JURISDICCIÓN EXCLUSIVA> ASf COMO EL :._ 
PASO INOCENTE (YA QUE NO EXISTE DESCONOCIMIENTO AL EJERCICIO ·· 
DE LA SOBERANÍA Y JURISDICCIÓN ESTABLECIDA POR EL DERECHO IN-
TERNACIONAL EN FAVOR A ESE PASO), LAS JUSTIFICACIONES QUE SE
ÑALARON PARA AMPLIAR SUS JURISDICCIONES MARfTIMAS SE FUNDARON
EN CONSlDERA~I0NES.ECONÓMICAS y SOCIALES> TALES COMO: 

'¡ 
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LA OBLIGACIÓN DE LOS GOBIERNOS DE ASEGURAR A SUS PUEBLOS ·· 
LAS CONDICIONES DE SUBSISTENCIA, 

- PROCURARLES LOS MEDIOS PARA SU DESARROLLO ECONÓMICO, 

- LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE SUS RECURSOS NATURALES) RE-
GLAMENTANDO EL APROVECHAMIENTO DE ELLOS, 

LA DECLARACIÓN DE SANTIAGO) DESPUéS DE HABER SIDO RA
TIFICADA POR CHILEJ ECUADOR Y PERÓ, SE INCORPORÓ COMO DERECHO
VIGENTE A LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS INTERNOS DE ESOS ESTADOS, 

ÜTRO DE LOS APORTES IMPORTANTES REALIZADOS POR EL Sr~. 
TEMA INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO PROGRESIVO DEL DERECHO
INTERNACIONAL MARÍTIMO LATINOAMERICANO) LO CONSTITUYÓ "LOS - -
PRINCIPIOS DE México" SOBRE EL RéGIMEN JuRfDico DEL MARJ ADOP
TADO POR LA RESOLUCIÓN XIII DE LA TERCERA REUNIÓN DEL CoNSEJO
lNTERAMERICANO DE JURISCONSULTOS) CELEBRADA EN MéXICO EN 1956. 
EN ESA REUNIÓN SE RECONOCE QUE1 LA EXTP,NSIÓN DE 3 MILLAS PARA
DEllMITAR EL MAR TERRITORIAL ES INSUFICIENTE1 POR LO TANTOJ NO 
ES UNA NORMA GENERAL DE DERECHO INTERNACIONAL) EXISTIENDO ASf
LA NECESIDAD DE AMPLIAR LA ZONA DEL MAR TERRITORIAL) ADEMÁS DE 
QUE" CADA ESTADO TIENE COMPETENCIA PARA FIJAR SU MAR TERRITO-
RIAL1 HASTA LÍMITES RAZONABLES) ATENDIENDO A FACTORES GEOGRÁFl 
COS1 GEOLÓGICOS Y BIOLÓGICOS) ASf COMO.A LAS NECESIDADES ECONd 
MICAS DE SU POBLACIÓN) Y A SU SEGURIDAD Y DEFENSA" (7), 

ESTOS PRINCIPIOS SON UN PRECEDENTE IMPORTANTE) EN - -
CUANTO RECONOCEN AL ESTADO RIBEREÑO COMPETENCIA PARA LIMITADAS 
EXPLOTACIONES DE POTENCIAS PESQUERAS EXTRANJERAS1 EN ZQNAS CON 
SIDERADAS DE ALTA MAR, ASf TAMBiéN COMO DERECHO DE ADOPTAR (DE 
ACUERDO APRINCIPIOS CIENTfFICOS Y TéCNICOS) MEDIDAS DE CONSER
VACIÓN Y VIGILANCIA NECESARIA PARA PROTECCIÓN DE RECURSOS VI--

(7) VARGAS CARRENO E., AMéRICA LATINA y EL DERECHO DEL MAR1 -
PÁG, 40, 1 
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VOS DEL MARJ PRÓXIMAS A SUS COSTAS) EN REALIDAD SIGNIFICA UN -
RECONOCIMIENTO A LOS DERECHOS DEL ESTADO RIBEREÑO A AMPLIAR SU 
JURISDICCIÓN MARÍTIMA) CON EL FIN DE OBTENER UNA MAYOR EXPLOTA 
CIÓN DE RIQUEZAS MARINAS CERCANAS A SUS COSTAS, 

EL COMITÉ JURÍDICO INTERAMERICANO EN SUS PROGRAMAS DE 
1971) 1972 Y 1973 SOBRE El DERECHO DEL MAR SEílALA QUE LA SOBE
RANÍA O JURISDICCIÓN DEL ESTADO RIBEREÑO SE PROLONGA MÁS ALLÁ
DE SU TERRITORIO Y DE SUS AGUAS INTERIORES) A UNA EXTENSIÓN DE 
MAR ADYACENTE A-SUS COSTAS) HASTA.UN MÁXIMO DE 200 MILLAS NÁU
TICAS) ASÍ COMO EL ESPACIO AÉREO) AL LECHO Y AL SUBSUELO DE -
ESE MAR; AQUÍ LAS NAVES Y AERONAVES DE CUALQUIER ESTADO GOZAN
DEL DERECHO DE LIBRE NAVEGACIÓN-Y SOBRENUELOJ PERO SUJETO A -
LAS REGLAMENTACIONES DEL ESTADO RIBEREÑO EN RELACIÓN CON COMP~ 
TENCIAS (SE REFIERE AL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES -
DE LOS ESPACIOS MARINOS ADYACENTES) QUE ÉSTE EJERCE DENTRO DE
ESA ZONA, DENTRO DE ESAS 200 MILLAS) EL ESTADO RIBEREÑO DISPQ 
NE DE FACULTADES PARA ADOPTAR -LAS MEDIDAS NECESARIAS CON EL -
OBJETO DE PREVENIR) ATENUAR O ELIMINAR LA CONTAMINACIÓN; 

PROMOVER) PARTICIPAR Y RECIBIR RESULTADOS DE INVESTIGACIO-
NES CIENTÍFICAS EN LA ZONA, Y, 

- ESTABLECER REGLAMENTACIONES A SU EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
ECONÓMICA, 

POR ÓLTIMOJ TENEMOS A LOS INSTRUMENTOS LATINOAMERICA
NOS RECIENTES) QUE COMO CONSECUENCIA DE LAS PROCLAMACIONES DE
JURISDICCIÓN MARfTIMA DE 200 MILLAS MARINAS) ENTRE LOS AÑOS DE 
1966 A 1970) DE LOS PAÍSES DEL ATLÁNTICO SuRJ RESPECTO AL DERf 
CHO DEL MARJ ESTÁN. LA DE MONTEl/IDEO EN MAYO DE 1970 QUE: - -
-ALUDEN EL DERECHO DE ESTADOS RIBEREÑOS DE DISPONER DE LOS RE
CURSOS NATURALES DEL MAR ADYACENTE A SUS COSTAS) DEL SUELO Y -
SUBSUELO DEL MISMO MAR, 
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PROMOVER EL DESARROLLO DE SUS ECONOMÍAS 

- ESTABLECER LOS LÍMITES DE LA SOBERANÍA Y JURISDICCIÓN MARÍ
TIMAS, CONFORME LO GEOGRÁFICO Y GEOLÓGICO DEL ESTADO RIBERE 

'· 
ÑO. 

- LA EXPLOTACIÓN, CONSERVACIÓN Y EXPLORACIÓN DE LOS RECURSOS
·vIVOS DEL MAR ADYACENTE A LOS TERRITORIOS DEL ESTADO RIBERf 
Ño. 

LA DECLARACIÓN DE LIMA EN ¡AGOSTO DE 1970J AÑADE A LAS 
COMPETENCIAS DEL ESTADO RIBEREÑO QUE HABfA RECONOCIDO LA DECLA 
RACIÓN DE MONTEVIDEO:· 

- EL DERECHO A PREVENIR LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUASJ Y. 

- EL DE AUTORIZARJ VIGILAR Y PARTICIPAR EN ACTIVIDADES DE IN-
VESTIGACIÓN CIENTÍFICA QUE SE REALICEN EN LAS ZONAS SOMETI
DAS A SOBERANÍA O JURISDICCIÓN, 

.}· 

Y LA DECLARACIÓN DE SANTO DOMINGO EN JUNIO DE 1972J -
SU MAYOR CONTRIBUCIÓN ES SOBRE EL ESTADO RIBEREÑOJ EL CUAL. 

- EJERCE DERECHOS DE SOBERANÍA SOBRE RECURSOS NATURALES (RENQ 
VABLES Y NO RENOVABLES); ADEMÁS TIENE EL DEBER DE: 

- PROMOVER Y REGLAMENTAR LAS INVESTIGACIONES CIENTfFICAS. 

- ADOPTAR MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL 
MEDIO MARINOJ Y, 

- ASEGURAR SU SOBERANÍA SOBRE LOS RECURSOS, 

D~ LOS ANTECEDENTES EXPUESTOSJ EL FUNDAMENTO Y LOS -
ÜBJETl VOS PERSEGUIDOS POR éSTA PosrcI(N LATINOAMERICANA SOBRE 
EL DESARROLLO DEL DERECHO DEL MAR, SON DE ORDEN ECONÓMICO-so--
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CIALJ EN EL SENTIDO DE QUE LA EXTENSIÓN DE JURISDICCIONES MARi 
TIMAS O EL EJERCICIO DE COMPETENCIAS DEL ESTADO RIBEREÑO SOBRE 
ZONAS DEL MAR OBEDECE A LA NECESIDAD DE EJERCER UNA POLÍTICA -
DE APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES) EXIS
TENTES EN ESOS ESPACIOS MARINOS (ADYACENTES A LAS COSTAS DE -
LOS ESTADOS RIBEREÑOS, SIN AFECTAR A LA LIBRE NAVEGACIÓN, NI -
EL SOBREVUELO DE LAS NAVES Y AERONAVES DE TODAS LAS BANDERAS)
QUE EL ESTADO, DE ACUERDO A SUS CONDICIONES GEOGRÁFICAS, HA -
PROCLAMADO su JURISDICCÓN EN BENEFICIO DE éSTOS ESTADOS RIBERE 
ÑOS, 

EN LA ACTUALIDAD SE HAN SUMADO VARIOS PAÍSES LATINO-
AMERICANOS A LA PROCLAMACIÓN DE LAS 200 MILLAS MARINAS, PAfSES 
COMO: ARGENTINA, BRASIL, COLOMBIA, COSTA RICA, CHILE, ECUADOR, 
EL SALVADOR, GUATEMALA, MAITL HONDURAS, M~xico, NICARAGUA, -
PANAMÁ, PERÓ, REPÚBLICA DoMINiéANA, TRINIDAD Y TOBAGO, URUGUAY 
Y VENEZUELA, 

Los ESTADOS UNIDOS QUE AL PRINCIPIO IMPULSARON EL MO
VIMIENTO REFORMADOR, PRONTO SE TORNARON EN SUS TENACES ADVERSA 
RIOS, TEMEROSOS DE QUE ESTORBARA EL LIBRE EJERCICIO DE SU PODE 
Rfo MARÍTIMO Y LESIONARA SUS GIGANTESCOS INTERESES PESQUEROS, 

ESAS PROCLAMACIONES UNILATERALES, JUNTO CON LAS DECLA 
RACIONES DE VARIOS ESTADOS LATINOAMERICANOS Y DE ÜRGANOS DEL -
SISTEMA INTERAMERICANO, CONFIGURAN LA NUEVA DOCTRINA DEL DERE
CHO DEL MAR, 

C). PROBLEMATICA DEL DERECHO DEL MAR 

A PESAR DE LOS ESCASOS INTENTOS EFECTUADOS ANTERIOR-
MENTE, CON EL PROPÓSITO DE OBTENER NORMAS OBLIGATORIAS DE VALL 
DÉZ UNIVERSAL SOBRE EL DERECHO DEL MAR, NO SE LOGRÓ EL PROPÓSl 
TO, NI AÓN CON LA CONFERENCIA DE LA HAYA DE 1930, 
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Tono SE EMPIEZA A DILUCIDAR" HASTA EL AÑO DE 1958 FE-
CHA EN QUE SE EFECTÓA LA PRIMERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES -
UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR (CELEBRADA EN GINEBRA DEL 24 -
DE FEBRERO AL 29 DE ABRIL DE 1958) QUE HASTA ESE ENTONCES EL -
DERECHO INTERNACIONAL MPRÍTIMO, AÓN DESCANSABA SOBRE BASES CON 
SUETUDINARIAS, Y ~STO DABA LUGAR A QUE EXISTIERA LA JUSTIFICA
CIÓN DE LAS PRETENSIONES DE LAS GRANDES POTENCIAS, 

EsA PRIMERA CONFERENCIA SIGNIFICÓ UN APORTE AL DERE-
CHO INTERNACIONAL MARÍTIMO, DENTRO DE ~STA SE ELABORARON CUA-
TRO CONVENCIONES INTERNACIONALES REFERENTES A: 

- MAR TERRITORIAL Y ZONA CONTIGUA, 

- ALTA MAR. 

- PLATAFORMA CONTINENTAL Y PESCA, ASÍ COMO LA CONSERVACIÓN DE 
RECURSOS VIVOS EN ALTA MAR, 

- PROTOCOLO FACULTATIVO SOBRE JURISDICCIÓN OBLIGATORIA EN LA-
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, J· 

DE ESOS PUNTOS VISTOS EN LAS CONVENCIONES, UNO NO PU
DO SER RESUELTO NI AÓN EN LA SEGUNDA CONFERENCIA DE 1960, Y -
FUÉ EL DE LA EXTENSIÓN DEL MAR TERRITORIAL, QUE ES DE GRAN IM~ 
PORTANCIA DE QUE SE RESUELVA, DEBIDO A QUE CON LAS NUEVAS IN-
VESTIGACIONES EN LOS OCÉANOS Y FONDOS, SE DESCUBRIERON GRAN-
DES RECURSOS SUSCEPTIBLES DE SATISFACER LAS URGENTES NECESIDA
DES DE LA HUMANIDAD, COMO ES.LA CRECIENTE DEMANDA DE ALIMENTOS 
y MINERALES, y QUE ésro SE OBTENDRÁ POR MEDIO DE LOS GRANDES -
ADELANTOS EN TÉCNICAS Y ARTES DE PESCA, ASf COMO POR EXTRAC- -· 
CIÓN DE MINERALES DEL SUELO Y SUBSUELO DE MARES, TAMBI~:N LAS -
VENTAJAS ESTRATÉGICAS QUE DAN LOS ESPACIOS MARINOS PARA FINES
MILITARES LES DARÁ A LOS ESTADOS UN GRAN PODER; POR LO QUE LOS 
PAf SES EN VfA DE DESARROLLO, SE VERÁN EN LA NECESIDAD DE BENE
FICIARSE DE LOS RECURSOS NATURALES DEL MAR ADYACENTE A sus co~ 
TAS, QUE LO CONSIDERAN COMO PROPIO (ÉSTOS OCEÁNOS QUE AL PRIN-
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CIPIO SÓLO ERAN UN MEDIO DE COMUNICACIÓN INTERNACIONAL, SE CON 
VIERTEN AHORA, EN UNA GRAN FUENTE DE RECURSOS); Y QUE POR NO -
HABER SIDO AÓN RESUELTO, EXISTE UNA PROLIFERACIÓN EN LOS ÓLTI
MOS Aílos DE DECLARACIONES UNILATERALES, QUE EXTIENDEN LA JURii 
DICCIÓN DEL ESTADO RIBEREÑO A ZONAS QUE ANTERIORMENTE éSTOS E~ 
TADOS LA CONSIDERABAN DE ALTA MAR, 

A CONSECUENCIA DE ESTO, ~URGEN PAf SES LATINOAMERICA-
NOS COMO EL SALVADOR, CHILE, ECUADOR, PERÓ, NICARAGUA, ARGENTl 
NA, PANAMÁ, URUGUAY, BRASIL, COSTA RICA QUE HAN AMPLIADO SUS -
JURISDICCIONES MARfTIMAS A 200 MILLAS MARINAS EN éSTOS ÓLTIMOS 
AÑOS, 

Lo MISMO ESTÁ SUCEDIENDO EN LAS LEGISLACIONES MARfTI
MAS DE ASIA Y AFRICA (CEYLÁN, INDIA, PAKISTÁN, REPÓBLICA DE CQ 
REA,, DE VIET NAM, DEL CONGO, CAMERÓN, GABÓN,, GHANA, GUINEA, N1 
GERIA 'y SENEGAL) QUE HAN ESTABLECIDO ZONAS DE JURISDICCIÓN DE-
15 A 200 MILLAS MARINAS, EN AFÁN DE PROTEGER RIQUEZAS NATURA-
LES DEL MAR ADYACENTE A LAS COSTAS DEL ESTADO RIBEREÑO Y AM- -
PLIACIÓN DE ZONA, 

CoN ESTAS MEDIDAS LAS POTENCIAS MARf TIMAS VEN PERJUDl 
CADO SUS INTERESES, YA QUE SE LES HA DISMINUIDO LA EXTENSIÓN -
DE ZONAS QUE EN EL PASADO ERAN CONSIDERADAS DE ALTA MAR Y SO
METIDAS AL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD DE LOS.MARES Y LA LIBRE EX 
PLOTACIÓN DE SUS RECURSOS; VIENDO ESTO, EFECTÓAN DESDE 1968 Nf 
GOGIACIONES ENTRE ESTADOS UNIDOS pE NORTEÁMERICA Y LA ÜNIÓN DE 
REPÓBLICAS SocIALISTAS SoviéTicAs, SIENDO coN EL FIN, DE QUE -
EN LA PRÓXIMA CONFERENCIA DEL DERECHO DEL MAR SE ADOPTE COMO -
NORMA DE VALIDEZ l)NIVERSAL: "UN LfMITE DE 12 MILLAS MARÍTIMAS
AL MAR TERRITORIAL Y A LA ZoNÁ- EXCLUSIVA DE PESCA", (8) 

<B> v.~RGAs9cARREÑo E., AMéR(cA LATINA v EL DEREcHo DEL MAR, 
PÁG, 1 , 
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EN OPOSICIÓN A ESE ÓLTIMO LfMITE ESTÁN LOS PAÍSES EN
VfA DE DESARROLLO, QUE CONTANDO CON GRANDES COSTAS Y CARECIEN
DO DE FLOTAS Y RECURSOS PARA EMPRENDER EXPLOTACIONES MÁS ALLÁ
DE SUS PROPIAS FRONTERAS MARÍTIMAS, ABOGAN, PORQUE LA (OMUNI-
DAD INTERNACIONAL LES RECONOZCA EL DERECHO A EXTENDER SUS Ju-
RISDICCIONES MARiTIMAS A ZONAS MAYORES, EN LA MEDIDA QUE PUEDA . 
SERLES NECESARIO PARA EXPLOTAR LOS RECURSOS NATURALES EXISTEN
TES EN LAS ZONAS, SIN INTERFERIR EN OTROS INTERESES QUE EL DE
RECHO INTERNACIONAL PUEDA RECONOCER A TERCEROS ESTADOS, 

EN LA ACTUALIDAD LAS NECESIDADES DE DESARROLLO ECONÓ
MICO, ASf COMO LA EXTENSIÓN DEL MAR TERRITORIAL, EL RéGIMEN J~ 
RÍDICO APLICABLE A FONDOS MARINOS Y OCEANOS SITUADOS MÁS ALLÁ
DE LA JURISDICCIÓN NACIONAL Y EL DERECHO DEL ESTADO RIBERE~O -
EN LA EXPLOTACIÓN DE RIQUEZAS MARÍTIMAS ADYACENTES A SUS COS
TAS, SON LAS QUE DESPLAZAN A LA SEGURIDAD, DEFENSA NACIONAL O
INTERESES POLÍTICOS DE LOS ESTADOS (QUE DESDE LA ÉPOCA DE GRO
CIO ERAN PLANTEAMIENTOS QUE PERSISTÍAN EN LA REALIDAD MARÍTI--
MA), J· 

D), DECLARACION DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO DEL MAR 

ESTA DECLARACIÓN PROPIAMENTE SE REFIERE A LOS PRINCI
PIOS QUE REGULAN LOS FONDOS MARINOS, OCEÁNICOS Y SU SUBSUELO -
FU~RA DE LOS LÍMITES DE LA JURISDICCIÓN NACIONAL, AHORA BIEN,
HACI ENDO éNFASIS A LA ASAMBLEA GENERAL Y DE ACUERDO A SUS RESQ 
LUCIONES: 2340 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1967, LA 2467 D~L 21 DE
DICIEMBRE DE 1968 Y 2574 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1969 QUE ALU-
DEN A LAS ZONAS DE FONDOS MARINOS, OCEÁNICOS Y SU SUBSUELO QUE 
SE "ENCUENTRA FUERA DE LA JURISDICCIÓN NACIONAL, ENCONTRAMOS DE 
QUE Sf EXISTE ESA ZONA Y SUS LÍMITES QUE AÓN EN LA ACTUALIDAD
ESTÁN POR DETERMINARSE .EN FORMA EXACTA, 

TOMANDO EN CUENTA DE QUE EL ACTUAL RéGIMEN JURÍDICO -

1 

l' 

l.,; 
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DE LA ALTA MAR NO DA NORMAS SUSTANTIVAS QUE REGULEN LA EXPLOTA 
CIÓN DE LA ZONA Y LA EXPLOTAcióN DE SUS RECURSOS, ASf COMO TAM 
BIÉN CON LA CERTEZA DE QUE DICHA ZONA SE RESERVARÁ SÓLO PARA -
FINES PACÍFICOS, DONDE LA EXPLORACIÓN DE LA MISMA Y LA EXPLOTA 
CIÓN DE SUS RECURSOS SE REALIZARÁN EN BENEFICIO DE TODA LA HU
MANIDAD, OBSERVAMOS QUE CON TODO LO ANTERIOR EXISTE LA NECESI
DAD DE QUE EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE SE ESTABLEZCA UN RÉGIMEN 
INTERNACIONAL PARA ESA ZONA Y SUS RECURSOS, 

EL RÉGIMEN A QUE HACE MENCIÓN DEBERÁ CONTENER UN ADE
CUADO MECANISMO INTERNACIONAL, TENIENDO PRESENTE QUE EL DESA-
RROLLO Y APROVECHAMIENTO DE LA ZONA Y DE SUS RECURSOS SE EFEC
TUARÁN DE. FORMA TAL, QUE ESTIMULE EL SANO DESARROLLO DE LA ECQ 
NOMÍA MUNDIAL, ASÍ COMO El ACRECENTAMIENTO DEL COMERCIO INTER
NACIONAL EN FORMA EQUILIBRADA Y LA AMINORACIÓN DE LOS EFECTOS
ECONÓMICOS OCASIONADOS POR LAS· FLUCTUACIONES DE PRECIOS DE LAS 
MATERIAS PRIMAS RESULTANTES DE DICHAS ACTIVIDADES (DESARROLLO
ECONÓMICO MUNDIAL Y CRECIMIENTO DEL COMERCIO INTERNACIONAL), 

VISTO TODOS ESOS PLANTEAMIENTOS, LAS NACIONES UNIDAS
SE VEN EN LA NECESIDAD, DE DECLARAR QUE: 

l} SON PATRIMONIO COMÚN DE LA HUMANIDAD LOS FONDOS
MARINOS, OCEÁNICOS Y SU SUBSUELO FUERA DE LOS LÍMITES DE LA JU 
RISDICCIÓN NACIONAL, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE LA ZONA, 

2) LA ZONA NO ESTARÁ sujETA A APROPIACIÓN POR MEDIO 
ALGUNO DE ESTADOS, NI PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, Y NINGÓN 
ESTADO REIVINDICARÁ, NI EJERCE~Á LA SOBERANÍA, NI DERECHOS· SO
BERANOS SOBRE PARTE ALGUNO DE ELLA, ASf COMO TAMPOCO ADQUIRI
RÁ DERECHOS CON RESPECTO A LA ZONA O SUS RECURSOS QUE SEAN IN
COMPATIBLES CON EL RéGIMEN INTERNACIONAL QUE HA DE ESTABLECER
SE O CON LOS PRINCIPIOS DE LA PRESENTE DECLARACIÓN, 
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3) DE ACUERDO CON EL RéGIMEN INTER~ACIONAL QUE SE -
ESTABLEZCA SE REGIRÁN TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON -
LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA ZONA Y DE-
MÁS ACTIVIDADES CONEXAS) ASÍ MISMO) éSTA ZONA ESTARÁ ABIERTA A 
LA UTILIZACIÓN DE FINES PACfFICOS POR TODOS LOS [STÁDOS, YA -
SEAN PAÍSES RIBEREílos o SIN LITORAL) SIEMPRE SERÁ SIN DISCRIMl 
NACIÓN GEOGRÁFICA; éSTA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SE LLEVARÁ -
A CABO EN BENEFICIO DE TODA LA HUMANIDAD~ NO IMPORTANDO SU UBl 
CACIÓN GEOGRÁFI.CA DE LOS ESTADOS Y PRESTANDO CONSIDERACIÓN ES
PECIAL A LOS INTERESES Y NECESIDADES DE LOS PAÍSES EN DESARRO
LLO, 

SE HACE INCAPIÉ SOBRE ÉSTE PRINCIPIO QUE ESTÁ RESERVA 
DO SÓLO PARA FINES PAcf FICOS Y QUE POR LO TANTO SE .EFECTUARÁ -
SIN PERJUICIO DE OTRAS MEDIDAS QUE SE VAYAN O HAYAN CONVENIDO
EN EL CONTEXTO DE NEGOCIACIONES INTERNACIONALES REALIZADOS EN
LA ESFERA DEL DESARME CON UNA APLICACIÓN A UNA ZONA MAYOR, POR 
LO QUE SERÁ NECESARIO CONCERTAR UN ACUERDO INTERNACIONAL QUE -
EXCLUYA DE .LOS FONDOS MARINOS,, OCEÁNICdS Y SU SUBSUELO LA CA-
RRERA DE ARMAMENTOS Y ASÍ SURTA EFECTO EL PRINCIPIO YA ALUDI-
DO, 

4) LAS ACTIVIDADES DE LOS ESTADOS EN LA ZONA SE - -
AJUSTARÁN A PRINCIPIOS Y NORMAS APLICABLES DEL DERECHO INTERNA 
CIONALJ INCLUIDA LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS Y LA DECLA
RACIÓN SOBRE LOS PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL (APROBADA 
POR LA ASAMBLEA GENERAL EL 24 DE OCTUBRE DE 1970) CON.EL FIN -
DE PAZ, DE SEGURIDAD INTERNACIONAL Y DE FOMENTAR LA COOPERA- -
CIÓNJ ASf COMO LA COMPRENSIÓN MUTUA ENTRE LAS NACIONES, EN BA 
SE A LOS PRINCIPIOS DE LA PRESENTE DECLARACIÓN EFECTUADO ME- -
DIANTE UN TRATADO INTERNACIONJ\L Y CONTANDO CON EL ACUERDO GENE. 
RAL, SE ESTABLECERÁ: UN RéGIMÉN INTERNACIONAL APLICABLE A LA -
ZONA Y SUS RECURSOS> INCLUYENDO UN MECANISMO INTERNACIONAL APRQ. 

. PIADO PARA HACER EFECTIVA SUS DISPOSICIONES.1 éSTE RéGIMEN PRE
VEERÁ:-EL APROVECHAMIENTO ORDENADO Y SIN RIESGOS, 

1 
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- LA ADMINISTRACIÓN RACIONAL DE LA ZONA Y SUS RECURSOS, 

- LA AMPLIACIÓN DE LAS OPORTUNIDADES DE UTILIZARLOS, 

- GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN EQUITATIVA DE LOS ESTADOS EN --
LOS BENEFICIOS QUE DE ELLOS SE DERIVEN, 

- PRESTAR ESPECIAL ATENCIÓN A INTERESES Y NECESIDADES DE PAÍ
SES EN DESARROLLOJ YA SEAN SIN LITORAL O RIBERENOS 

5) Los ESTADOS FOMENTARÁN LA COOPERACIÓN INTERNACIQ 
NAL EN LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA CON FINES PACf FICOSJ Y SERA 
POR MEDIO DE: 

A) LA PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS INTERNACIONALES Y -
EL FOMENTO DE LA COLABORACIÓN EN INVESTIGACIONES CIENTf FICAS -
DE PERSONAS DE DISTINTOS PAÍSES; 

B) POR LA PUBLICIDAD A PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓNJ -
CON DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN POR CONDUC-
TOS INTERNACIONALESJ Y. 

e) LA COLABORACIÓN EN MEDIDAS DIRIGIDAS A REFORZAR -
LA CAPACIDAD DE INVESTIGACIÓN DE PAÍSES EN DESARROLLOJ INCLU-
YENDO LA PARTICIPACIÓN DE SUS NACIONALES EN PROGRAMAS DE INVE~ 
TIGACIÓN, 

DE éSTAS ACTIVIDADESJ NINGUNA CONSTITUIRÁ EL FUNDAMEfi 
TO JURÍDICO DE RECLAMACIONES RESPECTO DE NINGUNA PARTE DE LA -
ZONA O SUS RECURSOS, 

6) RESPECTO A LAS ACTIVIDADES EN LA ZONAJ Y CONFOR
ME EL RéGIMEN INTERNACIONAL ESTABLECIDOJ LOS ESTADOS TOMARÁN -
ADECUADAS MEDIDAS PARA LA ADOPCIÓN Y APLICACIÓN DE NORMASJ RE
GLAS Y PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALESJ Y COLABORARÁN AL EFECTO., 
A FIN DE: 
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IMPEDIR LA CONTAMINACIÓN, IMPURIFICACIÓN Y LA PERTURBACIÓN
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL MEDIO MARINO, INCLUIDAS LAS -
COSTAS. 

PROTEGER Y CONSERVAR LOS RECURSOS NATURALES DE LA ZONA, 
PREVINIENDO DAÑOS A LA FLORA Y FAUNA DEL MEDIO MARINO, 

7) EN SUS ACTIVIDADES EN LA ZONA Y SUS RECURSOS, 
LOS ESTADOS RESPETARÁN LOS DERECHOS E INTERESES LEGÍTIMOS DE -
LOS ESTADOS RIBEREÑOS EN LA REGIÓN DE DICHAS ACTIVIDADES, - -
EXISTIRÁN CONSULTAS CON LOS ESTADOS RIBEREÑOS INTERESADOS EN -
LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN DE LA ZONA Y EXPLOTACIÓN DE SUS 
RECURSOS CON MIRAS A EVITARLA VULNERACIÓN DE TALES .DERECHOS E
INTERESES, 

8) NINGUNA DE LAS DISPOSICIONES DE LA ~RESENTE DE-
CLARAC IÓN AFECTARA':' 

A) EL ESTATUTO JURfnICO DE LAS AGUAS SUPRAYACENTES .
DE LA ZONA, N( DEL ESPACIO AÉREO SITUADO SOBRE ESAS AGUAS, 

B) NI LOS DERECHOS DE LOS ESTADOS RIBERE~OS ~N RELA
CIÓN CON LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA PREVENIR, MITIGAR O ELIMl 
NAR LOS PELIGROS GRAVES E INMINENTES PARA SUS COSTAS O INTERE
SES CONEXOS DERIVADOS DE LA CONTAMINACIÓN O LA AMENAZA DE LA -
MISMA, RESULTANTE DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA EN LA ZONA, 

9) Los ESTADOS SERÁN RESPONSABLES DE GARANTIZAR QUE 
LAS ACTIVIDADES EN LA ZONA (INCLUIDAS LAS RELACIONADAS CON SUS 
RECURSOS, EFECTUADO POR ENTIDADES GUBERNAMENTALES O NOF O POR
PARTICULAR~S QUE ACTÓEN BAJO SU JURISDICCIÓN O EN SU NOMBRE)
SE DESARROLLEN CONFORME EL RÉGIMEN INTERNACIONAL ESTABLECIDO, 
ESTA RESPONSABILIDAD ~NCUMBE A ORGANIZACIONES lNTERNACIONALES
y SUS MIEMBROS CON RESPECTO A LAS ACTIVIDADES HECHAS POR LAS -
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ORGANIZACIONES o EN su NOMBRE, Los DAÑOS CAUSADOS POR ESAS -
ACTIVIDADES ENTRA~ARÁN RESPONSABILIDÁD; 

10) CUANDO LAS PARTES SE ENCUENTREN EN CONTROVERSIA-. --
RESPECTO A LAS ACTIVIDADES EN LA ZONA V SUS RECURSOS) SE RESOk 
VERÁN POR MEDIOS PREVISTOS EN LA CARTA DE NACIONES UNIDAS Y -
POR LOS PROCEDIMIENTOS DE ARREGLO DE CONTROVERSIAS CONVENlDOS
EN EL RéGIMEN INTERNACIONAL QUE SE ESTAB~EZCA; 

PoR LO TANTO) sf LA ZONA INTERNACIONAL DE LOS FoNDOS
MARI NOS Y OCEANICOSJ ASf COMO SUS RECURSOS Y RIQUEZAS SON PA--. . . 

TRIMONIO COMÓN DE LA HUMANIDAD) DESTINADOS A FINES PACfFICOSJ-
SE TENDRÁ QUE ESTABLECER EN UN FUTURO UN R~GIMEN PARA ESA ZON~ 
LOGRANDO: 

- DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN' RACIONAL Y ORDENADA·, 

- Que EL MECANISMO INTERNACIONAL QUE SE CREE SEA EFICIENTE Y-
DINAMICOJ Y, 

• .. 
- AsL ASEGURAR UNA ACERTADA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD IN 

TERNACIONAL EN LA ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ESOS FON
DOS Y SUS RECURSOS, 
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CAP I TUL O II 

GENERALIDADES SOBRE L~ CONTAMINAC ION 

A), CONCEPTO 

LA CONTAMINACIÓN, ES TODA INTRODUCCIÓN DE SUSTANCIAS 
O ENERG1A A UN MEDIO QUE CONSTITUYA UN PELIGRO PARA LA VIDA,
LA SALUD, EL BIENESTAR HUMANO, LA FLORA Y LA FAUNA, O DEGRA-
DEN LA CALIDAD DEL AIRE, AGUA, TIERRA, BIENES Y RECURSOS DE -
LA NACIÓN EN GENERP.L o DE"Tos PARTICULARES... DE DONDE SE DERl 
VA, QUE TODA SUSTANCIA o ENERGfA DAÑINA AL HOMBRE o sus RECUR 
SOS, ES UN CONTAMINANTE, ES DECIR, "TODA MATERIA O SUSTANCIA, 
SUS COMBINACIONES O COMPUESTOS, DERIVADOS QUÍMICOS Y BIOLÓGI
CO~;, TALES COMO HUMOS, POLVOS,, GASES, CENIZAS, BACTERIAS, RE
SIDUOS, DESPERDICIOS Y CUALQUIERA OTROS QUE AL INCORPORARSE O 
ADICIONARSE AL AIRE, AGUA O TIERRA PUEDAN ALTERAR O MODIFICAR 
SUS CARACTERÍSTICAS NATURALES O LAS DEL AMBIENTE, ASf COMO -
TODA FORMA DE ENERGiA, COMO CALOR,· RADIACTIVIDAD, RUIDOS, QUE 
AL OPERAR SOBRE, O EN EL AIRE, AGUA O TI ERRA, ALTERAN SU ESTA. 
DO MORMAL" (9) DETERIORANDO PAULATINA E INEXORABLE LAS CONO I
CIONES NATURALES DE LA EXISTENCIA SOBRE EL PLANETA, 

PoR LO ANTERIOR, SE ESTABLECE A LA CONTAMINACIÓN CO
MO UN CONCEPTO ABSOLUTO E IMPLICA QUE TODA ACTIVIDAD AUNQUE -
POR SU NATURALEZA-MISMA SEA CONVENIENTE, SI PRODUCE EFECTOS -
SECUNDARIOS INDESEABLES AL MEDIO AMBIENTE, ·ES UNA ACTIVIDAD -
CAUSANTE DE CONTAMINAC16N; ASt MISMO QUE TODA SUSTANCIA CUYAS 
PROPIEDADES ALTERAN EL EQUILIBRIO DE LA NATURALEZAJ .SERA UN -

(9) LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN -
AMBIENTAL, . 
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CONTAMINANTE1 LO QUE PONE EN PELIGRO LA VIDA SOBRE LA TIERRA, 

PER01 SIN EMBARG01 NOS HEMOS ENCONTRADO COMO EL DDT
QUE CONCENTRADO EN LAS AGUAS DEL MAR1 CONSTITUYE UN GRAVE PE
LIGRO POR SUS EFECTOS TÓXICOS EN LA FLORA Y FAUNA MARINA1 PE
RO A SU VEZ1 ESTA CONSIDERADO COMO PRODUCTO ESENCIAL PARA ~

COMBATIR PLAGAS AGRÍCOLAS Y CONTRIBUIR A LA ERRADICACIÓN DEL
PALUD ISMO, 

POR éSTE MOTIV01 EL INTERtS1 NO ES INTENTAR DEFINIR
UN CONCEPT01 SINO IDENTIFICAR EL EFECTO NOCIVO .CON TODA LA -
CLARIDAD Y PRECISIÓN POSIBLE1 DEBIDO A QUE LA CONTAMINACIÓN -
ES UN FENÓMENO GLOB.t.L1 CUYOS AGENTES TIENEN COMO RECEPTACULO
FINAL LOS MARES, 

lo QUE SE HA QUERIDO EN REALIDAD1 ES IDENTIFICAR LA
CONTAMINACIÓN CUANDO SUS AGENTES SE ENCUENTRAN EN CANTIDAD -
EXCESIVA1 EN UN MOMENTO INOPORTUNO Y P~P,VOCANDO DAÑOS EN UN -
LUGAR DONDE NO.DEBEN ESTAR, 

DE ESTA MANERA LA CONTAMINACIÓN SE DEFINE EN FUN- -
CIÓN DE SUS EFECTOS1 NO ATENDIENDO A UNA DETERMINADA ACTIVI-
DAD1 SUSTANCIA O ENERGÍA, POR LO QUE SE ENTIENDE QUE EL DET( 
RIORO DEL AMBIENTé ES UN PROBLEMA DE ALCANCE MUNDIAL Y SU SO
LUCIÓN REQUERIRA UN ESFUERZO INTERNACIONAL Y COORDINADO POR -
PARTE DE LOS INDIVIDUOS Y LAS ÜRGANIZACIONES DE MUCHOS PAfSES, 

B> DIVERSOS TIPOS DE LA CONTAMINACION INTE~NACIONAL 

TEMAS DE PROFUNDA INQUIETUD Y ESTUDIO EN NUESTRA éPQ 
CA, SON LOS RELATIVOS A LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE1 TIERRA1 -
RÍOSi MAR; éSTE FENÓMENO TOXICOLÓGICO TÍENE TRES RAZONES PRI[ 
CIPALES POR LAS QUE EL PROBLEMA HA LLEGADO A!SER MUCHO MÁS S~ 
RIO QUE EN EL PASADO, 



31 

PRIMERA,- SE HAN INTRODUCIDO EN GRAN NÓMERO AGENTES 
QUÍMICOS MUY TÓXICOS, QUE ANTES NUNCA ESTUVIERON PRESENT~S EN 
LA BIÓSFERA DEGRADANDO ASÍ EL MEDIO) Y LOS QUE YA ESTABAN 
PALPITANTES SE INCREMENTfiRON AÚN MÁS, 

SEGUNDA,- EL CRECIMIENTO DE LA CIVILIZACIÓN INDUS -
TRIAL HA ALCANZADO EL PUNTO EN QUE FOR PRIMERA VEZ SUS PRODU~ 
TOS PUEDEN CONTAMINAR SIGNIFICATIVAMENTE LA BIÓSFERA DE UNA -
REGIÓN GEOGRÁFICA EN PARTICULAR, O AÚN EN TODO EL PLANETA. 

TERCERA,- Los SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN MASIVA ASEG~ 
RAN AHORA QUE, CUALQUIER INCIDENTE DE TOXICIDAD PROBABLEMENTE 
AFECTE A GRANDES CANTIDADES DE GENTE EN UNA ÁREA MUY EXlENSA, 

EN REALIDAD TODOS SOMOS CONTPMINADORES DEL AMBIENTE. 
COMO FABRitANTES O CONSUMIDORE~, FUNCIONARIOS PÓBLICOS O SIM
PLES CIUDADANOS, CADA UNO DE NOSOTROS EN SU ACTIVIDAD DIARIA
CONTRIBUYE A DETERIORAR EL MEDIO EN QUE VIVE, EN EL DESARRO
LLO DE NUESTRA SOCIEDAD URBANIZADA, INDUSTRIALIZADA Y TECNOL~ 
GICA, LLEGAMOS A COMPRENDER TARDfAMENTE

1 

EL PRECIO QUE EXIGI-
MOS AL MUNDO QUE NOS RODEA EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTAMI
NACIÓN DEL AIRE, SUELO Y AGUA, CONDICIONES QUE INFLUYEN DE -
MANERA CRECIENTE SOBRE NUESTRO BIENESTAR Ff SICO Y PSICOLÓGICO, 
DE AQUÍ EL INTER~S DE LOS DIVERSOS TIPOS DE LA (ONTAMINACIÓN
INTERNACIONAL, Y SU ANÁLISIS, 

B. l EN EL AIRE 

EL AIRE ES INDISPENSABLE PARA LA VIDA SOBRE LA TIE-
RRA, LA ADICIÓN DE MATERIA INDESEABLE TRANSPORTADA POR EL -
AIRE, COMO EL HUMO, CAMBIA LA COMPOSICIÓN DE LA ATMÓSFERA DE
LA TIERRA, PERJUDICANDO LA VIDA Y ALTERANDO MATERIALES, POR -
LO QUE SE DA EL FENÓMENO ATMOSF~RICO DE LA CONTAMINACIÓN DEL
A-ÍRE: ESTE ELEMENTO (AIRE) CONSTITUYE UNO DE LOS BÁSICOS DE-



TODO SER VIV0.1 DIARIAMENTE NUEnROS PULMONES FILTRAN UNOS 

15 KG. DE AIRE ATMOSF~R 1 C0.1 MI ENTRAS QUE SÓLO ABSORBEMOS -

2.5 LITROS DE AGUA Y MENOS DE 1.5 KG. DE ALIMENTOS. 
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SOLEMOS RESERVAR LA PALABRA CONTAMINA\.IÓN PARA LA -

ALTERACIÓN DE LA ATMÓSFERA AL AIRE LIBRE POR LAS ACTIVIDADES

DEL HOMBRE., PERO EXISTEN OCASIONES EN LA QUE ~STE ENTE NO TI&_ 

NE NADA QUE VER.1 COMO SUCEDE CON LA DISPERSIÓN DEL POLEN, LAS 

ERUPCIONES VOLCANICAS O INCENDIOS DE BOSQUES PROVOCADOS POR -

EL RAYO, 

EL PROBLEMA DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE ADQUIERE TQ 

DA SU MAGNITUD EN LA ERA lNDUSTRIAL.1 O SEA.1 LA IDEA DE QUE EL 

AIRE CONTAMINADO PUEDA SER PERJUDICIAL PARA EL HOMBRE SE RE--

. MONTA AL MENOS A LA EDAD MEDIA Y AL CONCEPTO DE AIRE~; VENENO

SOS, PRUEBAS MAS D !RECTAS DE LOS MALOS EFECTOS DEL AIRE CON

TAMINADO EMPEZARON ACUMULARSE DESPU~S DEL PRIMER EMPLEO DEL -

CARBÓN., A PRINCIPIOS DEL SIGLO XIV. E~!·HUMO NEGR0.1 LOS OLO-
RES DESAGRADABLES, EL ENNEGRECIMIENTO DE LOS EDIFICIOS., TODO

ESTO RESULTABA MANIFIESTAMENTE DE LA ADICIÓN A LA ATMÓSFERA -

DE SUBSTANCIAS ANTINATURALES E INSALUBRES, LLEGANDO EN NUES-

TROS DÍAS A CONSTITUIR UN MOTIVO DE INQUIETUD CRECIENTE EN LAS 

ZONAS URBANAS E INDUSTRIAL.ES.1 YA QUE se AVECINA LA EXISTENCIA 

DE CONTAMINANTES QUfMICOS INDUStRIALES, 

UN CONTAMINANTE ATMOSFéRICO PUEDE SER INTRODUCIDO -

EN LA ATMÓSFERA A PROPÓSITO O POR UNA ACCIÓN DE LA NATURALEZA 
y REDUCE EL COriTENIDO DE oxfGENO o CAMBIA EN FORMA SIGNIFICA

TIVA LA COMPOSICIÓN DEL AIRE, 

DE LOS AGENTES CONTAMINANTES, QUE CONCENTRADOS EN -

SUSPENSIÓN EN LA ATMÓSFERA PROVOCAN LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

TENEMOS DENTRO DE SUS FUENTES POTENCIALES LAS SIGUIENTES: 
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1),- EL MONÓXIDO DE CARBONO) QUE NO ES UN COMPONEN
TE DEL AIRE SECO NORMAL) SINO UN PRODUCTO DE LA COMBUSTIÓN -
INCOMPLETA DE GARBÓN O COMPUESTOS DE ~STE GASJ Y QUE A PESAR
DE SER INCOLORO) INODORO¡ ES MUY TÓXICO, 

LA FUENTE MOVIL PRINCIPAL DEL MONÓXIDO DE CARBONO -
A LA QUE LA GENTE SE HAL~A EXPUESTA EN ~A ATMÓSFERA DEL AIRE
LIBREJ ES EL ESCAPE DE LOS AUTOMÓVILES, Y DENTRO DE LA FUEN
TE NATURAL) ESTA LA ACCIÓN VOLCÁNICA, ÜNA FUENTE FIJA SERA -
LA CALEFACCIÓN E INDUSTRIAS, 

2), - PROCESOS l NDUSTR IAl.ESJ A PESAR DE CIERTAS ME·
DIDAS PP.EVENTIVASJ ES UN PRINCIPAL FOCO CONTAMINANTE, 

3),- LA COMBUSTIÓN DOM~STICA E INDUSTRIAL) O SEA1 -
LOS COMBUSTIBLES SÓLIDOS COMO EL CARBÓN J QUE PRODUCE HUMOS¡ -
POLVO Y ÓXIDO DE AZUFRE, 

4), - EL SULFURO DE HIDRÓGENO SE RELACIONA TALJ COMO 
MATERIA ORGANICA EN DESCOMPOSICIÓN¡ AGUAS NEGRAS Y OPERACIÓN
INDUSTRIAL, 

5),- CONCENTRACIONES DE BIÓXIDO DE NITRÓGENO EN EL
AIRE EXTERIOR CONTAMINADO) CONTRIBUYEN O PRODUCEN EFECTOS CRQ 
NICOSJ EN FORMA DE ENFERMEDADES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS Y -
LESIONES MORTALES EN EL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, LAS REAC-
CIONES QUE PRODUCEN LOS HIDROCARBUROS Y OTROS VAPORES ORGÁNJ.
COS CON ÓXIDO DE NITRÓGENO) A LA LUZ SOLAR~ SON CONTAMINANTES 
TiPICOS DE LA ATMÓSFERA DE LAS ZONAS URBANAS ASOLEADAS) DE -
TRAFICO AUTOMOVILiSTICO CONSIDERABLE, COMO EN LOS ANGELES, EL 
COMPONENTE VISIBLE DE ESTA.CONTAMINACIÓN SE DESIGNA COMO SMOG, 

6).- EL DIMETILO Y EL METILMERCAPTANOJ SON ORIGINA
DOS EN EL PROCESO DE LA ELABORACIÓN DEL ~APEL Y DEPRIMEN EL -
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SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, 

7),- EL CLORO·,· GENERA Acrno CLORHlDRICO QUE PROCEDE 
EN LA INCINERACIÓN DE DESECHOS PLASTICOS COMO EL CLORURO DE. -
VINILO QUE ES MUY AGRESIVO A LAS MUCOSAS HUMANAS. 

EN REALIDAD EXISTE UNA DIVERSIDAD ENTRE LOS TIPOS -
DE PARTÍCULAS EN EL AIRE, 

VIABLES,- COMPRENDEN LOS GRANOS DE POLENJ BACTERIAS, 
HONGOSJ MOHOSJ PARTES DE INSECTOS, 

No VIABLES Y RADIACTIVAS,- ABARCA MATERIALES DE 
FUENTES NATURALES Y OTROS RESULTANTES DE ACTIVIDADES DEL HOM
BRE, Los_ NATURALES SON LA ARENA y PARTf GULAS DE TI ERRA, POL
VO VOLCANICO. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE CONJAMINACIÓN DEL AIREJ -
LAS ACTIVIDADES METALÚRGICAS MÁS SIGNIFICATIVAS SON LAS QUE -
INTERVIENEN EN LA PRODUCCIÓN DE HIERRO Y ACERO, COBRE, PLOMO, 
ZINC Y ALUMINIO, YA QUE LA MATERIA EN PARTfCULAS DESCARGADA -
EN LA ATMÓSFERA EN CUALQUIER PROCESO METALÓRGICO NO ES METAL
PURO MISMO, SINO SÓLO UN COMPUESTO, ALGUNOS VENENOSOS PARA -
LOS ORGANISMOS VIVOS, 

SIN_ EMBARGOJ SOLAMENTE EN LOS ÓLT IMOS D.ECEN IOS HEMOS 
EMPEZADO A PERCATARNOS DE LA.EXTENSIÓN Y COMPLEJIDAD DE LOS -
EFECTOS DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE Y DEL CARÁCTER IMPRECISO 
DE NUESTROS CONOCIMIENTOS A SU RESPECTO, PODEMOS CLASIFICAR
~STOS EFECTOS EN CINCO DIVISIONES: 

A),- REDUCCIÓN DE LA VISIBILIDAD Y OTROS EFECTOS -
ATMOSF~RICOS, LA REDUCCIÓN DE LA VISIBILIDAD ES CAUSADA POR
LA DISPERSIÓN DE LA LUZ, DEBIDO A PEQUENAS PARTÍCULAS EN EL -
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AIRE. EN LONDRES Y ALGUNAS CIUDADES AMERICANAS) EL EFECTO -

ES MUY GRAVE COMO PARA REDUCIR LA CORRIENT~ DEL TRÁFICO, DEBl 

DO A QUE LOS CONTAMINANTES. TAMBI~N AFECTAN MECANISMOS METERE~ 
LÓGICOS, COMO LA FORMACI6N DE NIEBLA Y LA REDUCCI6N DE LA CA~ 
T IDAD DE LUZ SOLAR QUE l.LEGA A LA T 1 ERRA. 

B), - DAÑOS CAUSADOS A LA VEGETACIÓN; TAMBI~N LA V.E. 

GETACibN SUFRE DAÑOS SOBRE SUS ÁRBOLES, FRUTOS, HORTALIZAS Y

FLORES DE ADORNO, 

c),- EFECTOS DIRECTOS SOBRE EL HOMBRE, LA GRAVEDAD 

DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE SE VOLVI6 MUY EVIDENTE EN .LOS -

ÓLTIMOS AÑOS, COMO LOS QUE SUCEDIERON EN DONORAJ PENNSYLVANIA 

EN 1948, CUANDO MUCHAS PERSONAS MURIERON A CAUSA DE UNA N.I E-

BLA PRODUCIDA POR FABRICAS DE ACIDO SULFÓRICO, ZINC Y UNA FU.ti 
DICIÓN DE ACERO.~ EN LA DÉCADA ,DEL 50 APARECIÓ LA NIEBLA DE -

L,OS ANGELES Y SE RECONOCIÓ QUE LA DE DONORA NO ERA LA ÓNI CA -

FORMA DE CONTAMINACIÓN DEL AIRE) YA QUE EN LONDRES TAMBI~N SE 

SUFRIÓ LO DEL SMOG Y CAUSÓ 4000 DEFUNCIONES, EN 1955 COMENZÓ 

A SURGIR LA LEGISLACIÓN FEDERAL PARA TRATAR ESTE PROBLEMA) YA 

QUE DESPERTÓ EN MUCHAS PERSONAS LA CONCIENCIA DE LOS PELIGROS 

QUE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE REPRESENTABA PARA LA SALUD, 

D),- DAÑOS CAUSADOS A LOS ANIMALES. HA SIDO EL EN-

VENENAMIENTO PRODUCIDO POR LA PRECIPITACIÓN DE COMPUESTOS DE

FLUORURO SOBRE EL FORRAJE Y POR /1RS~NICO TRANSMITIDO POR GA'-

SES CONTAMINADOS DE FUNDICIONEf; O FÁBRICAS, Asf CÓMO LA JM-

PREGNACIÓN DEL PLOMO SI bTE ES INGERIDO POR LA vlA DIGESTIVA,, 

COMO EN LOS HERVf BOROS Y FORRAJEROS QUE DEVORAN VEGETALES LLE. 

NOS DE POLVO SED IMENTABLE DE PLOMO, DETECTli.NDOSE EN l.A LECHE"'.' 

ONA DISMINUCIÓN EN LA ACTIVID1\D DE ALGUNAS ENZIMAS." 

E).- DETERIORACIÓN DE MATERIALES. Los CONTAMINANTES 

ACIDIFICADORES SON LOS CAUSANTéS DE EFECTOS PERJUDICIALES, 
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COMO LA CORROSIÓN DE METALES Y EL DEBILITAMIENTO O DESINTEGRA 
CI ÓN DE TEXTILES., PAPEL y MÁRMOL·; Los CONTAMINANTES EN PAR-
TiCULAS.1 ARRASTRADOS A GRANDES VELOCIDADES POR EL VIENTO., PRQ 
DUCEN UNA EROSIÓN DESTRUCTIVA DE LAS SUPERFICIES DE LAS CONS
TRUCCIONES, PROVOCANDO EL DETERIORO EN EL PATRIMONIO ARTÍSTI
CO DE UN PAf S, 

B.2 EN LA TIERRA 

EN EL SIGLO XX EL HOMBRE SE HA CONVERTIDO EN PRODUC
TOR DE DESECHOS; CUALQUIER PRODUCTO QUE CONSUME O UTILIZA., GE 
NERA UN DESPERDICIO FORMANDO M~S BASURA EN CANTIDADES EXCESI
VAS., PRIMORDIALMENTE EN LAS MÁS IMPORTANTES URBES, 

LA TIERRA QUE GENERALMENTE DESCUIDAMOS, CONSTITUYE·
EL SUSTRATO DE LA VIDA SOBRE EL GLOBO TERRESTRE, Es DE ~STA, 
DE DONDE FUNDAMENTALMENTé OBTENEMOS NUESTROS ALIMENTOS, 

' ,, 
TANTO LA CALIDAD Y CANTIDAD o"E BASURA OFRECE VARI AN-

TES QUE FUEDEN. RELACIONARSE CON LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE AL
GUNOS NÓCLEOS DE POBLACIÓN, CON LAS T~CNICAS Y MATERIALES EM
PLEADOS EN EL EMPACADO Y ENVASADO Y CON LA ~POCA DEL AÑO., QUE 
DETERMINA LOS ARTfCULOS Y ALIMENTOS DE CONSUMO QUE EXISTE EN
EL MERCADO, 

EN LA CIUDAD DE M~XI CO SE PRODUCE 0)5 KG. DE BASURA 
AL DfA POR HABITANTE; PARf S PRODUCE } KG. DE BASURA AL DiA -
POR HABITANTE Y ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM~RICA EL 2.5 KG. AL
Df A POR HABITANTE.' COMO RESULTADO VEMOS QUE LA BASURA ES UN
INDICADOR DEL NIVEL ECONÓMICO DE LAS SOCIEDADES YA QUE'LA GEfi 
TE DE MAYORES RECURSOS GENERA MÁS BASURA QUE LA QUE CARECE DE 
LOS MISMOS, DEBIDO A QUE ADQUIEREN MAYORES VOLÓMENES DE SATI~ 
FACTORES ÓTILES O SUPERFLUOS Y ESTO GENERA UN ~CRECENTAMIEN10 
DE DESPERDICIOS, 
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Los DESECHOS SÓLIDOS o BASURA CAUSAN UNA FUERTE CON
TAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,, EN FUNCIÓN DE QUE lAS ACTUALES 
SOCIEDADES GENERAN MÁS BASURA,, SIENDO NECESARIO TOMAR MEDIDAS 
QUE IMPIDAN DE QUE EL HOMBRE FALLEZCA BAJO UN MONTÓN DE BASU
RA O QUE SE VEA AFECTADA SU SALUD POR LAS EMANACIONES DE LOS
BASUREROS, POR LO QUE ALGUNAS CIUDADES DESTINAN GRANDES CAN
TIDADES DE DINERO PARA RESOLVER ESTE PROBLEMA,, CREANDO PLAN-
TAS PROCESADORAS DE BASURA,, AUNQUE TODAVÍA EN VARIAS CIUDA-
DES DEL MUNDO LOS BASUREROS MUNICIPALES NO CUENTAN CON ELLAS,, 
POR LO QUE DEPOSITAN LA BASURA EN LAS AFUERAS DE LA CI UDAD . .1 -

CREANDO LOS BASUREROS AL AIRE LIBRE O TIRADEROS) QUE PROVO- -
CAN LA CONTAMINACIÓN DE SUELOSJ TANTO LA EST~TICA Y VISUAL MA
TERIALIZADA EN LOS MONTONES DE LATASJ BOTELLAS Y EL HUMO DE -
LOS INCENDIOS DE BASUR/\J ASf TAMBI~N COMO LA GRAN CANTIDAD DE 
LOTES BALO los CONVERTIDOS EN B~SUREROS POR LA NEGLI GENCI/l DE
ALGUNOS CIUDADANOS.1 CONSTRUYENDO ASÍ: FOCOS DE INFECCIÓN DEBl 
DO A LA GRÁN CANTIDAD DE MOSCAS.1 ROEDORES, CUCARACHAS.1 DONDE
TODOS ELLOS SON MUY PELIGROSOS PARA LA SALUD DEL HOMBRE, 

DE ENTRE LOS DESÉCHOS ACTUALES DE MAYOR JMPORTANCIA
y RESISTENCIA A LA DEGRADACIÓN. SE ENCÚENTRAN: EL PLÁSTICO,, -
QUE EN EL TRANSCURSO·DE LA ÓLTIMA D~CADA HAN VENIDO SIENDO -
FABRICADOS EN CANTIDADES EXAGERADAS Y CON CARACTERÍSTICAS CA
DA VEZ MAS NOTABLES DE RESISTENCIA A LOS AGENTES NATURALES, -
YA QUE SE UTILIZA EN LA ELABORACIÓN DE GRAN CANTIDAD DE ARTÍr 
CULOS, DESDE LOS MAS ÚTILES Y NECESARIOS,, HASTA LOS SUPER- -
FLUOS Y SIMPLES COMO EMPAQUES, ENVASES Y ENVOLTURAS, POR SER
MATERI ALES MUY ECONÓMICOS Y DE FACI L MANEJO~ PERO DADO QUE -
SON INERTES Y MUY ESTABLES,, SE DIFICULTA SU ELIMINACIÓN; MU-
CHOS DE ELLOS NO PUEDEN SER REUTILIZADOS,, COMO EL POLIETILENO, 
DEBIDO A QUE DESNATURALIZAN AL TRATAR DE FUNDIRLOS, Y SI SE -
QUEMAN GENERAN GASES SUMAMENTE TÓXICOS,, POR LO TANTO· ESTOS -
PRODUCTOS QUEDAN EN EL MEDIO AMBIENTE COMO MASA MUERTA QUE -
CADA VEZ OCUPA MAS ESPACIO,, OTROS PLASTICOS, LOS LLAMADOS DU-
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ROS) sf PUEDEN FUNDIRSE PARA SU REUTILIZACIÓN Y NUEVO APROVE
CHAMIENTO. 

KESPECTO A LA INDUSTRIA.L.IZACIÓN DE BASURA) EXISTEN -
VARIOS SISTEMAS, ALGU~IOS COMPROBADOS Y OTROS EN EXPERIMENTA-
CIÓN.1 QUE ABREN PERSP8:TIVAS PARA EL FUTURO) YA QUE LA BASURA 
PUEDE TRANSFORMARSE EN FUENTE DE RIQUEZA HASTA HOY SUBESTIMA
DA) PORQUE ENCIERRA RECURSOS RENOVABLES Y NO RENOVABLE~;) SUS
CEPTIBLES DE RECICLARSE) ASf COMO ELEMENTOS ÚTILES PARA EL M( 
JORAMIENTO DE LOS SUELOS.1 POR LO QUE EL PROBLEMA DE LA BASURA 
OBLIGA A QUE SEA CAPITALl2ADO POR TODOS LOS PUEl\LOS DE LA TIE. 
RRA) SEÑALADAMENTE POR LOS MENOS DESARROLLADOS, 

EN PAÍSES DE EUROPA COMO MILAN) ITALIA.1 EXISTE ~NA -
PLANTA DE BASURA QUE) EL INCINERARLA; GENERA VAPOR Y ELECTRI
CIDAD Y UN PRODUCTO FINAL LLAMADO BSCORIA QUE ES INSUMO DE -
CONSTRUCCIONES EN CARRETERAS, EL RECICLO MECANIZADO QUE TAM
BI ~N SE EXPERIMENTA EN ITALIA) SE APLICA EN UNA PLANTA QUE -·-

1. 

ME"CÁNICAMENTE PROCESA LA BASURA) OBTENilNDOSE PLASTICO EN PE-
LÍCULA PARA REUTILIZARSE) PULPA DE PAPEL PARA VENDERSE EN FA
BRICAS DE PAPEL .'f._ CARTÓN, BLOQUES PRENSADOS DE CHATARRA PARA
LAS FUNDIDORAS, COMPOST PARA LA AGRI CUL TUR/1) ALI MENTO GRANUL.8 
DO Y ESTIRILIZADO PARA EL GANAD0.1 ENERG1A PARA EL PROCESO) ME 
DIANTE LA INCINERACIÓN DE LOS MATERIALES NO APROVECHABLES Y -
MATERIALES DE PISO PARA CALLES Y CAMINOS CON LA ESCORIA PRO-
DUCTO DE LA INCINERACIÓN, 

ÜTRO ELEMENTO QUE CONTAMINA LA TIERRA SON LOS PLAGICI 
DAS, EL MAS DIFUNDIDO Y C~LEBRE ES EL DDT Y VA CONSTANTEMENTE 
EN AUMENTO, ES UNA SUBSTANCIA NUEVA QUE SE HA INTRODUCIDO MA
SIVAMENTE EN LA NATURALEZA, DE MANERA QUE NO EXISTEN SERES -
VIVOS' CAPACES DE DEGRADARLO, ADEMAS AL ESTAR FORMADO POR MO-
L~CULAS ESTRECHAMENTE CONSOLIDADAS Y POR SER SOLUBLES EN LAS
GRASAS RESULTA UN COMPUESTO PERSISTENTE QUE SE ACUMULA EN - -
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LOS TEJIDOS GRASOSOS DE LOS SERES VIVOS, FUNCIONANDO, SEGÓN -
EXPERIMENTOS EN ANIMALES DE LABORATORIO, COMO UN AGENTE QUE -
INTERFIERE EN LA BIOQUfMICA NORMAL DE MUCHOS ORGANISMOS, 

Los PLAGICIDAS PUEDEN ORIGINAR DESAJUSTES GENÉTICOS
y SON CAPACES DE OCASIONAR ALTERACIONES HORMONALES, QUE PUE-
DEN SER CANCERÍGENOS PROVOCANDO CAMBIOS ENSfMATICOS A NIVEL -
NERVIOSO Y HEPÁTICO, PRODUCIENDO TRASTORNOS EN HÍGADO, RIÑO-
NES Y SISTEMA NERVIOSO, PROMUEVEN LA DISMINUCIÓN DEL POTEN-
CIAL REPRODUCTIVO EN LAS AVES, AL INCAPACITARLAS PARA METABO
LIZAR EL CALCIO, TRAE POR CONSECUENCIA CASCARONES FRAGILES, -
EXISTE EL RIESGO DE QUE ANIQUILEN EL FITOPLANCTONJ QUE CONSTl 
TUVE LA PRODUCTIVIDAD PRIMARIA DEL MAR, AL INHIBIR LA FOTOSf~ 
TESIS, QUE PROVOCAN ESTERILIDAD Y QUE RESULTAN ABORTIVOS PARA 
CIERTAS ESPECIES, 

LAS CONSECUENCIAS EN EL HOMBRE SON INTOXICACIONES -
AGUDAS Y SE HAN DETECTADO CONCENTRACIONES VARIABLES EN LOS -
TEJIDOS ~RASOSOS, LECHE MATERNA, ETC,, PERO NO SE HAN PODIDO
DETERMINAR SUS EFECTOS REALES A LARGO PLAZO, AUNQUE TAMPOCO -
SE HA DEMOSTRADO QUE SEAN INOCUOS, EN LA ACTUALIDAD CON EL -
CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN HUMANA, ES CADA DfA MAYOR LA DE-
MANDA DE AGUA BLANCA PARA LAS NECESIDADES URBANAS Y POR CONSl 
GUIENTE CADA VEZ ES MÁS RESTRINGIDO EL EMPLEO DE AGUAS BLAN-
CAS PARA FINES AGRÍCOLAS POR LO QUE EL USO DE LOS DRENAJES 'EN 
LAS GRANDES CIUDADES ES CADA DÍA MÁS NECESARIO, PERO, EL -
EFECTO DE LOS COMPONENTES DE AGUAS NEGRAS TANTO SOBRE LOS -
SUELOS, COMO SOfiRE LOS CULTIVOS, SON CONTAMINANTES, 

B. 3 EN LOS RIOS 

LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA ES LA ADICIÓN A LA MISMA -
DE MATERIA EXTRAÑA INDESEABLE QUE DETERIORA SU CALIDAD, LA -
CALIDAD 'DEL AGUA CONFORME A SU APTITUD PARA LOS USOS BENEFI--
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CIOSOS A QUE SE HA VENIDO DEDICANDO EN EL PASADOJ ESTO ESJ 
PARA BEBIDA DEL HOMBRE Y DE LOS ANIMALESJ PARA SOPORTE DE UNA 
VIDA MARINA SANAJ PARA RIEGO DE LA TIERRA Y RECREACIÓN, LA -
MATERIA EXTRAÑA CONTAMINANTE PODRA SER ~·14TERIA INERTEJ COMO -
LA DE LOS COMPUESTOS DE PLOMO O MERCURIOJ O MATERIA VIVAJ CO
MO LA DE LOS MICROORGANISMOS. Los ÁCIDOS CORROEN (ENMOHECENJ 
OXIDAN) LOS METALES YJ SEGÚN LOS COMPUESTOS SOLUBLES DE META
L.ES PUEDEN CONTAMINAR EL AGUJ1, POR CONSIGUIENTEJ EL AGUA QUE 
ES ÁCIDA PUEDE CONTAMINARSE CON ELEMENTOS METÁLICOS CON MAYOR 
FACILIDAD QUE EL AGUA PURA, 

LA ACTIVIDAD INDUSTRIALJ COMO LA PRODUCCIÓN DE PULPA 
PARA EL PAPEL, LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS Y MANUFACTURA QUf
MICAJ .ENGENDRAN PRODUCTOS DE DESECHO QUE PUEDEN SER DESCARGA
DOS EN LAS CORRIENTES DE AGUJ1, ESTOS DESECHOS QUE RESULTAN -
SER NOCIVOS PARA EL HOMBREJ HAN IDO SURGIENDO MÁSJ A MEDIDA -
QUE f;E DESARROLLA LA TECNOLOGf A, UNO DE LOS VENENOS INDllS- -
TRIALES ACARREADOS POR EL AGUA CONOCIDQ DESDE LA ANTIGUEDAD -
ES EL PLOMO, A TRAV~S DE LA HISTORIAJ SU FUENTE PREDOMINANTE 
HA SIDO LA TUBERÍA DE PLOMO UTILIZADA E~ LAS REDES DE DISTRI
BUCIÓN DE AGU/1. EL PLOMO ES UN VENENO ACUMULATIVO. Los COM
PUESTOS DE DIVERSOS METALESJ TALES COMO EL COBREJ EL CADMIOJ
EL CROMIO Y LA Pl:A-TA HAN SIDO DENUNCIADOS COMO CONTAMINANTES
INDUSTRIALES DEL AGUA, 

UNA VEZ VISTO EL DETERIORO DE LA CALIDAD DEL AGUAJ -
ASÍ COMO LOS USOS QUE HA TEN IDO LA MIS~1A.1 NOTAMOS QUE HAN AD
QU! RIDO GRAN IMPORTANCIA A TRAVés DE LOS AÑOS LOS Rf osJ PARA
LAS INDUSTRIAS, PARA LOS NÜCLEOS URBANOS Y PARA EL TURISMO, -
Ce~! SU CRECIENTE APROVECHAMIENTO COMO FUSilTES DE. SUMINfSTRO -
DE AGUA PARA LOS CULTIVOSJ LAS CIUDADESJ LAS INDUSTRIASJ COMO 
MEDIO DE PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDADJ ASf COMO MEDIO DE NAVEGA 
CIÓN Y TRANSPORTE.1 EL HOMBRE LOS HA UTILIZADO TAMBI~N COMO -
FORMA RÁPIDA Y ECONÓMICA DE AVACUAR SUS PRODUCTOS DE DESECH0.1 
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SIENDO LOS OCEÁNOS EL DESTINO FINAL DE LOS DESPERDICIOS QUE -
LLEVA. 

DESDE HACE MUCHO TIEMPO SE HA PODIDO COMPROBAR QUE EL 
DESARROLLO EN LOS CAMPOS Y EL DE LOS GLACIARES, QUE SE TRANS-
FORMAN EN MÚLTIPLES ARROYOS QUE SE REPARTEN EN LA SUPERFICIE -
DE LA TIERRA, ASÍ COMO TAMBI~N LAS GRANDES CANTIDADES DE FLUf
DOS QUE EMERGEN POR LOS LLAMADOS POROS SUBTERRANEOS, SON PARTE 
DE UN SISTEMA CIRCULATORIO DE LOS MANTOS DE AGUJ~ QUE GIRAN EN
UNA AGUA PERMANENTE QUE ABARCA DESDE LA EVAPOR/1CIÓN HASTA EL -
DESAGUE EN LOS MARES. ESTOS MOVI MrENTOS AFECTAN y MODIFICAN -
CIRCUNSTANCIAS ECOLÓGICAS DE LA SUPERFICIE DE LA TIERRA Y EN -
OCASIONES PRODUCEN ALTERACIONES DE DIVERSA ÍNDOLE Y GRADO, E
INCLUSO REPERCUSIONES EN AREAS MUY LEJANAS, 

. 
LAS TORMENTPS EN LAS ALTAS LADERAS DE LAS MONTANAS --

AL INUNDAR TI ERRAS BAJAS o POBLf~CI ONES, DEJAN RES muas QUE' - -
AFECTAN ELEMENTOS DEL SUELO Y AIRE, POR OTRA PARTE LAS FILTRA
CIONES DE LOS DIVERSOS TIPOS DE CANALES Y CONDUCTOS DE AGUAS -
NEGRAS PUEDEN PRODUCIR EFECTOS DE CONTAMINACIÓN EN ARROYOS --
MUY DISTANTES, SIN QUE EXISTA ENTRE ELLOS UNA CONEXIÓN DIREC-
TA. 

LAS GRANDES CIUDADES SON FUENTES PRINCIPALES DE LA -
CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS, A CAUSA DE SU CONCENTRACIÓN DE PER 
SONAS QUE REQUIEREN Y DISPONEN DE UNA GRAN CANTIDAD DE éSTE -
RECURSO. LUEGO DE USARLOJ ES AVACUADO EN FORMA DE AGUAS NEGRAS 
QUE SE MEZCLAN CON LAS CORRIENTES NATURALES Y LLEGAN A LOS -· -
RÍOS, 

Hov DfA LA CONTAMINACIÓN DE LOS RÍOS SE DEBE A DIVER
SA CAUSA COMO PUEDE SER LA DE TIPO INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA, CO
MO LOS RESIDUOS DE PETRÓLEO, HIDROCARBUROS CLORADOS, POR DES-
PERDICIOS QUE SE ARROJAN DESDE LAS Rr'BERAS Y EN UN CASO. MENOR-
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EH LOS RÍOS DE NAVEGACIÓN FLUVIAL POR LOS DESPERDICI~S QUE SON 
ARROJADOS DESDE LOS BARCOS, 

LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS PUEDE SER ACCIDENTAL -
PERO LA MAYOR PAF.TE DE LAS VECES DERIVA DE VERTIDOS NO CONTRO
LADOS DE ORIGEN DIVERSO, LOS PRINCIPALES SON DEBIDO A: 

A),- AGUAS RESIDUALES URBANAS, QUE CONTIENEN RESI- -
DUOS DE LA VIDA DIARIA, 

B), - AGUAS DE ORIGEN INDUSTRIAL, LA r'iAYORIA DE INDU~ 

TRIAS UTILIZAN EL t.GU11 EN CANTIDADES VARIABLE~; EN DIFERENTES -
PROCESOS DE FABRICACIÓN. Los PINCIPALES SECTORES CONTAMINAN-
TES SON, EL PETRÓLEO, EL CARBÓN, LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS Y LAS 
DERIVADAS DE LA CELULOSA, 

c), - AGUAS DE ORIGEN AGRfcOLA, PRO'iI ENE DE PRODUCTOS 
UTI U ZP.DOS EN LA AGR ICULTUR/¡ COMO. LOS P.~AG I C IDAS, YA QUE· AL -
SER ARRASTRADOS. DE LOS CAMPOS DE CULTIVO LLEGAN A ALCANZAR LOS 
Rfos PARA INTRODUCIRSE EN LA CADENA ALIMENTICIA y ORIGINAR LA
MUERTE MASIVA DE DIFERENTES FORMAS DE VIDA, NECESARIAS EN EL -
BALANCE DE LOS ECOSISTEMAS, 

SE HA PODIDO COMPROBAR QUE MUCHAS s.USTANCIAS AcIDAS,
SULFUROS, AMONÍACOS, ETC,> PARALIZAN LAS RELACIONES BIOQUfMI-
CAS y PROVOCAN LA MUERTE DEL ANIMAL QUE VIVEN EN LOS Rf os. 

ENTRE LOS AGENTES CONTP.MINANTES DEL AGUA QUE EJERCEN
EFECTOS TÓXICOS EN EL ORGANISMO ESTÁN: 

1) . NITRATOS; ESTÁ PRESENTE EN AGUAS SUBTERRÁNEAS, 

2) METALES TÓXICOS, EL ARS~NICO HA SIDO ENCONTRADO
EN CIERTOS Rios DE AM~RICA LATINA> EL MERCURIO PUEDE ESTAR PR~ 
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SENTE EN AGUAS DULCES, EL CADMIO SUELE ESTAR PR~SENTE EN 
AGUAS DESTINADAS AL CONSUMO Y SU PRESENCIA SE DEBE A LOS RESl 
DUOS INDUSTRIALES O DE LA UTILIZACIÓN DE CAÑERÍAS DE PLÁSTICO, 

3) HIDROCARBUROS, SON MUCHOS, PERO EL BENZOPIRENO
ES EL MAS FRECUENTE EN AGUAS CONTAMINADAS COMO CONSECUENCIA -
DE VERTIDOS INDUSTRIALESJ EMBARCACIONES DE MOTOR Y ACCIDENTES 
DIVERSOS, 

4) DETERGENTES ANIÓNICOS. Los RESIDUOS QUE ESTÁN -
EN LA PREPARACIÓN DE LOS DETERGENTES SINTtrrcos y QUE PRODU-
CEN GRANDES CANTIDADES DE ESPUMA EN CIERTOS RÍOS, TIENEN EFE~ 
TOS MUY NOCIVOS SOBRE LA$ COMUNIDADES ACUÁTICAS, 

EN INGLATERRA Y ALEMANIA SE HA PRESENTADO EL PROBLE
MA DE CONTAMINACIÓN DE RÍOS, DESDE EL SIGLO PASAD0.1 DEBIDO A
SU RAP IDO DESARROLLO IN.DUSTRIAL, ESPEC: IALMENTE A PAF:TI R DE ... _ 
1955, SE ESTIMA QUE UN 80% DE LOS ALMACENAMIENTOS DE SU AGUA
POTABLE, LA OBTIENEN DE MANTOS SUBTERRANEOS Y EL RESTANTE 20% 
DE AGUAS.1 DE Rfos DE SUPERFICIE,) YA QUE ~STA ÓLTIMA PRESENTA
DIVERSOS GRADOS DE CONTAMINACIÓN, POR LO QUE SUS MANTOS SUBT~ 
RRANEOS SE ESTÁN AGOTANDO RAPIDAMENTE Y SUS NECESIDADES DE 
CONSUMO SON CADA DÍA MAYORES, 

CUANDO SE INICIABA LA EXPLOTACIÓN DE LAS REGIONES Sf 
MIARIDAS DEL ÜESTE, ASf COMO EL IMPULSO A CONSTRUIR SUS PRIME 
RAS GRANDES PRESAS, DESDE 1888, EN ESTADOS· l!N IDOS DE NORTEAMt 
RICA SE PERCATARON, QUE LA DEMANDA DEL AGUA PO!ABLE QUE OBTE
NÍAN DE LOS Rfos, SERÍA CADA v~z MAYOR,: ADEMÁS, QUE DICHO ELE. 
MEMTO NO ERA UN RECURSO INAGOTABLE, POR ESO PROP.US IERON QUE -
SE BUSCARA OBTENER TODO SU POSIBLE PROVECHO Y POR .LO MISM0.1 -
QUE AL TIEMPO QUE EL AGUA PUDIERA SERVIR PARA USOS INDUSTRIA
LES y DE IRRIGACI6N, TAMBI~N SE LE UTILIZARA COMO UNA FUENTE-'· 
DE ENERGÍA, PREVIA GARANTfA DE LOS USOS HUMANOS·,· 
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A PARTIR DE LO PROPUESTO ANTERIORMENTE, SE CREARON -
MOVIMIENTOS POLÍTICOS DE HOMBRES DE CIENCIA Y AÜN RELIGIOSOS, 
ca40 EL DE LOS CoNSERVACIONISTAS, QUE LUCHABAN POR EL uso RA
CIONAL DEL AGUA, ~VITANDO SU DESPROPORCI6N Y SU USO INDEBIDO, 
ASÍ COMO LAS INUNDACIONES, CON El OBJETO DE EVITAR QUE LAS -
SIGUIENTES GENERACIONES SUFRIERAN LA FALTA DE ESE VITAL ELE-
MENTO, 

CUANDO ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ CELEBRARON UN TRATADO 
DE LÍMITES EN 19091 YA. SE PERCIBiAN LAS NECESIDADES DE MANTE
NER LA PUREZA DE LAS AGUAS DE LOS-Rfos, DEBIDO A QUE POR EL -
AUMENTO DEL uso DE LOS Rfos PARA PRODUCIR ELECTRICIDAD, ESTI
PULARON DIVIDIRSE ALTERNADAMENTE EL APROVECHAMIENTC DE l.AS -
AGUAS DEL RÍO NIÁGARA PARA MANTENER LA EXISTENCIJl. DE LAS CATA. 
RATAS, COMO UN ATRACTIVO TURf STICO; DICHO ACUERDO SE MANTUVO
y RATIFICÓ EN EL VIGENTE TRATADO DE LfMITES QUE FIRMARON EN -
EL AÑO DE 195') Y LO IMPORTANTE DE ESOS ACUERDOS ES QUE ORDENA 
RON QUE TANTO LOS Rios SAN LORENZO COMO EL NIÁGARA y EL LAGO-

¡, 

MfcHIGAN1 ESTUVIERAN CUIDADOS PARA EVITAR CUALQUirn CONTAMINA 
CIÓN QUE PUDIERA DAÑARLOS, 

RESPECTO AL APROVECHAMIENTO DE LOS Rios EN INGLATERRA 
PODEMOS DECIR QUE- JUNTO. CON EsRAÑA, ES UNO DE LOS PAf SES EN -
LOS QUE DESDE LA EDAD ~~EDIA SE DICTARON NORNAS PARA EL DEBIDO 
APROVECHAMIENTO DE LOS Rios E INCLUSIVE PARA BUSCAR MANTENER
LA PURIFI.CACIÓN DE SUS AGUAS EVITANDO SU CONTAMINACIÓN,· 

SE HAN CREADO DIVERSAS CoORPORACIONES EN VARIOS PAÍ
SES PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DE LOS RfoS, cmto SUCEDIÓ EN 
LA INDIA QUE POR DESBORDAMI Ef\'TO DEL Rf o DAMODAR1 SE CREÓ LA -
CORPORACIÓN DEL VALLE DEL DAMODAR1 QUE FUNCIONA DESDE 1948, -
CONTANDO CON EL APOYO DE LOS fSTADOS DE BENGALA Y DE BIHAR, -
ENTRE SUS PRINCIPALES FUNCIONES ESTÁ: -EL CONTROL,- EL USO RA 
ClONAL Y EVITAR LA CONTAMINACIÓN DE DICHO Rf O, 
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EN COLOMBIA SE CREÓ LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL Rf o CAUCA, A PARTI~ DE 1954, LA CUAL DEBE PROMOVER EL D~
BIDO APROVECHAMIENTO DEL Ria Y EVITAR LA CONTAMINACIÓN DE SUS 
AGUAS, 

EN AFRICA SE CREÓ LA COMISIÓN DEL Rfo NIGER, SENE- -
GAL Y LAGO CHAD, QUE FUNCIONA DESDE 1964, LA CUAL DEBE PROTE
GER A LOS RÍOS DE LA CONTAMINACIÓN BIOLÓGICA DE SU FLORA Y -
FAUNA. 

EN FRANCIA SE DICTÓ UNA POLÍTICA DE PROTECCIÓN AL Df 
SARROLLO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS FLUVIALES, MEDIAN
TE COMISIONES T~CNICAS Y ~OlÍTICAS, EN LAS QUE PARTICIPARON -
LAS AUTORIDADES LOCALES DE LAS RIBERAS DE LOS RÍOS Y DEL GO-
BIERNO NACIONAL, POR LO CUAL s~ CREÓ EL CoMIT~ NACIONAL DE Ex 
PLOTACIÓN DE Rfos, QUE PROTEGE EL DESARROLLO y APROVECHAMIEN
TO DE LOS RECURSOS y EVITAR LA CONTAMINACIÓN DE LOS Rios. 

B.4 EN EL MAR 

UN GRAVE PELIGRO DE LA CONTAMINACIÓN MARINA ES LA -
POSIBILIDAD DE ALTERAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO DE LOS OC~ANOS 
DONDE LA UTILIDAD DEL MEDIO MARINO DISMINUYA PARA EL HOMBRE. 

DE ACUERDO A LOS ESTUDIOS EFECTUADOS SE CONSIDERA -
AL MAR COMO PRINCIPAL ZONA DE RESERVAS DE RECURSOS ALIMENTl-
CIOS, PERO SE HA AFIRMADO QUE UN 40% DE LAS RESERVAS PESQUE-
RAS HAN SIDO DESTRUIDAS POR LA CONTAMINACIÓN Y LA PESCA EXCE
SIVA, 

UNA FUENTE DE CONTAMINACIÓN DE LOS MARES PROVI~NE -
DE LOS Rf os QUE ARRASTRAN PRODUCTOS NOCIVOS E INCLUSO ~os PRQ . . . 
DUCTOS QUE BARREN LOS VIENTOS DESDE LA TIERRA HACIA EL MAR, 
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Los PROBLEMAS DE CONTAMINACIÓN MARINA SON: 

1) CONTAMINACIÓN POR PETRÓLEO RESPECTO A LAS ACTIVl 
DADES DE TRANSPORTE ES DE MEDIO MILLÓN DE TONELADAS MÉTRICAS
POR AÑO Y EL TOTAL PROVENIENTE DE TODAS LAS ACTIVIDADES HUMA
NAS ES DE NO MENOS DE DIEZ VECES LA CIFRA MENCIONADA, 

Los DAÑOS QUE CAUSAN LOS DERRAM
0

ES DE p ETRÓLEO EN LAS 
PLAYAS PARECE SER TEMPORAL) PERO SI NO SE HACEN ESFUERZOS - -
ESPECIALES PARA ELIMINAR EL PETRÓLEO, ÉSTE PUEDE DURAR VARIOS 
MESES EN LA PLAYA.1 LO QUE BASTA PARA CAUSAR VARIOS Y SERIOS -
EFECTOS EN LAS ÁREAS CUYA VIDA COMERCIAL DEPENDE DE LAS PLA-
YAS, 

LA OXIDACIÓN DEL PETRÓLEO POR BACTERIAS AUNQUE PUEDE 
PROPORCIONAR UN INCREMENTO EN LAS MATERIAS NUTRITIVAS) A SU -
VEZ AGOTA EL ABASTECIMIENTO DE OXÍGENO DISUELTO DE QUE DEPEN
DE LA VIDA MARINA,, YA QUE EN CONDICION~S NORMAL.ES LA OXIDA- -
CIÓN COMPLETA DE UN LITRO DE PETRÓLEO DESPOJA DE OXÍGENO DI-
SUELTO A UNOS CUARENTA MIL LITROS DE AGU/1 DEL MAR, 

2) CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS CLORADOS SE RE-
FIERE A UN GRUPO. DE CONTAMINANTES QUE QUftUCAMENTE SON SI MI LA 
RES PERO QUE PROVIENEN DE DIFERENTES TIPOS DE ACTIVIDAD HUMA
NA, Los PESTICIDAS DE LOS HIDROCARBUROS CLORADOS COMO EL DDT... 
SON CONTAMINANTES EN EL MEDIO MARINO,, LOS CUALES PENETRAN EN
EL MEDIO COMO ROCIAMIENTO PARA EL CONTROL DE PECES AGRÍCOLAS, 

Los PESTICIDAS CLORADOS PENETRAN EN EL MEDIO MARINO
CON LAS AGUJ\S PROVENIENTES DE ZONAS AGRÍCOLAS QUE CASI NUNCA
LLEGAN A LAS PLANTAS QUE DEBÍAN PROTEGER, YA QUE LA MAYOR PAR 
TE DEL CINCUENTA POR CIENTO ES LLEVADA A LA ATMÓSFERA POR ME
DIO DEL VIENTO, 
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EL DDT Y SUS RESIDUOS SE HAN ENCONTRADO EN PINGÜINOS 
DEL ANTÁRTICO Y EN PARTES DE LAS BERMUDAS, LAS CONCENTRACIO
NES DE PESTICIDAS CLORADOS SUFICIENTEMENTE GRANDES PARA CAU~
SAR PREOCUPACIÓN SE HAYAN EN LOS PECES Y EN LAS AVES MARINAS, 

3) CONTAMINACIÓN POR DESPERDICIOS ARROJADOS DESDE -
LAS CosTASJ ÉSTOS DESPERDICIOS SE DIVIDEN EN PÚBLICOS E INDU~ 
TRIALESJ LOS PÓBLICOS INCLUYEN LAS ALCANTARILLhS, LOS DESPER
DICIOS POR LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS) LOS DETERGENTES Y LA
SEDIMENTACIÓN DESDE LAS ÁREAS AGRf COLAS; Los DESPERDICIOS -
INDUSTRIALES COMPRENDEN LOS METALES PESADOS) LOS NÚCLEOS RA-
DIACTIVOS y LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS INORGÁNICAS. Los DESPER 
DICIOS ARROJADOS [·ESDE LAS COSTAS PENETRAN EN EL MEDIO MARINO 
CON EL AGUA DE LOS Rf os DONDE SE LES ARROJA o A TRAV~S DE LOS 
DESAGUES LOCALIZADOS EN LAS COSTAS, . 

LA ELIMINACIÓN DE DESPERDICIOS DESDE LAS COSTAS EN :-... 
EL MEDIO MARINO PROBJl.BLEMENTE AUMENTARÁ EN EL FUTURO. Ex1s-- . 
TEN POCAS REGIONES DEL MUNDO DONDE EL TRATAMIENTO DE DESPERDl 
CIOS SE HAYA MANTENIDO A LA PAR CON EL CRECIMIENTO ECONÓMICO
y DEMOGRÁFICO) ADEMÁS EN ALGUNAS REGIONES EL AUMENTO DE LA PQ 
ELACIÓN E INDUSTRIAS SE ESTÁ CONCENTRANDO EN LAS REGIONES co~ 
TERAS, 

VARIOS PAÍSES EN DESARROLLO DEPENDEN CADA VEZ MÁS DE 
LOS PRODUCTOS VIVOS DEL MAR PARA SU ALIMENTACIÓN) DE LOS PO-
ZOS MARINOS PARA PETRÓLEO Y DE LAS PLAYAS PARA EL TURISMO) EL 
CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN PROVENIENTE DE LOS DESPERDICIOS -
PUEDE SER EN MUCHOS CASOS, UN FACTOR PROPICIO PARA EL DESARRQ 
LLO DE LOS RECURSOS MARINOS, 

4) CONTAMINACIÓN POR DESPERDICIOS ARROJADOS POR LOS 
BARCOS,· EXISTEN DOS MÉTODOS DE ARROJAR DESPERDICIOS DESDE LOS 
BARCOS: LOS QUE SE ARROJAN DISPERSOS Y LOS EF~CTUADOS EN RECl 
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QUE SE ARROJAN DE LAS COSTAS) YA QUE EXISTE LA POSIBILIDAD DE 
QUE SE LES ARROJA DIRECTAMENTE EN AGUAS INTERNACIONALES. Los 
DESPERDICIOS EN RECIPIENTES ADEMAS DE SER ARROJADOS CON FRE-
CUENCIA EN AGUAS INTERNACIONAL.ES) SUELEN SER A MENUDO MATERIA 
LES MUY TÓXICOS, YA QUE ~STOS DESPERDICIOS SON COLOCADOS EN -. . . . 

RECIPIENTES PARA ARROJARLOS A LOS OCEÁNOS CON LA ESPERANZA DE 
QUE PERMANEZCAN ENCERRADOS POR LARGOS PERÍODOS V QUE LA DILU
CIÓN OCURRA LENTAMENTE O SEA NULA, ~STOS DESPERDICIOS SON PE
LIGROSOS, INCLUYENDO DESPERDICIOS RADIOACTIVOS DE POCA INTEN
SIDAD Y MATERIAS QUÍMICAS MUY TÓXICAS, MUCHJ¡S DE ESTAS MATE-
RIAS COMO EL GAS MOSTAZA Y EL GAS NEUROTÓXICO SE PUEDEN CONSl ,,,,,... 
DERAR COMO DESPERDICIOS EN EL CASO DE QUE ALGUIEN QUIERA DES-
HACERSE DE ELLAS, PERO NO EN EL SENTiDO DE QUE SEAN PRODUCTOS 
SECUNDARIOS EN LAS ACTIVIDADES HUMANAS, 

Los ÍNDICES TAN ALTOS DE ARC~Nico EN EL MAR BALTico, 
LLEVARON RECIENTEMENTE AL DESCUBRIMIENTO DE QUE f;E HABf A ARR.O. 
JADO AHf SIETE MIL TONELADAS DE ARC~NICO HACE CUARENTA AÑOS -
EN RECIPIENTES .DE CONCRETO) SE DICE QUE ~STA CANTIDAD BASTA-
RÍA PARA MATAR TRES VECES LA POBLACIÓN MUNDIAL SI FUERA DEBI
DAMÉNTE ADMINISTRADA) EN EL BÁLTICO SE HAN PRESENTADO CASOS -
DE PESCADORES QUEMADOS CON GAS MOSTAZA ALEMAN ARROJADO POR -
LOS ALIADOS DESPUÉS DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL·, 

EN LOS AÑOS RECIENTES LOS ESTADOS UNIDOS HAN ARROJA
DO GAS NEUROTÓXICO EN EL GOLFO DE M~XICO Y EN EL ÜCEÁNO ATLÁN. 
TICO, VARIOS PAISES EUROPEOS CONTINÓAN ARROJANDO RECIPIENTES 
CON ARMAS QUfMICllS Y.DESPERDICIOS RADIACTIVOS EN EL ATLÁNTICO 
Y EN EL MEDITERRÁNEO, 

CON EL ESPERADO AUMENTO DEL USO DE FUEF'ZAS NUCLEARES . . . ' 

Y MATERIALES RADIOACTIVOS EN MUCHOS PAISES DURANTE LOS PRÓXI-. . . 
MOS DECENIOS,, Y SIEMDO ESCASAS LAS ZONAS APROPIADAS PARA EN--
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TERRAR LOS DESPERDICIOS EN TIERRA EN MUCHOS PAÍSESJ NO SERÁN-. ' . . 
POCOS LOS DESPERDICIOS RADIOACTIVOS QUE ~E ARROJEN AL MAR. 

C) CONTAMINAC ION MARINA 

LiLTIMAMENTE HA SURGIDO CON GRAN FUERZA LA PREOCUPA -
CI6N MUNDIAL POR LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO,, ANTE LA EVIDENCIA 
DE LA CONTAMINACIÓN EN GRAN ESCALA QUE ESTAN PRODUCIENDO TANTO 
EN LA TI ERRA COMO EN EL MAR LM ACTIVIDADES DEL HOMBRE MODER
NO, "LA INDUSTRIA BASADA EN LA TIERRA,, LOS PESTICIDAS USADOS 
EN LA AGRICULTURA, LOS AUTOMÓVILES Y LAS PRACTICAS INDISCRIMl 
NADAS DE DISPOSICIÓN DE DESECHOS SON LOS MAYORES RESPONSABLES 
DE LA CONTAMINACIÓN DE LA TIERRA". (10) 

LA CONTAMINACIÓN MARINA FORMA PARTE DEL DETERIORO AM 
BIENTAL CAUSADO POR UN ACELERADb DESARROLLO DE LAS ACTIVIDA-
DES CIENTfFICf,S Y TECNOLÓGICAS DEL GENERO HUMANO, 

SE CIRCUNSCRIBE A LA FAJA MARÍTIMA COSTERA,, O SEA,, -
EL AREA OC~ANICA EN LA QUE TIENEN LUGAR LAS ACTIVIDADES HUMA
NAS,, PUERTOS,, PESCA,, ACTIVIDADES RECREATIVAS,, DESCARGAS DE -
DESECHOS AGRfCOLAS, DOM~STICOS E INDUSTRIALES,, INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA.1 TRANSPORTE MARfTIMO, 

EL CONCEPTO VARIA EN ATENCIÓN A LA PROXIMIDAD O LEJA. 
NÍA DE LA COSTA QUE TENGA DICHAS AGUAS,,· A LOS USOS Y ACTIVIDA 
DES A QUE ESTtN SOMETIDAS,, A LOS RECURSOS QUE AHÍ SE ENCUEN-
TREN.1 A'LA CLASE DE CC~TAMINANTE QUE LAS AFECTE, A LA ECOLO-
GfA MARfTIMA DE LA ZONA,, A LAS CONDICIONES METEREOLÓGICAS. 

(10) ILLANES FERN.~NDEZ .J • .1 EL DERECHO DEL MAR y sus PROBLEMAS 
ACTUALES,, PAG. 71. 
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CONTAMINACIÓN J?EL MEDIO MARINO.- "ES LA. INTRODUC- -
CIÓN POR EL HOMBRE DIRECTA O lNDJRECTAMENTE, DE SUSTANCIAS o
DE ENERGÍA EN EL MEDIO MARINO QUE PRODUZCA O PUEDA PRODUCIR -
EFECTOS NOCIVOS, TALES COMO DANOS A LOS RECURSOS VIVOS Y A LA 
VIDA MARINA, PELIGROS PARA.~A SÁLUD HUMANA, OBSTACUl.ARIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS, INCLUSO LA PESCA Y OTROS USOS -
LEGiTIMOS DEL MAR, DETERIORO DE LA CALIDAD DEL AGUA DEL MAR -
PARA SU UTILIZACIÓN Y MENOSCABO DE LOS LUGARES DE ESPARCIMIEri 
ro." (10 BI s) 

DENTRO DE LAS PRINCIPALES CAUSAS DE LA CONTPMINACIÓN 
MARINA SON DEBIDO A: 

A) LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS PRODUCIDOS EN TIERRA
POR LAS ACTIVIDADES HUMANAS (RESIDUOS DE LAS CIUDADES, DE LA-· 
AGRICULTURt; Y .DE LA JNDUSTRIA) 

B) EL VACIAMIENTO DE COMTAMINA~TES DESDE BARCOS 

e) Los.RESULTADOS DE LA EXPLOTACIÓN DE MINERALES MA-
RINOS 

D) LA ELI.MINACIÓN DE DESECHOS RADIACTIVOS RESULTAN -
TES DE LA UTILIZACIÓN PACf FICA DE LA ENERGÍA ATÓMICA, 

E) Los usos MILITARES DEL MAR 

Los RESIDUOS INDUSTRIALES y AGRÍCOLAS QUE SE VIERTEN 
EN EL MAR CONSTITUYEN EL PELIGRO MAS SERIO, AUNQUE LA CONTAMi 

uo Bis) VARr,As SILVA .J°.·,· LA CoNTAMINAcIÓN DE LAs AGuAs'.MARt
TIMAs MAAs Al..LÁ DE LAS FRONTERAS NACIONALES y EL D.ERE. 
CHO, P G, 18-19. 

..··¡ 
',• 
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NACIÓN POR HIDROCARBUROS ES LA FORMA MAS EXTENDIDA Y VISIBLE
EN LA ACTUALIDAD, 

POR LO QUE ~;E ESTUDIAN SEPARADAMENTE) CONFORME A 
LA CONTAMINACIÓN BACTERIANA, QufMICA, RADIACTIVA Y T~RMICA, 

C.l BACTERIANA 

TIENE SU PROCEDENCIA DE LAS AGUAS DE ALCANTARILLA1 -
DE DESPERDICIOS DOM~STICOS Y MUNICIPALES1 Y DE ALGU~OS RESI-
DUOS INDUSTRIALES QUE CONTIENEN MATERIAL ORGÁNICO Y MICROBIOS, 

" 

. Dos DE LOS EFECTOS MÁS IMPORTANTES QUE PROVOCA LA -
.CONTAMINACIÓN BACTERIANA EN EL MEDIO MARINO SON EL EXCESO DE
FERTIUZACIÓN y EL ENVENENAMIEN;rc. Tono ESTO SE DEBE A UNA-
EXCESIVA CORRIENTE DE MATERIAS NUTRITIVAS HACIA EL MEDIO MARl 
N01 ESTAS SE PUEDEN CONSTITUIR EN VARIAros PRODUCTOS QUfMICOS 
INCLUSIVE LOS NITRATOS QUE SE HALLAN EN LOS ABONOS Y LOS FOS
FATOS QUE CONiIENEN l.OS DETERGENTES, LA FERTILIZACIÓN EXCESl 
VA SE VUELVE EVIDENTE CUANDO AUMENTA LA POBLACIÓN DEL FITO- -
PLANKTON, PRODUCIENDO A SU VEZ UN CRECIMIENTO ELEVADO DE - -
OTRAS ESPECIES. ·AL ENTRAR DICHO MATERIAL EN DESCOMPOSICIÓN -
POR LA MAYOR ABSORCIÓN DE OXÍGEN01 PROVOCA UNA MORTALIDAD DE
PECES, LA TRANSMISIÓN DE MICROORGANISMOS PATÓGENOS A LOS PE
CES QUE FORMAN PARTE DE LA FUENTE ALIMENTICIA DEL HOMBRE1 PU.E. 
DE CAUSAR ENVENENAMIENTO O PELIGROS TÓXICOS A LA SALUD HUMA-
NA, 

LAS NACIONES COSTERAS UTILIZAN EL MAR PARA LA ELIMI
NACIÓN DE SUS DESPERDICIOS~ POR LO. QUE MILLONES DE LITROS DE
AGUA DE ALCANTARILLA Y TONELADAS DE BASURA VAN A PARAR AL MAR 
CON FRECUENCIA, 
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C.2 QUIMICA 

ESTA CONT/lMINACIÓN REPRESENTA EL PRECIO DEL PROGRESO 
ES EL RESULTADO DE LA DESENFRENADA CARRERA TECNOLÓGICA E IN-
DUSTRIAL EN UN MUNDO EN CONSTANTE DESARROLLO, YA QUE LA VARI~ . . . 

DAD DE ACTIVIDAD HUMANA ESTA PROVOCANDO UN CONSTANTE INCREMEtl . . 
TO EN CONTAMINACIÓN EN EL MEDIO MARINO Y A LA PROPIA SALUD --
HUMANA. PORQUE TANTO Rfos COMO LAGOS DE ZONAS INDUSTRIALIZA
DAS E INCLUSIVE LAS VÍAS NAVEGABLES INTERNACIONALES EST~N COtl 
TAMINADAS DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PERJUDICIALES PARA LA HUMANL 
DAD, PRODUCIDA POR SU MISMA ACTIVIDAD, 

LAS SUSTANCIAS QUfMICAS QUE AFECTAN SERIAMENTE AL -
ECOSISTEMA MARINO SON LOS HIDROCARBUROS, LOS DETERGENTES, LOS 
PESTICIDAS, ~STAS SUSTANCIAS POR SU PERSISTENCIA Y TOXIDAD -
PROVOCAN EN EL FITOPLANKTON MARINO Y EN LA RED ALIMENTARIA AL 
PENETRAR EN éSTAS, EFECTOS LETALES PARA LOS PECES Y MARISCOS, 
IMPLICANDO PELIGROS DE INTOXICACIÓN HUM~_NA, 

Lo MISMO SUCEDE CON LAS DESCARGAS DELIBERADAS DE COtl 
TAMINANTES DESDE EMBARCACIONES Y AERONAVES QUE SON DE GRAN Pf 
LIGRO, DEBIDO A LAS MATERIAS QUf MICAS TÓXICAS QUE DESECHA, 

C.3 RADIACTIVA -

Los EFECTOS DE LA UTILIZACIÓN DE LA ENERGfA NUCLEAR
CON FINES PAciFICOS Y BEN~FICOS, TANTO MéDIC~S E INDUSTRIA.: -
LES, HASTA USOS MILITARES COMO RESULTADO DE LA INCONCIENTE -
CARRERA ARMAMENTISTA DE LAS POTENCIAS NUCLEARES, CONSTITUYE -
UN INMINENTE PELIGRO AL INGRESAR AL MEDIO MARINO, YA QUE LAS
SUSTANCIAS RADIACTIVAS IDENTIFICADAS COMO CONTAMINANTE, POR -
SU PROPIEDAD DE LIBERAR RADIACCIONES IONIZANTES CAUSAN EFEC-
TOS DAÑ !NOS, 
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Su FORMA DE COMPORTARSE DE LOS RESIDUOS RADIACTIVOS
EN EL MEDIO MARINO DEPENDE DE LAS PROPIEDADES QUÍMICAS DE LOS 
RADIONÓCLIDOS PROVODADORES DE GRANDES DAÑOSJ QUE VAN DESDE -
UNA SIMPLE PERTURBACI6NJ HASTA LA DESTRUCCIÓN DE LOS RECVRSOS 
MARINOS OCASIONANDO ASf J UN PELIGRO POTENCIAL AL MISMO SER -
HUMANOJ YA QUE EN LA ACTUALIDAD HAY UN INCREMENTO EN EL DESA
RROLLO DE LA FUERZA NUCLEAR; ASÍ COMO DEL USO DE MATERIALES -
RADIACTIVOSJ Y EXISTIEMDO ESCASES DE ZONAS APROPIADAS PARA -
ENTERRAR DESPERDICIOS EN TIERRAJ PROPICIANDO ASf EL ARROJO DE 
DESPERDICIOS RADIACTIVOS AL MAR Y REPRESENTANDO UNA AMENAZA -
PARA LA VIDA DE LOS MARES Y DEL HOMBRE, 

e. 4 TERrHCA 

LA CRECIENTE DEMANDA DE ENERGÍA EL~CTRICA EN EL MUN
DO ESTA CREANDO LA CONTAMINACIÓN T~RMICAJ DEBIDO A QUE ~STE -
FENÓMENO SE PRODUCE CUANDO HAY UNA VARIACIÓN DE CALOR EN UN -
MEDIO DETERMINADOJ QUE DA COMO RESULTADO DOS CLASES DE EFEC-
TOS INDESEABLES: 

1) AMINORA LA SOLUBILIDAD DEL OXÍGENO EN EL AGUA Y 

2) AFECTAN LAS ACTIVIDADES METABÓLICAS DE LA FLORA
y FAUNA MARINA EN GENERAL Y DA POR RESULTADO UNA DEMANDA BIO
LÓGICA DE OXfGENO MÁS ALTA, 

EN ESTE CASO~ AL PROVOCARSE EN EL MEDIO MARINO UN -
AUME~TO O DISMINUCIÓN DE.CALORJ PRODUCIDO POR .UNA DESCARGA DE 
AGUA DIRECTA AL MAR, IMPLICA UNA MUTUACIÓN DEL AMBIENTE MARI
NO CAUSANDO EFECTOS NOCIVOS PARA EL BIENESTAR O LA VIDA-AC~A
TICAJ POR LO QUE SE PRODUCE EL EFECTO DEL FENÓMENO T~RMICO, -
ESTE TIPO DE CONTAMINACIÓN ESTÁ PROVOCADA POR LOS EFLUENTES -
QUE AL ARROJAR AGUA.UTILIZADA EN LOS CIRCUITOS.DE REFRIGERA-
CIÓN DE LAS CENTRALES EL~CTRICAS y DE LAS INDUSTRIAS POR su -
DIFERENTE GRADO DE TEMPERATURA PROVOCAN UNA MUTACIÓN EN EL --
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AMBIENTE NATURAL MARINO, 

Los EFECTOS DEL CALOR DE LOS EFLUENTES AL PENETRAR -
EN EL MEDIO MARINO EN LOS TRÓPI~OS PUEDEN SER PELI GROSOS, YA 
QUE EN ~STA ZONA LOS ANIMALES VIVEN CERCA DEL UMBRAL MAXIMO -
DE TOLERANCIA DEL CALOR y UN MiNIMO ÁUMENTO DE éSTE PUEDE PR.Q. 
VOCAR UNA MORTANDAD DE PECES, 

EL MAYOR PELIGRO QUE PRESENTA ESTE TIPO DE CONTAMINA 
CIÓN, ES QUE POR LA NECESIDAD DE GRANDES VOLUMENES DE AGUA PA 
RA REFRIGERAR LOS ÓRGANOS GENERADORES, LA MAYORÍA DE LAS CEN
TRALES EL~CTRICAS SE ESTÁN UBICANDO EN LAS ZONAS COSTERAS DA
ÑANDO INCONCIENTEMENTE LA PROPIA RIQUEZA NACIONAL DE LOS PAi
SES, 

D) CONSECUENCIAS DE LA CONTAMINACION 

EN LOS ÓLTIMOS DECENIOS1 EL HOMBRE HA INVENTADO DE -
1. 

PRONTO Y FABRICADO EN CANTIDADES MASIVAS INFINIDAD DE PRODUC-
TOS.1 ESTO ES DEBIDO A SU DESENFRENADA CARRERA POR ALCANZAR LA 
CIMA DE SU DESARROLL01 Y COMO RESULTADO DEL ~XITO DE SU EVOLU.. 
CIÓN1 TENEMOS EN LA.ACTUALIDAD PRUEBAS DE CONTAMINANTES QUE -
DAÑAN LA VIDA DE ~STE PLANETA Y QUE AUMENTA DÍA CON DfA, To
DO ESTO PRODUCE GRAVES CONSECUENCIAS A NIVEL INTERNACIONAL1 -
YA QUE TODA NACIÓN QUE IMPONGA COSTOS ADICIONALES A SU INDUS
TRIA CON EL FIN DE CONTROLAR A LOS CONTAMrNANTES DEBE SOPOR-·
TAR CIERTAS DESVENTAJAS ECONÓMICAS EN EL SENTIDO DE QUE SU -
ESTRUCTURA DE COSTOS SE ELEVA CON RESPECTÓ A SUS COMPETIDORES 
INTERMACIONALES. 

"DENTRO DE LA POSIBILIDAD DE ELEGIR .LAS POLf TICAS -
NACIONALES Y LAS VARIACIONES EN LAS POLfTICAS DE LOS DIVERSOS 
PAISES TENDRA COMO CONSECUENCIA DESVIACIONES SIGNIFICATIVAS -
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EN LA PRODUCCIÓN, LAS INVERSIONES Y OPORTUNIDADES COMERCIA- -
LE~;", (11) j' 

CON EL INCREMENTO DE LA CONTAMINACIÓN QUE EXISTE EN
NUESTRO PLANETA TRAERA GRAVES CONSECUENCIAS DESDE EL PUNTO DE 
VISTA POLÍTICO, QUE A SU VEZ ALTERARA LA ECONOMÍA Y CAUSARA -. . 

PERJUICIOS SOCIALES PARA LOS PAÍSES, 

MI ENTRAS QUE MUCHOS ORGANISMOS INTERNACIONALES,. COMO 
LAS NACIONES UNIDAS HAN CENTRADO PARTE DE SUS ACTIVIDADES AD
MINISTRATIVAS EN EL PROBLEMA DE ESTABLECER PAUTAS INTERNACIO
NALES PARA EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, ESTAMOS LEJOS DE -
HABER LLEGADO A FIJAR UNA UNIDAD DE CRITERIO QUE TODAS LAS -
NACIONES PUDIERAN ACATAR, POR LO QUE CADA PAÍS TIENE LIBER-
TAD PARA DETERMINAR SUS PROPIA~ PAUTAS SIN PERDER DE VISTA -
LAS VENTAJAS QUE ES CAPAZ DE OBTENER SOBRE SUS COMPETIDORES -
REALES O IMAGINARIOS, 

D.1 EN LA POLITICA 

LA GRAVE Y CRECIENTE CONTP.MINACIÓN QUE SE ENCUENTRA
EN ALGUNAS ZONAS ES PRINCIPALMENTE DE LA POLfT1CA .DE AGRESIÓN 
Y SAQUEO QUE SIGUE EL IMPERIALISMO, Y ESPECIALMENTE LAS SUPER. 
POTENCIAS, CUYAS VfcTIMAS SON LOS NUMEF'OSOS PAÍSES EN DESARRQ. 
LLO, 

PARTIENDO DE SU POSICIÓN RAPAZ Y EGOf STA, LAS SUPER-. . 

POTENCIAS Y LOS GRUPOS CAPITALISTAS DE MONOPOLIOS OBSTINADA--

(11) ALLEN v. KNEESE .... ·., ECOLOGÍA y CONTAMINACIÓN PAG.· 78. 
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MENTE PROCURAN OBTENER ELEVADAS GANANCIAS Y SIN TENER EN CUEN 
TA LA SEGURIDAD DEL PUEB~O DE SUS PROPIOS PAÍSES V DEL MUNDO
EN SU CONJUNTO,, VIERTEN EN LOS MARES GRANDES CANTIDADES DE ,-. . 

DESPERDICIOS V EFLUENTES INDUSTRIALES, SUSTANCIAS DAÑINAS Y -
AÓN ALTAMENTE TÓXICAS, CONTAMINANDO LAS AGUAS, LO QUE PERJUD1. 
CA A LOS RECURSOS VIVOS V PONE SERIAMENTE EN PELIGRO LA SALUD 
Y SEGURIDAD DE LOS PUEBLOS DEL MUNDO, 

EN TALES CIRCUNSTANCIAS, ES JUSTO QUE LOS PAf SES 
ASUMAN SU PROPIA DEFENSA,, FORMULANDO SU POLfTICA SOBRE EL ME
DIO Y TOMANDO MEDIDAS NECESARIAS PARA PROTEGER SU MEDIO MARI
NO· Y SUS RECURSOS NATURALES CONTRA LA CONTAMINACIÓN QUE ~;E EN. 
CUENTRA·BAJO SU JURISDICCIÓN NACIONAL, TENIENDO EN CUENTA LOS 
INTERESES DE LOS P.Af SES VECINOS, EN ESPECIAL LOS PAISES IN-
DUSTRIALMENTE DESARROLLADOS TOMARAN LAS MEDIDAS EFICACES PARA 
RESOLVER EL PROBLEMA DE VERTIMIENTO DE SUSTANCIAS NOCIVAS, 

POR LO QUE. TODOS LOS ESTADOS Y,,ÜRGANIZACIONES INTER
NACIONALES INTERESADAS DEBER~N FORTALECER LA COOPERACIÓN DIRl 
GlDAS A REALIZAR INVESTIGACIONES RELATIVAS A LA LUCHl1 CONTRA
LA CONTAMINACIÓN, DE ACUERDO CON PRINCIPIOS DE RESPETO A LA -
SOBERANÍA.I IGUALDAD Y BENEFICIO MUTUO, A FIN DE PROMOVER EL -
INTERCAMBIO Y LA UTILIZACIÓN DE LA ·TECNOLOGf A Y DE LOS DATOS
RELATIVOS A LA LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN, 

D. 2 EN LO ECONOMICO 

. EL PLANETA ENTERO SE HALLA DESPLEGANDO ENERGf A, APO
YANDOSE CADA REGIÓN O PAfS EN LOS RECURSOS DE QUE DISPOÑE EN-. . 

' MAYOR MEDIDA, A FIN DE ALCANZAR MAYOR.ES GRADOS DE DESARROLLO-
ECONÓMICO, ESTO DA LUGAR A QUE LA COt\TAMINACIÓN T~RMICA HAGA 
QUE LOS ESTUARIOS NO RESULTEN APTOS PARA LA VIDA DE ESPECIES
COMERCIALES DE PECES Y CRUSTÁCEOS,, SINO AL CONTRARIO~ FOMENTA 
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ESPECIES INDESEABLES) LO QUE CONSTITUYE UNA ENORME AMENAZA PA 
RA LA ECONOMÍA PESQUERA DE LOS PAÍSES, PoR Lo QJJ.E LOS EFEc--. . . . . 
TOS DE LA CONTAMINACIÓN EN EL MEDIO MARINO SE CONVIERTEN EN -
DESASTRES PARA LA FLORA Y FAUNA MARINA) ASf COMO PROVOCADORES 
DE REPERCUSIONES EN EL ORGANISMO HUMANO, 

lo ANTERIOR IMPLICA EFECTOS NOCIVOS A LAS.ACTIVIDA -
DES ECONÓMICAS DE LOS P,Af SES AFECTADOS COMO EN LA PESCA Y EL
TURl SMOJ A CAUSA DEL ENVENENAMIENTO Y OTROS TRANSTORNOS EN -
LOS PECES y MARI seos, y AL REDUCIR LOS ATRACTIVOS DE LAS zo-
NAS DE RECREO COMO LO SON LAS PLAYAS, 

SIN EMBARGO, ESTE TIPO DE CONTAMINACIÓN QUE EN PRIN-
CIP 10 AFECTA A LOS PAf SES CAUSANTES) NO DEJA DE SER UN PELI-- T 
GRO PARA LOS PAf SES RIBERE~OS, DEBIDO AL CONSTANTE INCREMENTO 
DE LAS CENTRALES EL~CTRICAS Y A LA PROPIA ACCIÓN DE Lt.s co--
RRIENTES MARINAS, 

TODAS LAS NACIONES DEBEN PARTICIPAR EN EL ESFUERZO -
PARA COMBATIR Y EVITAR LA CONTP.MINACIÓN DENTRO DEL MARCO DE -
SUS PROPIAS POSIBILIDADES) RECURSOS E INTERESES, YA QUE NO -
TODO~; TIENEt\ LA MISMA RESPONSABILIDAD, COMO A LOS PAf SES - -
INDUSTRIALIZAD OS LES CORRESPONDE UN SIGNIFICATIVO Y PRIMOR-
DIAL PAPEL EN LA LUCHA CONTA LA CONTAMINACIÓN, POR LO QUE SUS 
POLÍTICAS DEBERÁN AJUSTARSE A CRITERIOS DE MAYOR EQUIDAD EN -
SUS RELACIONES CON LOS PAÍSESDE MENOR DESARROLLO, YA QUE LOS 
INDUSTRIALIZADOS SON LOS MAYORES RESPONSABLES DE LA CONTAMI-
NACIÓN Y DE LOS DESEQUILIBRIOS ECOL6GICOS DEL PLANETA, 

D.3 DENTRO DE LO SOCIAL 

Tonos SOMOS CONTAMINADORES DEL AMBIENTE.· COMO FABRL 
CANTES O CONSUMIDOR ES, FUNCIONARIOS PfJBLI COS O SIMPLES CI UDA-- . . 

DANOS) CADA UNO DE NOSOTROS EN SU ACT.IVIDAD DIARIA CONTRIBUYE 
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A DETERIORAR EL MEDIO EN QUE VIVE, EN EL DESARROLLO DE NUES
TRA SOCIEDAD URBANIZADA) INDUSTRIALIZADA Y TECNOLÓGICA) LLEGA 
MOS A COMPRENDER TARDÍAMENTE EL PRECIO QUE EXIGIMOS AL MUNDO
QUE NOS RODEA EN LO QUE iE ~~FIER~ A LA CONTAMINACIÓN DEL -
AIREJ SUELO Y AGUAJ CONDICIONES QUE INFLUYEN DE MANERA CRE--
CIENTE SOBRE NUESTRO BIENESTAR FÍSICO Y PSICOLÓGICO, 

EL DETERIORO DEL MEDIO ES UN PROBLEMA DE ALCANCE MU~ 
DIAL; SU SOLUCIÓN .REQUERIRÁ UN ESFUERZO INTERNACIONAL Y COOR
DINADO POR PARTE DE LOS INDIVIDUOS Y LAS ÜRGANIZACIONES DE MU 
CHOS PAISES. EL HOMBRE Y-SUS ACTIVIDADES PUEDEN LIMITARSE Mf 
DIANTE LAS FRONTERAS POLÍTICAS, NO ASi EL AIRE Y EL AGUA. LA 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE, LA TIERRAJ LAS AGUAS CORRIENTES Y DEL 
MAR TIENEN MEO ID/IS DE CONTROL) PERO SON MUY COSTOSAS ECONÓMI -
CAMENTE,POR LO TANTO DEBEN CONCERTARSE A NIVEL INTERNACIONAL, 

DENTRO DE ~STAS CONSECUENCIAS UN DESASTRE MUY NOTO -
RIO, FU~ EL OCURRIDO EN LAS COSTAS SUE~f.SJ EN EL BALTICOJ SU
CEDIDO A PESCADORES QUE RESULTARON QUEMADOS POR PESCADO CONTA 
MINADO CON GAS MOSTAZA ALEMAN ARROJADO POR. LOS ALIADOS DES- -
PUés DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL. Asi COMO EN EL JAPÓN CON
cA ENFERMEDAD DE MINAMOTA QUE PRODUJO LA MUEF:TE DEL 40% DE -
PERSONAS ATACADAS CON "PADECIMIEMTOS COMO DISMINUCIÓN DEL CAM
PO VISUAL, DAÑOS EN EL SISTEMA NERVIOSO Y PERTURBACIONES MEN
TALES) LA FUENTE FUé UNA FÁBRICA QUE ARROJABA AL MAR GRANDES
CANTIDADES DE DESECHOS QUfMICOS O INDUSTRIALES: 

HAY MEDIDAS QUE SE ADOPTAN PARA EVITAR LA CONTAMINA
CIÓN Y ESTÁS DEBEN SER PROPORCIONALES AL DAÑO SUFRIDO O AL --. . . . 
QUE SE VEA AMENAZADO, DONDE LA PARTE CULPABLE ESTARÁ SOMETIDA 
A UN PAGO DE INDEMNIZACIONES A LOS AFECTADOS, 
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III. REGULACION DE LA CONTAMINACION EN EL DERECHO 
1 NTERNAC I ONAL 

A), PLANTEAMIENTO DE LA NECESIDAD DE UNA -
LEGISLACIÓN INTERNACIONAL EN MATERIA DE 
LA CONTAMINACIÓN 

B), EL CONVENIO PARA LA PROTECCIÓN DEL MAR
MEDITERRÁNEO CONTRA LA CONTAMINACIÓN, -
BARCELONA, 16 DE FEBRERO DE 1976, 

C), MEDIDAS DE SfGURIDAD TOMADAS POR PAÍSES: 

C.l PAfSES INDUSTRIALIZADOS 

C,2 PAfSES EN VfAS DE DESARROLLO 
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REGULAC ION DE LA CONTAM INAC ION EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

A), PLANTEAMIENTO DE LA NECESIDAD DE UNA LEGISLACION INTERNA
CIONAL EN MATERIA DE LA CONTAMINACION 

Es URGENTE A NIVEL INTERNACIONAL LA NECESIDAD DE QUE
SE AMPLÍE LA LEGISLACIÓN SOBRE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CON
TAMINACIÓN, 

A TRAVÉS DE NORMAS JURÍDICAS INTERNACIONALES Y DE LA
COOPERACIÓN INTERNACIONAL SE PODRÁ SALVAR AL PLANETA DE LA - -
GRAN AMENAZA QUE RECAE SOBRE EL HOMBRE Y LAS FORMAS DE VIDA -
EXISTENTES EN RAZÓN DE LA CONTAMINACIÓN, . 

SI SE TRATA DE LEGISLAR EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL LE 
1. 

CORRESPONDE A LAS NACIONES UNIDAS LLEVARLO A CABO POR SER UN -
ASUNTO DE INTERÉS MUNDIAL; PERO TAMBIÉN TODOS LOS PAfSES TEN~
DRÁN QUE ATENDER, .OBSERVAR Y HACER QUE SEA DEBIDAMENTE CUMPLI
DA LA LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACIÓN QUE NAZCA DEL ESFUERZO DE -
TODOS, POR LO QUE ES CONVENIENTE: 

- Que LAS NACIONES UNIDAS FORMEN UN ORGANISMO QUE IN . , .. 
TEGRADO POR CIENTfFICOS TÉCNICOS, ECÓLOGOS Y JURISCONSULTOS l~ 
VESTIGUEN Y ESTUDIEN A FONDO EL GRADO DE CONTAMINACIÓN QUE HAN 
ALCANZADO LOS PAfSES DEL MUNDO, ORIGINADO POR SU ADELANTO EN -
LA INDUSTRIA, TECNOLOGfA Y POR LA EXPLOSIÓN DEMOGRÁFICA EN EL
QUE HAN AFECTADO PAfSES Y ASL COMO TAMBIÉN SUS POSIBLES SOLU
CIONES QUE SE LE PUEDAN DAR A ESTAS AFECTACIONES, 

ºEL CUERPO DE PERITOS DE DERECHO SE DEBERÁ AVOCAR A LA 
ELABORACIÓN DE ESA LEY INTERNACIONAL QUE SERÁ DE OBSERVANCIA -
PARA TODOS LOS PAfSES DE LA TIERRA, ANALIZANDO LAS LEGISLACIO-

:I 
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NES LOCALES PARA ENCONTRAR UN MODELO ENTRE ELLAS Y ADECUARLAS
AL ÁMBITO INTERNACIONAL o APROVECHÁR LOS ASPECTO~' MÁS IMPORTAN 
TES EN LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO MEJORES RESULTADOS EN BENEFl 
CIO DE LA CAUSA COMÓN, TOMANDO EN CUENTA A: 

1) LA VALORACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN EL 
ÁMBITO INTERNACIONAL, MODO DE EVITAR, PREVENIR Y CONTROLAR LA
CONTAMINACIÓN QUE PERJUDIQUE A LA HUMANIDAD, 

2) VIGILAR EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS
NATURALES, EVITANDO LA DEGRADACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 

3) IMPULSAR LAS INVESTIGACIONES QUE SE REALICEN, LA
INVENCIÓN DE APARATOS PARA PREVENIR Y CONTROLAR LOS DIFERENTES 
TIPOS DE CONTAMINACIÓN, 

4) INTERCAMBIAR ADELANTOS Y EXPERIENCIAS DE LOS PAf-. .. 
SES DESARROLLADOS CON LOS PAf SES EN VfAS DE DESARROLLO PARA LQ 
GRAR Y APROVECHAR LAS EXPERIENCIAS DE LOS PRIMEROS, 

5) CREAR UN ÜRGANISMO FORMADO POR ALGUNOS MIEMBROS -
QUE SE ENCARGUEN DE LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY -
SOBRE LA PREVENCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE MUNDIAL, 

A TODA ESTA ACCIÓN INTERNACIONAL ES MUY DE DESEAR EN
EL PLANO ECONÓMICO, PUES LAS NACIONES EN VANGUARDIA DE LA LU-
CHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN CORREN EL RIESGO DE SER DESFAVORE
CIDOS EN LA COMPETENCIA INTERNACIONAL, 

ESTO NO IMPIDE NI OBSTACULIZA LAS ACCIONES NACIONALES., 
LAS CUALES SIN EMBARGO, NO PUEDEN TENER UNA EFICACIA PLENA.1 SI 
NO SE LES VE CORONADAS POR LA VOLUNTAD INTERNACIONAL, PORQUE -
NUESTRO PLANETA ES UNO, DONDE LOS INTERCAMBÍOS ECONÓMICOS - -
CREAN COMUNIDADES EN DESARROLLOS SEMEJANTES Y ECOLÓGICAMENTE -
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LA TIERRA ES UN CUERPO VIVOJ POR LO QUE LAS FRONTERAS NACIONA
LES NO PUEDEN ROMPER ESTAS REALIDADES NATURALES QUE CONSTITU-
YEN LOS GRANDES LAGOSJ RfoSJ MARES Y LA ATMÓSFERA, 

8) EL CONVENIO PARA LA PROTECC ION DEL MAR MED ITERRANEOJ. BARCE 
LONAJ. 16 DE FEBRERO DE 1976·. 

EL 16 DE FEBRERO DE 1976J AL ABRIRSE PARA SU RATIFICA 
CIÓN y FIRMA EL CONVENIO .DE BARéELONA PÁ~Á LA PROTECCIÓN DEL -
MAR MEDITERRÁNEO CONTRA LA CoNTAMINACIÓNJ SE SENTARON LAS BA-
SES PARA UN DEREéHo INTERNÁcI.oNÁL DEL AMBIENTE EN EL ÁREA MEDl 
TERRÁNEA, 

Los PLENIPOTENCIARIOS LLEGARON A LA MESA DE NEGOCIA--. ' . . . - . . . . .. . . 
CIONES POR EFECTO DE VARIADOS FACTORES COMBINADOS: 

l, LA CONCIENCIA DE LA GRAVEDAD DE LA SITUACIÓN, 

' ' ' ' . ,, ' 

2. Los EJEMPLOS DE CooPERACI6N INTERNACIONAL SOBRE -. . . . ..... 
EL AMBIENTE YA EMPRENDIDA POR OTROS PAfSES EN SITUACIÓN ANÁLOGAJ 
v. 

3, LAS INICIATIVAS ADOPTADAS CON ESMERO Y EFICIENCIA 
POR CIERTOS ORGANISMOS INTERNACIONALESJ° COMO El~ PROGRAMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE (PNUMA) Y LA ÜRGANIZA-
CIÓN PARA LA ALIMENTACIÓN y LA AGRICULTURA <FAO)J CON LA VALIQ. 
SA COOPERACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN CONSULTIVA MARfTIMA INTERGU
BERNAL (OCM l) y DE LA ÜRGAN I ZAC J ÓN MUNDIAL DE LA SALUD <OMS) 1 

PRECEDENTES INTERNACIONALES 

ALGUNOS PAfSES CON PROBLEMAS SIMILARES APORTARON INS-. ' ' 

TRUMENTOS LEGALES INTERNACIONALES QUE CONTRIBUYERON A INSPIRAR 
A LOS PARTICIPANTES EN L::A CONFERENCIA DE BARCELONA: 
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A) CONVENIO DE HELSINKI {22 DE MARZO DE 1974) SOBRE
PROTECCIÓN DEL AMBIENTE MARINO DE LA ZON/l DEL MAA BÁLTICO·, 

B) CONVENIO PARA LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN -. . . . 
MARI NA PROVOCADA POR VERTIDOS DESDE BUQUES Y AERONAVES <OsL0,-
15 DE FEBRERO DE 1972), 

c) CONVENIO DE PARIS (4 DE JUNIO DE 1974) PARA LA -
PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN MARINA DE ORIGEN TERRESTRE, 

ESTOS INSTRUMENTOS SE CARACTERIZAN POR LA VOLUNTAD CQ . ' .. . ., 

MÓN DE INSTAURAR UN R~GIMEN AL QUE OBLIGARSE) EN PREVISIÓN DE-
QUE LOS ESFUERZOS INDIVIDUALES PARA PROTEGER EL AMBIENTE FUE--. . . . . 
RAN ENTORPECIDOS NEUTRALIZADOS POR LA AUSENCIA DE ESFUERZOS Sl . . . . . . 

MILARES PROPIACIADOS POR OTRAS NACIONES DE LA MISMA ÁREA, 

EL TEMA ILUSTRA EL.ASPECTO JuRfDICO DE INSTRUMENTA- -
CIÓN INTERNACIONAL, EN EFECTO: MIENTRAS QUE LOS ÁcUERDOS BILA 
TERALES COMO LOS MULTILATERALES CREAN DERECHOS Y OBLIGACIONES
RECf PROCOS ENTRE LAS PARTES CONTRANTES (DE FORMA QUE A UN DER~ . - . . . 

CHO DE UNA O MÁS PARTES CORRESPONDE UNA OBLIGACIÓN PARA LA - -
OTRA {s), Y VICEVERSA), ESTE NUEVO TIPO DE ACUERDOS ADJUDICA -
OBLIGACIONES IGUALES A TODAS LAS PARTES CONTRANTES, POR LO QUE 
EL ÓNICO BENEFICIO QUE OBTIENE CADA UNA DE ELLAS ES EL DERECHO . . . 

DE ExIGIR A LAS DEMÁS PARTES EL SOMETIMIENTO A LAS MISMAS OBLl 
GACIONES, 

TRABAJOS PREPARATORIOS 

EL VERDADERO PUNTO DE PARTIDA DE LA·HISTORIA DEL CoN
V.ENto DE BARCELONA DEBE SITUARSE EN LAS REUNIONES QUE TUVIERON 
LUGAR EN ROMA EL .19-23 DE FEBRERO Y 27-31 DE MARYO DE 1974·. -
CELEBRADA BAJO Los AUsP.1c1os DEL CONSEJO GENERAL DE PESQUERfAs
DEL MEDITERRÁNEO,· DE LA FA0.1 PRETENDfAN LÁ CONSULTA INTERGUBER 

H 
·1 
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NAMENTAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS Y LAS PES-
QUERÍAS DEL MEDITERRÁNEO CONTRA LA éoNTAMINACIÓN DE ESE MAR~ -
QUE ERA CAUSADA POR LOS VERTIDOS DESDE BUQUES,, AERONAVES E H I-
DROCARBUROS, 

LA ORGANIZACIÓN DE LA REUNIÓN DE .BARCELONA DE 1975 ES. . ... '. . . 

TUVO INTEGRADA POR UN COMIT~ CIENTf~ICO Y OTRO' JURfDICO,, QUE ~ 
PERMITfA CIERTO PARALELISMO ENTRE LA APORTACIÓN'T~CNICA Y CIEN 
TfFICA·,· P.OR UN LADO~ y ~A .REDAC~I~N ~~ LOS ~NTRUMENTOS LEGALES.1 
POR OTRO, DE ESTE MODO, LOS PROBLEMAS PODfAN SER ABORDADOS 
DESDE EL PRINCIPIO SOBRE UNA BASE MUTUAMENTE ACEPTABLE, 

OBLIGACION GENERAL DEl CONVENIO 
. . . . . . 

fSTE CONVENIO POSEE UN ÁMBITO AMPLIO·Y GENERAL QUE SE 
PUEDE coMPARAR coN EL DÍ:: Hi::LSr°NK1 RELÁúvo AL MAR BÁLncoJ vA-. - . . . . . . .. . 

QUE SE OCUPA DE LA CONTAMINACIÓN EN TODAS SUS FORMAS: 

. . . . . . . ... ,! . . . 
- LA CAUSADA pOR VERTIDO DE RESIDUOS~ DESCARGAé DESDE BUQUES, 

EXPLORACIÓN y EXPLOTACIÓN DEL FONDO DEL MAR~· o. 

- Ll\ DE ORIGEN TERRESTRE·, 

MIENTRAS QUE EL CONVENIO DE HELSINKI PREV~ MEDIDAS E~ 
PECf FICAS y REGLAMENTACIÓN DETALLADA PARA LAS DIVERSAS FORMAS-

- . . . 
DE CONTAMINACIÓN,, EL DE BARCELONA SÓLO DECLARA EL PRINCIPIO Sf 
GÓN EL CUAL "LAS PARTES CONTRATANTES TIENEN LA. OBLIGACIÓN DE -. . . 
TOMAR TODAS LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA PREVENIR.1 REDUCIR Y --
COMBATIR LA CONTAMINACIÓN EN TODAS SUS MENCIONADAS FORMAS", 
(12) 

DEBIDO A LA NECESIDAD DE MEDIDAS ESPEcf FICAS DE APLI-

(12) SCIOLLA LAGRANGf A~.·~· EL MEDITERRÁNEO,, PÁG·,· 96. 
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CACIÓN.1 LAS PARTES CONTRATANTES COOPERARÁN EN LA ELABORACIÓN -
Y ADOPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CONVENIDAs'.1 DENTRO DEL -
CUAL HABRÁN DE SITUARSE LAS ACCIONES COLECTIVAS E INDIV'IDUALES 
DE LAS PARTES CONTRATANTES EN ORDEN DE ALCANZAR EL OBJETIVO -
PRIMORDIAL, 

DISPOSICIONES AUXILIARES 

LA LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN DEBE DESARROLLARSE -
EN NUMEROSOS FRENTES, EXISTEN DISPOSICIONES AUXILIARES QUE -
ATIENDEN A LA COOPERACIÓN EN SITUACIONES DE EMERGENCIA.1 A LA -
VIGILANCIA Y A LA COOPERACIÓN CIEN,TfFICA Y TECNOLÓGICA, 

1) LA DISPOSICIÓN SOBRE VIGILANCIA CONTEMPLA LA CREA 
CIÓN DE UN SISTEMA COMPLETO DE VIGILANCIA MEDIANTE PROGRAMAS -
BILATERALES Y MULTILATERALES, 'EN ESTE CAS0.1 SE PRESCRIBEN - -
"PROCEDIMIENTOS Y NORMAS COMUNES"·, QUE SE ADOPTARÁN MEDIANTE -
LOS ANEXOS AL CONVENIO QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS, 

2) EN EL CAMPO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA.1 EL COli ' 
VENIO CONTEMPLA EL INTERCAMBIO DE DATOS.1 LA COORDINACIÓN DE ~-
LOS PROGRAMAS NACIONALES DE INVESTIGACIÓN Y LA ASISTENCIA MU--

- TUA (ACORDÁNDOSE PRIORIDAD A LAS NECESIDADES DE LOS PAÍSES EN
DESARROLLO DE LA ZONA)·, 

LAS f NM I ENDAS A LOS ANF.XOS 

COMO ES DE OBSERVARSE.1 CADA DfA SE HACE MÁS DIFfcIL -
PREVEER LOS AVANCES TECNOLÓGICOS Y CIENTf FICOS~ POR LO QUE~ Tf 
NIENDO EN CUENTA QUE LOS ANEXOS SE BASAN EN DATOS ClENTfFICOS
y TECNOLÓGICOS ACTUALES 1 ES MUY POSIBLE QUE LOS CITADOS ANEXOS. 
RESULTEN DESFASADOS EN PERfooos DE TIEMPO RELATIVAMENTE CORTOS, 
PoR Lo QUE SERÁ NECESARIO cI.ERTAS .ENMIENDAS A Los MISMOS~ A,Sf
coMo DISPOSICIONES QUE FACILITEN su RÁPIDA PUESTA EN VIGOR. 
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LAS ENMIENDAS AL CONVENIO SE ACEPTARÁN MEDIANTE UN A~ 
TO DE NOTIFICACIÓN Y LAS QUE ATAÑEN A LOS ANEXOS SE HARÁN EFEk 
TlVAS MEDIANTE EL SISTEMA DE ACEPTACIÓN TÁCITA: TRAS SU ADOP-
CIÓN POR MAYORÍA DE LAS TRES CUARTAS PARTES DE LOS CONTRATAN-
TESJ LA ENMIENDA ENTRA AUTOMÁTICAMENTE EN VIGOR AL CABO DE UN
TIEMPO CONCERTADO PREVIAMENTE Y EN EL CURSO DEL CUAL CADA PAR
TE VA A DISPONER DEL DERECHO DE NOTIFICAR SU NO ACEPTACIÓN, -
DE ESTA MANERA TAL SISTEMA VA A PROCURAR LAS GARANTfAS SUFI- -
CIENTES A LAS PARTES Y EVITA DEMORAS INJUSTIFIDACAS, 

RESPONSABILIDADES 

EL DERECHO A INDEMNIZACIÓN DE.TODA PERSONA QUE HAYA -
SUFRIDO UN DAÑO CONSTITUYE UNO DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE Tº 
DO SISTEMA JURfDICO·.· LA FORMA Y MEDIOS VARfAN 1 PERO EL PRINC.l 

. . ' . . . 
PIO ES FUNDAMENTAL' PARA UNA ORGANIZACIÓN SOCIAL JUSTA Y EQUITA 
TIVA, 

. • t .. 

EL PRINCIPIO SE APLICA A CUES~TIONES DEL DERECHO lNTER. 
NACIONAL1 Y SE HA HECHO. PATENTE LA DIFICULTAD DE ELABORAR UN -
CONJUNTO GLOBAL DE NORMAS AL RESPECTO·. EN EL CASO DEL CONVE-
NIO DE BARCELONA, LA SITUACIÓN SE VE COMPLICADA POR LA POSIBLE 
SUPERPOSICIÓN DE RESPONSABILIDADES RESULTANTES DE LAS ACTUACIQ 
NES DE ESTADOS y DE PARTICULARES,· DE FORMA QUE1 EN AUSENCIA DE 
UN CONJUNTO DE NORMAS ·PRECISAS Y DETALLADASJ EL PRINCIPIO GENf 
RAL DE LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS PUDIERA RESULTAR POCO SATIS
FACTORIO, A PESAR DE LA TAREA DESARROLLADA POR ESPACIO DE MU
CHOS POR LA COMISIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL, NO EXISTEN POR 

• > • 

AHORA RESULTADOS DEFINITIVOSJ Y SERÁN PRECISOS NUEVOS ESTUDIOS 
ANTES DE ENCONTRAR SOLUC I'ONES UNIVERSALMENTE ACEPTABLES, 

EL HECHO JUSTIFICA ESTE OPTIMISMO MOSTRADO POR LAS PAR-
• > • 

TES CONTRATANTES, QUIENES1 .AUN RECONOCIENDO LA IMPOSIBILIDAD -
DE RESOLVER EL PROBLEMA EN EL CONTEXTO DEL CONVENIO DE BARCELQ 
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NAJ SE HAN COMPROMETIDO A "COOPERAR EN LA ELABORACIÓN Y ADOP-
C IÓN DE PROCEDIMIENTOS APROPIADOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS RESULTANTES DE 
LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE MARINO COMO CONSECUENCIA DE CUA1 
QUIER VIOLACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE CONVENIO~, -
(13) 

VALORACION GENERAL 

Los ESTADOS PUEDEN EMPRENDER ACCIONES PARA PREVENIR,-. . . 
REDUCIR Y COMBATIR LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE MARINO-EN - -
CUATRO NIVELES DIFERENTES, 

1) MEDIANTE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

2) MEDIANTE ACUERDOS BILATERA~ES O SUBREGIONALES 

3) POR MEDIO DE UNA ÜRGANIZACIÓN REGlONAL 

4) EN EL MARCO DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES ACORDADOS A Nl 
VEL MUNDIAL, 

EL MAR, bESDE TIEMPOS ANTIGUOS, SE HA CONSIDERADO UN
LUGAR IDEAL PARA EL VERTIDO DE DESECHOS Y OTRAS MATERIAS PERJ~ 
DICIALES O SUPERFLUAS, SÓLO RECIENTEMENTE SE HA IDO TOMANDO -
CONCIENCIA DE LA EXISTENCIA DE UN DELICADO EQUILIBRIO ECOLÓGI
CO EN EL MISMO, Y DE LA CONSIGUIENTE NECESIDAD DE SALVAGUARDAR 
LO, 

SE HAN HECHO ASIMISMO PROGRESOS EN EL PLANO DE LOS -
ACUERDOS BILATERALES Y SUBREGIONALES, 

(13) SCIOLLA LAGRANGE A.~· EL MEDITERRÁNEO. UN MICROSCOSMOS -- -
AMENAZADO, PÁG, 99. 
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Los ACUERDOS BILATERALES y SUBREGIONALES SON DE GRAN-. . 
UTILIDAD EN DETERMINADOS CASOS, PERO A LAS CARACTERÍSTICAS HI-
DROGRÁFICAS Y ECOLÓGICAS DEL MEDITERRÁNEO SE ACONSEJA LA ADOP-. ' . . . . 
CIÓN DE SOLUCIONES REGIONALES GLOBALES, 

SE TI ENDE A CREAR UN MARCO I NSTl TUC I ONAL CON EL FIN DE
OCUPARS E DE LOS PROBLEMAS DE FORMA COORDINADA Y ADOPTAR LAS -
ACTUACIONES RESPECTIVAS DE COMÓN ACUERDO,· 

Tonos ESTOS PROBLEMAS REQUIEREN DE ACTUACIÓN PRONTA -. . . . . . 
Y EFICÁZ, YA QUE SE ENCUENTRAN GRAVEMENTE AMENAZADOS, POR LO -
QUE ES NECESARIO DETENER LA CONTAMINACIÓN DEL MAR~ PERO SÓLO -
PUEDEN HACERLO SI OBSERVAN DETERMINADAS CONDICIONES: 

- ANTICIPARSE AL FUTURO~ CONSIDERANDO LA SITUACIÓN A LARGO -
PLAZO CON UNA PERSPECTIVA DE UNA O VARIAS GENERACIONES; 

- DESCUBRIR EL ORIGEN DE LA CONTAMINACIÓN Y EXAMINAR TODOS -
LOS COMPONENTES DEL DESARROLLO ECON'ÓMICO Y SOCIAL~· CON LA -
FINALIDAD DE E~TABLECER UN EFICIENTE PRIN~IPIO DE CRECIMIEN 
TO ACORDE CON LA ECOLOG f A: EL "ECODESARROLLO", 

C), MEDIDAS DE SEGURIDAD TOMADAS POR PAISES: 

C.l INDUSTRIALIZADOS 

C.2 EN VIA DE DESARROLLO 

RESPECTO A LAS CONSECUENCIAS DE LA CONTAMINACIÓN, ALGU
NOS PAfSES QUE SUFREN DE ~STE PROBLEMA,· HAN ADOPTADO UNA SERIE
DE MEDIDAS DE SEGURIDAD, QUE SI BIEN NO SON LO EFECTIVAS QUE SE . . . . 
DESEARAN, SI REDUCE ·eN FORMA SENSIBLE DICHA CONTAMINACIÓN, 

PUEDE CONSTATARSE QUE LOS GOBIERNOS DE ESOS PAÍSES --
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HAN DISPUESTO DE GRANDES CANTIDADES DE DINERO PARA HACERLE - -. . . . . . . . ' .. 
FRENTE A ESOS PROBLEMAS) ~STAS INVERSIONES SE HAN CANALIZADO -. . . . . ' 

GENERAL1'1ENTE EN LA INVENCIÓN DE APARATOS QUE CONTROLEN LA CON-
TAMINACIÓN MASIVÁ COMO SON EL RÁDIO y LA TELEVISIÓN~ EN GRAN--. . . . 
DES CAMPAÑAS PUBLICITARIAS Y DE ORIENTACIÓN DE LOS PELIGROS --. - . . . 
QUE REPRESENTA LA CONTAMINACIÓN EN LA ACTUALIDAD PARA LAS GENf . . ... 
RACIONES VENIDERAS Y LA FORMA DE EVITARLA, 

UNO DE LOS GRANDES ESFUERZOS HA SIDO LA LEGISLACIÓN -
QUE ALGUNOS PAÍSES HAN PROMULGADO CON LA FINALIDAD DE EVITAR -
LA CONTAMINACIÓN, 

C .1 1 NDUSTR J ALI ZADOS 

CoN LA REVOLUCIÓN INDUSTR.I.ÁL SE INTRODUCEN EN EL PRo
cEso DE PRODUCCIÓN MÁQUINAS-HERRAMIENTAS ACCIONADÁS MEDIANTE -. . . . 
NUEVAS FUENTES DE ENERGfAJ PRODUCIDA A PARTIR DE COMBUSTIB~ES-
SÓLIDOS v cuvo CONSUMO IRA AUMENTÁNDO DE Mono ASCENDENTE·. Los . . . . . . . 

EFECTOS DE LA COMBUSTIÓN DE DICHOS PRODUCTOS EMPEZARON PROGRE-
_S IVAMENTE Á EjERCER sus EFEC.TOS. SOBRE LÁ BIOSF~RA·. ASIMISMO> 
AL AUMENTAR LA PRODUCCIÓN HUMANA DE MATERIALES) MUCHAS SUSTAN-. .. 
CIAS SE HARÍAN CADA VEZ MÁS PATENTES EN LA NATURALEZA, 

A TODO ESTO HAY QUE AÑAD 1 R LOS EFECTOS DEL "FENÓMENO-.. . . . . ... 
URBANO" .EN ESTA ETAPA DE DESARROLLO DEL CAPITALISMO IND~.STRIAL, 
HASTA ESE,MOMENTOJ EL PROCESO HISTÓRICO DE URBANIZACIÓN, INI-
CIADO SOBRE LA BASE DEL EXCEDENTE PRODUCIDO POR EL TRABAJADO -
AGRfCOLAJ NO HABfA DEJADO SENTIR UNA GRAN INFLUENCIA SOBRE EL
MEDIO AMBIENTE. PERO CON LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL SE INICIA -
EL PROCESO DE .EMIGRACIÓN DEL CAMPO A LA CIUDAD, NECESARIO PARA 
PROMOCIONAR LA FUERZA DE TRABAJO ESENCIAL A LA INDUSTRIALIZA-
CIÓN Y 1 COMO. CONSECUENCIA~ SE PRODUCE UNA CONCENTRACIÓN DE M~:, 
NO DE OBRA,· CREÁNDOSE UN MERCADO Y CONSTITUY~NDOSE EL MEDIO IN . . . ~ . . . . . " ' . . . . . . . . . . 

DUTRIAL Y URBANO PROPIO EN LA ACTUALIDAD DE LAS GRANDES URBES, 
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TENEMOS YA REUNIDAS LAS CONDICIONES HISTÓRICAS QUE Df 
TERMINARÁN·,,· SIMULTÁNEAMENTE Á LA RECESIÓN DE LOS SISTEMAS NATÜ 
RALES~· UNA CRECIE~TE CONTAMINÁCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, DERIVA
DA DE UNAS FORMAS: 

- DE CONSUMO DE ENERGÍA 
. . 

- DF MULTIPLICACIÓN DEL VOLUMEN Y DENSIDAD DE MATERIALES 
. . . ' . 

- Y DE UNA ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO QUE NO RESPETAN LAS LEYES . . . . . . . . . .. 
ECOLÓGICAS A LAS QUE LA SOCIEDAD HUMANA ESTA SUJETA, 

PoR LO TANTO~ LOS PAfSES QUE PRODUCEN MAYOR CONTAMINA 
CIÓN EN GENERAL~· SON _LOS PAf SES INDUSTRIALIZADOS QUE GENERAN -
MÁS BIENES DE CONSUMO, 

YA QUE AL OBTENER UN GRAN ADELANTO EN SU INDUSTRIA SE .. ''' . . . .. 
GENERA MAYOR CONTAMINACIÓN DEL AGUA,, DEL AIRE Y LA TIERRA, POR . . . . . . 

LO QUE LOS GOBIERNOS DE ESAS NACIONES HAN EXPEDIDO LEYES Y RE-. . . . . 
GLAMENTOS PARA ATACAR EL PROBLEMA, .. !· 

SE HAN INSTALADO PLANTAS BENEF.ICIADORAS DE BASURA, 
ADITAMENTOS PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA, MEDIOS MÁS EFICACES -
EN LA FERTILIZACIÓN DE CAMPOS AGRfcOLAS·,· ASf COMO PARA ELIMINAR . . .. . . 
LOS INSECTICIDAS QUE AFECTAN LOS CULTIVOS, 

ENTRE LOS PAfSES INDUSTRIALIZADOS QUE HAN LEGISLADO -
PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN ATMOSF~RICA Y DE AGUAS SE TIENE -
A: 

- Los ESTADOS UNIDOS DE NoRTEAM~RICA·. 

- ALEMANIA 

CANADÁ 

- FRANCIA 

ITALIA 
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INGLATERRA Y ALGUNOS OTROS~ LO QUE DEMUESTRA LA -

PREOCUPACIÓN POR EL MEDIO AMBIENTE,· Y QUE EN LA ACTUALIDAD SI 

ESOS PAf SES NO TOMAN sus MEDIDAS·, MÁS ADELANTE SE VERÁN GRAVE-.. . '' 

MENTE DAÑADOS POR SU PROPIA TECNOLOGfA, 

No CABE DUDA QUE ES A ~STOS A QUIENES MAS PREOCUPA -

LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DE LA CONTAMINACIÓN~· DE LA PLANEA 

CIÓN Y UBICACIÓN DE GRANDES URBES~· Y DE LA DESCENTRALIZACIÓN -

INDUSTRIAL E INVENCIÓN DE APARATOS ANTICONTAMINANTES DE VEHfCll 

LOS AUTOMOTORES, 

Lo QUE PARA MUCHOS~ TAMBI~N l.A "EXPLOSIÓN DEMOGRÁFI-

cA" MUNDIAL CONSTITUYE LA CAUSA PRIMORDIAL TANTO DE LA CONTAMl 

NACIÓN Y DE LA CRISIS DEL MEDIO AMBIENTE~ COMO DE FUTURAS CRI~ 
SIS SOCIALES, 

DICHA AFIRMACIÓN NO PARECE FUNDADA SÓLIDAMENTE, EN -

PRIMER LUGAR, LAS TASAS DE AUMENTO DE LOS DIFERENTES CONTAMI-

NANTES SON SUPERIORES~· EN SU MAYORfÁ~ A LAS DE LA POBLACIÓN~ Y 

ADEMÁS~· MUCHOS TIPOS DE CONTAMINACIÓ~ NO SE RELACIONAN DIRECTA 

MENTE CON EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO, 

"EL AUMENTO DE LA CONTAMINAC!ÓN PARECE MÁS BIEN RELA-

. CIONADO CON LOS MODELOS DE CRECIMIENTO ECONÓMICO VÁLIDOS PARA

EL CAPITALISMO INDUSTRIAL~ CON DETERMINADAS APLICACIONES DE -

LOS AVANCES TECNOLÓGICOS Y CON EL PROCESO DE URBANIZACIÓN QUE
CONDUCE A LA FORMACIÓN DE GRANDES CIUDADES"·,· (14) 

Es EN LAS NACIONES EN QUE ESTE PROCESO ESTA MÁS AVAN

ZADO Y DONDE SE PLANTEA DE MODO MÁS GRAVE EL PROBLEMA DE LA -
CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,· EN REALIDAD SE TRATA DE LOS- . 

(llí) SAL.VAT MANUEL·.·~· LA CONTAMINACIÓN TOMO L'~· PÁG·, 30',' 
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PAÍSES DE MENOR CRECIMIENTO DEMOGRAFICO, POR EL CONTRARiOJ 
LOS PAf SES DEL TERCER MUNDO~· DONDE EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO
ES EXTRAORDINARIAMENTE ELEVADO) LA CONTAMINACIÓN PRESENTA ESCA 

' . . . . 
SA IMPORTANCIA, 

EL PROBLEMA DE LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS NO AFEC
TA SOLAMENTE AL HOMBRE Y A LOS ANIMALES ACUÁTICOS) SINO QUE --. .. . 

CONSTITUYE UNA PREOCUPACIÓN CADA DfA MAYOR PARA LAS INDUSTRIAS) 
QUE SE VEN OBLIGADAS A Llfl·LIZAR AGUAS CONTAMINADAS RfO ARRIBAJ . . ' .. ' .. 

INCOMPATIBLES CON CIERTOS TIPOS DE INSTALACIONES INDUSTRIALES, . . . - . . . . . 
EL INDUSTRIAL-QUE CONTAMINA LAS AGUAS PUEDE SER ASf UNA DE SUS ····· . 
PRIMERAS vfcTIMAS. 

POR LO QUE NOTAMOS QUE LA ESTRUCTURA DE LA CORPORA- -
. .. ... . . 

CIÓN MODERNA, SU IMPACTO Y SU RESPONSABILIDAD PÓBLICA SON LOS-. . . . .. . . . . ' . 
ASPECTOS CENTRALES EN CUALQUIER PROGRAMA PARA PREVENIR LA CON-. . . . . 
TAMINACIÓN DEL AIRE, DEL AGUA Y DEL SUELO CAUSADA POR LA ACTL 
VIDAD INDUSTRIAL, 

1. ,. 

Au NQU E HAY OT~AS FU E~TES DE CONTAM I NAC _IÓN,, LOS PRODU~ 
TOS DE LA INDUSTRIA Y LOS PROCESOS DE éSTA SON LOS PRINCIPALES
CAUSANTES DE LA DESTRUCCIÓN A LARGO PLAZO DE LOS RECURSOS NATil . . . 
RALES,, QUE AÑO CON AÑO AUMENTA AL PELIGRO PARA LA SALUD Y-LA -
SEGURIDAD HUMANA, 

C,2 PAISES EN VIA DE DESARROLLO 

MN CUANDO. SON LOS QUE MENOS CONTAMINAN,, NO PUEDEN -
QUEDAR AL MARGEN DE LAS MEDIDAS QUE EN OTROS PAf SES SE TOMEN A 
CORTO O A LARGO PLAZO~· ·YA QUE SI NO GENERAN CONTAMINACfÓN, SI
SUFREN LAS CONSECUENCIAS DE ELLAS, PUESTO QUE PUEDE EXISTIR UN 
PAfS SUBDESARROLLADO QUE Ú.MITA CON OTRO INDUSTRIALIZADO, GRAN 
GENERADOR DE CONTAMINACIÓN·,, QUE sf LE PROVOCA PERJUICIO Y DAÑO 

• 1 • • • 

A SU FLORA Y FAUNA E INCLUSO A LA VIDA HUMANA·, 
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Es POR ESO QUE LOS PUEBLOS NO PUEDEN Y DEBEN PERMANE--
CER AL MARGEN DE LOS ADELANTOS PREVENTIVOS Y QUE1 SI EN LA AC
TUALIDAD NO AFRONTAN EL PROBLEMA DE LA CONTAMINACIÓN EN FORMA-.. . . ''. . .. . . . . . . . ' 

CRfTICA1 ES DE PENSARSE QUE PODRfAN SER TARDfAS LAS MEDIDAS QUE . . . . .. 
TOMARAN HASTA ALCANZAR NIVELES DE VIDA SUPERIOR CUANDO .su INDU.&, . . . . 
TRIA SE FORTALECIERA1 POR LO QUE DEBE SER DESDE AHORA CUANDO D~ . ' . . 
BEN ESTAR PREVENIDOS PARA HACERLE FRENTE A LA CONTAMINACIÓN1 -
DESDE ANTES DE OBTENER EL ADELANTO QUE EN EL FUTURO PUEDAN AL
CANZAR, 

RFSPECTO A LA PROTECCIÓN V PRESERVACIÓN DEL MEDIO MA-. . . . 
RIN01 LA OBLIGACIÓN GENERAL SERÁ: 

"Los ESTADOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PROTEGER y PRE--
SERVAR EL MEDIO MARINO"; (15) . 

PoR LO ANTERIOR LOS ESTADOS DEBERÁN ADOPTAR TODAS LAS 
MEDIDAS NECESARÚs·J· EN CONFORMIDAD coN LA PRESENTE CoNVENCIÓN
PARA IMPEDIR~ REDUCIR y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO -. . . 

MARINO PROVENIENTE DE CUALQUIER FUENTE1 UTILIZANDO A ESTE FIN-
LOS MEJORES MEDIOS PRACTICABLES A SU DISPOSICIÓN Y CON ARREGLO . . 
A SU CAPACIDAD INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE1 SEGÓN PROCEDA1 SE -
ESFORZARÁN ASIMISMO POR ARMONIZAR SUS POLÓTICAS AL RESPECTO, 

Los ESTADOS ADOPTARAN TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PA 
RA GARANTIZAR QUE LAS ACTIVIDADES BAJO SU JURISDICCIÓN O CON-
TROL SE EFECTÓE EN FORMA TAL QUE NO CAUSEN PERjUICIOS POR CON
TAMINACIÓN A OTROS ESTADOS y A su MEDIO AMBIENTE~ y QUE LA CON 
TAMI NACIÓN CAUSADA POR INCIDENTES O ACTIVIDADES BAJO SU JURIS
DICCIÓN O CONTROL NO SE EXTIENDA FUERA DE LAS ZONAS DONDE LOS
ESTADOS EJERCEN D.ERECHOS SOBERANOS DE ÁCUERDO CON LA PRESENTE-

(15) H·. SHIRLEY Af1ERASINGHE::J· TERCERA. CONFERENCIA SOBRE EL-Df. 
RECHO DEL ·f1AR1 SEXTO PEDfOD01 PÁG, 112, 
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CONVENCIÓN, 

LAS MEDIDAS ADOPTADAS DE CONFORMIDAD CON LA PRESENTE-. . .. ' . 
PARTE SE REFERI.RÁN A. TODAS LAS. FUENTES DE CONTAMINACIÓN DEL MJ; 
DIO MARINO, ESTAS MEDIDAS ESTARÁN DESTINADAS A REDUCIR LA CON 
TAMINACIÓN EN EL MAYOR GRADO POSIBLE. 

--.. 

,,t • . 
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IV. LA CONTAMINACION EN EL DERECHO MEXICANO 
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D). CHINA 

E). MEXICO . 
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LA CONTAMIN.l\CION EN EL DERECHO MEXICANO Y OTROS PAISES 

EL DERECHO ACTUALMENTE EXISTENTE ES FRAGMENTARIO E -
INSATISFACTORIO PARA CUBRIR LAS ASPIRACIONES DE LOS PAÍSES Y
LAS NECESIDADES GLOBALES DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, 

LAs CONVENCIONES QUE SE HAN LLEVADO A CABO CUBREN s.6. 
LO ALGUNAS DE LAS POSIBILIDADES DE CONTAMINACIÓN Y DEJAN MU-
CHOS VACÍOS SOBRE DIVERSOS ASPECTOS; POR LO QUE "ES NECESARIO 
Y RAZONABLE LA CONTINUACIÓN DEL ESFUERZO QUE INICIÓ NACIONES
UNIDAS PARA LOGRAR UN ENFOQUE GLOBAL PARA LA PRESERVACI'ÓN DEL 
MEDIO MARINO" (16) DE AHf LA IMPORTANCIA DE LA DECLARACIÓN -
SOBRE MEDIDAS QUE HAN TOMADO ALGUNOS PAi SES EN PREVENCIÓN DE
LA CONTAMINACIÓN.: 

A>. EL ECUADOR 

ESTIMA QUE TODOS LOS ESTADOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN, ASÍ COMO UN LEGfTIMO -
INTER~S EN HACERL0.1 A FIN DE PRESERVAR EL MEDIO MARINO COMO -
UN MEDIO BÁSICO DE SUBSISTENCIA Y DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

SIENDO LA CONTAMINACIÓN UN PROBLEMA QUE AFECTA A TO
DOS LOS ESTADOS, SON ESTOS LOS QUE DEBEN ADOPTAR DISPOSICIO-
NEf; EN SUS RESPECTIV¡.\S LEGISLACIONES PARA PREVEN I RU. Y COMBA
TIRLA., TENIENDO EN CUENTA EL GRADO DE DESARROLLO EN QUE SE E~ 
CUENTRAN Y ASEGURANDO QUE LAS MEDIDAS TOMADAS NO TRANSFIERAN-

(16) VARGAS CARRENO E.·, AM~RICA LATINA y EL DERECHO DEL MAR-
PAG, 20 . 
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LOS EFECTOS DE LA CONTAMINACIÓN DE UNA ZONA A OTRA, 

B). CHILE 

CHILE EJERCE JURISDICCIÓN EN LA ZONA MARÍTIMA DE 200 
MILLAS ADYACENTES A SUS COSTAS, EN ESA ZONA EL ESTADO EJERCE 
JURISDICCIÓN EXCLUSIVA SOBRE SUS RECURSOS, INVESTIGACIÓN CIE~ 
TÍFICA, CONTAMINACIÓN E INSTALACIONES ARTIFICIALES SIN PERJUl 
CIO DE LA LIBrnTAD DE NAVEGACIÓN y SOBREVUELO. "PoR CONSI- ----. GUIENTE, LA JURISDICCIÓN RELATIVA A LA CONTAMINACIÓN ES UN --
ELEMENTO INTEGRANTE DEL CONCEPTO DE ZONA ECONÓM 1 CA11 (17), DE 
AHf LA OPOSICIÓN DE CHILE A LA ACTITUD ASUMIDA EN EL SENO DE
ALGUNOS ORGANISMOS INTERNACIONALES POR LA~ GRANDES POTENCIAS
MARfTIMAS QUE PRETENDEN NEGAR AL ESTADO COSTERO TODO PODER EN 
LA MATERIA MÁS ALLÁ DEL MAR TERRITORIAL, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA CHILENO ES MUY IMPORTANTE, -
EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN, LA JURISDICCIÓN EN LAS 200 MILLAS 
QUE PODRÍA NO SER IMPOSIBLE co~: LA ACEPTACIÓN DE NORMAS INTER 
NACIONALES, SIEMPRE QUE SE CONTEMPLEN DIFERENTES CRITERIOS -
CON RESPECTO A LOS PAf SES EN DESARROLLO PARA NO PERJUDICAR SU 
PROGRESO, Es EVIDENTE QUE LAS REFERIDAS NORMAS INTERNACIONA
CIONALES DEBERÁN SER ACEPTABLES PARA LOS PAÍSES EN DESARROLLO 
Y, PARA TALES EFECTOS, DEBERÁN ADOPTARSE EN UN FORO INTERNA-
C IONAL ADECUADO, 

(17) TE~qclOERA~CLONAFERENC IA DE LAS NA. e IONES UN IDAS SOB~E EL DE-
RE H D M R1, 2o1 PEBl ooo DE SESIONES - TERCERA CoMI-
SI N,, OL, 1 , , PAG, 56~. · 
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C), CUBA 

CoNs ID ERA QUE L~A coNTAMINAcr 6N ES LA RESULTANTE óLri 
MA DE UN LÁRGO PROCESO DE DESARROLLO DE LA SOCIEDAD INDUS- -
TRIAL. 

A TODOS CORRESPONDE PARTE DE RESPONSABILIDAD EN Lk -. . . 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO MERINOJ PERO NO CABE DUDA DE QUE LA Sl 
TUACIÓN ACTUAL ES LA CONSECUENCIA DEL.DESARROLLO ANÁRQUICO DE . . . . . 
LA SOCIEDAD INDUSTRIAL CAPITALISTA. 

A LA CONTAMINACI6N PROCEDENTE DE.LAS COSTAS DE LOS -
PAÍSES DESARROLLADOS SE AGREGA LA DE LAS INSTALACIONES EN PAi 
SES SUBDESARROLLADOS QUE EXPLOTAN LAS EMPRESAS TRASNACIONALES 
IMPERIALISTAS, 

LA RESPONSABILIDAD DE LOS PAf SES EN DESARROLLO ES -
MUY LIMITADA. AUNQUE NO PUEDE NEGARSE r.ARTE DE su RESPONSABl 
LIDAD EN LA TA~EA DE COMBATIR LA CONTAMINACI ÓNJ NO SON LOS -
PRINCIPALES RESPONSABLESJ NI PUEDE EXIG fRSELES QUE CONDI CI o-
NEN SU PROPIO DESARROLLO A DETERMINADAS MEDIDAS DE CONTROL DE 
LA CONTAMINACIÓN, 

,.. "LAS REGLAMENTACIONES PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN 
DEBEN SER NORMAS JURfnICAS DE CARACTER INTERNACIONALJ OBLIGA
TORIAS PARA TODOS LOS ESTADOSJ INDEPENDIENTEMENTE DE SU SITUA 
CIÓN GEOGRAFICA" (18)~· POR LO QUE ESTARAN DESTINADAS ESPECIAJ. 
MENTE A PREVENIR Y EVITAR LA CONTAMINACIÓN DESDE LA COSTAJ. QUE . .. 
ES LA DE MAYOR· IMPORTANCIA, 

(18) TECRCHERAEL~ONAFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DE-
RE O··D M R., 2o. S. - 3A.C. - VoL. 11.J PAG 370. 
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DL CHINA 
. . .. . . . . 

"LA GRAVE Y CRECIENTE CONTAMINACIÓN QUE SE ENCUENTRA . . . . . . . 

EN ALGUNAS ZONAS ES PRINCIPALMENTE CONSECUENCIA DE LA POLfTI-. . . 
CA DE AGRESIÓN Y ~AQUEO QUE SIGUE EL IMPERIALISMO, Y ESPECIAL 
MENTE LAS SUPERPOTENCIÁ~, C~YÁS VfCTIMAS SON LCS NUMEROSOS -
PAf SES EN DESARROL~O" (19) 

PARTIENDO DE SU POSICIÓN RAPAZ Y EGÓf STA, LAS SUPER .. . . ~~ 

POTENCIAS Y LOS GRUPOS CAPITALISTAS DE MONOPOLIOS OBSTINADA--. . . 
MENTE PROCURAN OBTENEF: ELEVADAS GANANCIAS Y SIN TENER EN CUEN. 
TA LA SEGURIDAD DEL PUEBLO DE SUS PROPIOS PAfSES Y DEL MUNDO
EN SU CONJUNTO, VIERTEN EN LOS MARES GRANDES CANTIDADES DE -
DESPERDICIOS Y EFLUENTES INDUSTRIALES, SUSTANCIAS DA~INAS Y -
TOXICAS, CONTAMINANDO LAS AGUAS, LO QUE PERJUDICA A LOS RECUR 

' SOS VIVOS Y PONE SERIAMENTE EN PELIGRO LA SALUD Y SEGURIDAD -
DE LOS PUEBLOS DEL MUNDO, 

EN TALES CIRCUNSTANCIAS, ES ABSOLUTAMENTE JUSTO QUE
LiJS ESTADOS RIBEREÑOS ASUMAN SU PROPIA DEFENSA Y TOMEN MEDI-
DAS PARA PROTEGER SU MEDIO MARINO Y SUS RECURSOS NATURALES 
CONTRA LA CONTAMINACIÓN PROCEDENTE DE FUENTES EXTERNAS, 

DEBEN ADOPTARSE MEDIDAS Y NORMAS INTERNACIONALES CON. 
TRA LA CONTJlMINACIÓN DEL MEDIO MARINO DE LA ZONA DEL MAR IN-
TERNACIONAL, Y DEBE ENTRAR EN VIGOR UNA REGLAMEMTACIÓN INTER
NACIONAL APROPIADA, PO~ LO CUJ1L TODOS LOS ESTADOS Y ÜRGANIZA
CIONES INTERNACIONALES QUE TENGAN I.NTER~S DEBEN FORTALECER --. . . . . . 
LA COOPERACIÓN QUE ESTA DIRIGIDA A EFECTUAR INVESTIGACIONES -
SOBRE LA LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN, y SI EMPRE SER~ DE "." -

C19) TE
0
RCERA fONFERENCIA .DE LAS NACIONES UN IDAS SOBRE EL DERE 

CH DEL :1AR., 6A. S., 3A. C" PÁG. 365 · 

. ....., 



80 

ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE RESPETO A LA SOBERANfA, IGUAL-
DAD Y BENEFICIO MUTUO, A FIN DE PROMOVER EL INTERCAMBIO Y LA
UTILIZACIÓN DE LA TECNOLOGÍA y DE LOS DATOS RELATIVOS A LA L~ 
CHA CONTRA LA CONTAMINACI6N: 

E); MEXICO 

PARA M~XICO, EL MAR NO ES UNA MERA ZONA DE PESCA, -
SINO QUE CUENTA CON UNA PORCIÓN SUMERGIDA DE TERRITORIO MEXI
CANO QUE POSEE GRANDES DEPÓSITOS DE HIDROCARBUROS Y MINERALES 
VARIOS,· LO QUE EXPLICA EL ESPECIAL CUIDADO DEL GOBIERNO EN -
PRESERVAR Y ADMINISTRAR ESOS RECURSOS MARfrIMOS EN BENEFI.CIO
y PROVECHO DE LA f~ACIÓN r1EXICANA, 

Ast, TAMBI~N LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN EN EL 
MAR REVISTE UNA IMPORTANCIA.CAPITAL PARA EL ESTADO RIBEREÑo,
YA QUE CADA ESTADO EJERCE DERECHOS SOBERANOS SOBRE TODOS LOS
RECURSOS VIVOS DE LA ZONA, I:NCLUSIVE §OBRE Lo.s PECES ALTAMEN
TE MIGRATORIO$ MIENTRAS SE ENCUENTRAN EN ELLA, POR LO QUE NO
ES POSIBLE QUE SE CONTINÚE INCREMENTANDO-LA CONTAMINACIÓN, VA
QUE ESTO PODRfA TERMINAR CON LAS RIQUEZAS NATURALES, 

Es EVIDENTE QUE DEBE HABER UNIFORMIDAD EN ESTA MATE
RIA, LO CUAL REQUIERE UNA ACCIÓN INTERNACIONAL CONCERTADA, PE. 

'RO EL ESTADO RIBEREÑO TIENE UN PAPEL DECISIVO, NO SÓLO EN LA
APLICACIÓN DE .LAS DETERMINACIONES DE CONDICIONES GENERALES -
O INSTRUCCIONES INTERNACIONALES~ SINO AUN MEDIANTE LA PROMUL
GACIÓN DE LEGISLACIÓN SUPLETORIA CUANDO LA INTENSIDAD DE LA -
NAVEGACIÓN Y CONDICIONES_DE LA COSTA U OTROS FACTORES ~SPECIA 
LES LO'HAGAN INDISPENSABLE, 

Sf LA SOLUCIÓÑ DE LOS PROBLEMAS QUE SUSCITA El. USO -
DE LOS MARES NO SÓLO SE LOGRA MEDIANTE LA P_ROMULGACIÓN DE NÜR 

>•'' 
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MAS PERMISIVAS O PROHIBITIVAS, SERA NECESARIA LA COOPERACIÓN
INTERNACIONAL, YA QUE EL APROVECHAMIENTO COMPARTIDO DE LAS RL 
QUEZAS DEL MAR y LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN PODRÍA DAR 
LUGAR A UN NUEVO TIPO DE FRUCTÍFEROS ACUERDOS DE COOPERACIÓN
QUE TUVIERAN EN CUENTA LA sáuAcIÓN DE LOS PAÍSES EN DESARRO
LLO. 

LA R~PIDA DETERIORACIÓN DE LOS VITALES ELEMENTOS, -. . .. 
DESPERTÓ LA PREOCUPACIÓN DE ORGANISMOS PÓBLICOS Y PRIVADOS --. . . . . . 
NACIONALES E INTERNACIONALES, QUIENES EN DIFERENTES éPOCAS Y-. . . . . ' . 
EN DIFERENTES LUGARES, PROPUSIERON LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS --
TENDIENTES A CONTROLAR, RESTAURAR Y MEJORAR LAS CONDICIONES -
AMBIENTALES F.N LAS MÁS IMPORTANTES METRÓPOLI s. Los CUERPOS -
LEGISLATIVOS DE LOS PAÍSES AFECTADOS HAN EXPEDIDO LAS LEYES -
FEDERALES O LOCALES NECESARIAS PARA CONSERVAR LA VIDA MISMA -
DE LA ESPECIE HUMANA, 

EN M~XICO, LA LEY FEDERAL PARJ\. PREVEN IR Y CONTROLAR
LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL~· ES EL PRIMER INTENTO LEGISLATIVO
PARA PROPICIAR LA ACCIÓN DEL ESTADO EN EL MANEJO DE LOS PRO-
BLEMAS INVOLUCRADOS EN LA GENERACIÓN ... EVOLUCIÓN, PREVENCIÓN -
Y CORRECCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL) AS1 COMO, DE LOS
ASPECTOS CIENTf FICOS, ECONÓMICOS Y SOCIALES QUE GENERAN, ME-
DIANTE LA CORRDINACIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y LA CO
LABORACIÓN DE LOS SECTORES INTERESADOS, 
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ANALISIS SOBRE ALGUNAS EXPOSICIONES DEL NUEVO ·DERECHO DEL MAR 

A). EVOl.UCJON HACIA UN NUEVO DERFCHO DEL MAR. 

TANTO EN EL DERECHO PóBLICO COMO EN EL PRIVADO PREDOMl 
NARON EN EL SIGLO XIX LOS TEMAS DE LAS LIBERTADES PóBLICAS y -
DE LAS GARANTf AS DEL SUFRAGIO UtÚVERSAL·, QUE POR ENTONCES, - -. . . . . . . . 
CONSTITUfAN LA NUEVA FORMA DEL EJERCICIO DE LA DFMOCRACIA PO-
LfTICA Y DEL ESTADO DE DERECHO; (20) 

Asf, OBSERVAMOS QUE EL DERECHO INTERNACIONAL HA SUFRI
DO UNA EVOLUCIÓN,· ·COMPRENDIENDO 6ui: EL DERECHO Es UN oR.DEN EN
coNTINUA EVOLUCIÓN QUE SUFRE LÚS TRASTORNOS y NUEVAS FORMAS DE 

. . . ' 

LA VIDA Y QUE SE ENCUENTRAN BASADOS EN PRINCIPIOS ETERNOS DE -. . . . . . . ' . 
JUSTICIA Y DE ~QUIDAD, .Y EN LAS .REGL~~ NATURALES p~ .LOS DERE-
CHOS Y DEBERES, INSISTIENDO EN LA DOBLE ACEPCIÓN DEL DERECHO -
coMo IDEAIE JUSTICIA v coMo PROCEDIMIENTO PARA REALIZARLO·.· No 
CABE DUDA~ DE QUE, LA éPOCA INDUSTRÚL CONTEMPORÁNEA·,· HA TRAf
DO CONSIGO GRANDES v NUEVOS PROBLEMAS PARA LA CIENCIA juRfDICA . . . 
POR LA APARICIÓN DE UNA SOCIEDAD DE MASAS EN EL ESTADO MODERNO, 

TAMBiéN ENCONTRAMOS QUE LAS TENDENCIAS PREDOMINANTES -
EN LA CIENCIA JuRfDICA INTERNACIONAL SE INCLINABAN HACIA: 

. . . ..... 
A) LA DETERMINACIÓN DE LOS DERECHOS Y DEBERES, 

. . . ' ... 
B) A LAS REGLAS DEL RECONOCIMIENTO DE LOS E~TADOS, 

(20) VARGAS CARREÑO E:~· AMéRi°cA LÁTINA y EL DERECHO DEL MÁR -
PAG, 7 
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c) A LA TEROfA DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS MISMOS 

D) Y A LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS . . .. 
INTERNACIONALES Y DE LA GUERRA ENTRE NACIONES, 

DESPU~S DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL~ EN 1919; CUANDO 
LA CONFERENCIA DE VERSALLES DESPERTÓ EXAGERADAS ESPERANZAS DE 
PAZ~ IDf LICA y PERPETUA~· COMENZÓ Á HABLARSE DEL "NUEVO DERE-
CHO INTERNACIONA~"·: 

y EN 1945; LE LLEGÓ EL T~RNO AL DE~ECHO DEL MAR~ LAS . . ' . . . .... . . . .. ' . . ' ' 

DOS PROCLAMAC IONE.s_ DEL .. P~~s ID ENTE .H~RRY_ s' _TRUMAN DE LOS ESTA 
DOS UNIDOS SOBRELADEFINICIÓN DE LOS DERECHOS DE ESE PAfS EN-. . . . ... . .. . .. ' . ' 
LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y EN LAS ZONAS ADYACENTES DE PESCAJ . ' . . .. .. ... .... .. . .. .. .. . . . . 
DESPERTARON UN INTENSO MOVIMIENTO DIPLOMÁTICO DE DECLARACIO--
NES ESTATALES y DE ENFOQUE DE LOS ESPECIALISTAS·.· COMENZABA -

,. . . . . .. ''" .. .. . . . 
LA ERA DEL NUEVO DERECHO DEL MARJ LIMITADO HASTA ENTONCES A -. . . . . . . . . . . . . . ... . . .. 

LAS ANTIGUAS NOCIONES DEL DERECHO CONSlJETUDINARIO SOBRE LA -
ANCHURA PROBABLE DEL MAR TERR áoR IÁL·. ~ 

. . .. . . '. 

LAS DOS CONFERENCIAS DE LAS NACIONES UNIDAS DE 19581-. . . . . .... . 
DETERMINARON EL VERDADERO NACIMIENTO DE UN AMPLIO Y NUEVO DE-
RECHO DEL MAR~· DESARROLLADO CON ÁLGUNÁ TIMIDEZ POR LAS NAC JO-. . . . 
NES AMERICANAS EN LAS DOS CONFERENCIAS DE México y LA REPÓBLl 
CA DoMINICANA DE 1956·.· Se rn1c1.ó DESDE ENTONCES LÁ GRAN PoLt . . . . . . . . . . . . . 
MICA SOBRE LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y LOS DERECHOS DEL ESTA-. . 
DO RIBEREÑO EN LAS AGUAS SUPRAYACENTES Y SE ABRIERON LOS TE--. ' ' . . . . . . 
MAS SOBRE LOS FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS BAJO EL DOBLE ENFO--
QUE DE LA CIENCIA y DEL DERECHO DEL MAR·.· 

Los PRINCIPIOS DE ALTA MAR v LIBERTAD DE PESCA EMPEZA 
RON A ENTRAR EN CRISIS CON LAS DOS PROCLAMAC.IONES TRUMÁN DE -
1945,· QUE DIERON EL EJEMPLO PARA LÁS SUCESIVAS DECLARACIONES
UNILATERALES DE OTROS ESTADOS~· y DE MANERA PRIMORIÚÁL~- EN LA -
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AMÉRICA LATINA, POR LO QUE LOS AÑOS 50 FUERON LOS DE UNA -
VERDADERA COMPETENCIA EN LA SUPERACIÓN DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONTENIDOS EN LAS DOS PROC~AMACIONES TRUMAN~ 

LAS 200 MILLAS~ .BAJO EL IMPULSO r;>E NECESIDADES ECONÓ. 
MICAS ADQUIRIERON UN VALOR CÁSI Mf~TICO~ ... PERo;.LA CUESTIÓN
QUE SE PLANTEA PARA EL JURISTA ES LA DE SABER LA NATURALEZA-. . . 
EXACTA DE ZONAS NACIONALES DEFINIDAS EN LEYES DIFERENTES Y -. . .. 
DE ESTA MANERA COMPRENDER HASTA DONDE DEBEN LLEGAR LAS PRO--. . . . . , . . 
CLAMACIONES UNILATERALES EN LA REINVINDICACIÓN DE LA ALTA --. . .. •· .... '' . . . . . . . ' .. 
MAR COMO UNA ZONA SUJETA A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO,, PERO-. .. .... . 
EN REALIDAD ES UN PUNTO DECISIVO DEL PROBLEMA DE LA EVOLU-
CIÓN DEL DERECHO DEL MAR~· YÁ QUE TÁLES DECLARACÚ)NES·,· INSPI-. . . . . . . . . . " 

RADAS EN URGENCIAS NACIONALES, . ~O .~OD f AN SER C~NS ID ERADAS CQ 

MO OBLIGATORIAS PARA OTROS ESTADOS,, EN TODOS SUS EFECTOS JU
RfDICOS~ MIENTRAS No Ex1~Tii:RÁ

0

uN Ác~ERno INTERNACIONAL QUE-
LAS ACEPTARA Y ARMONIZARA, 

r 

AL. MISMO TIEMPO EN QUE SE ESBOZAN CRITERIOS DEFINITQ 
RIOS DE LAS 200 MILLAS EN LAS DecLÁRÁc10NES DE LIMA Y MONTE
VIDEO DE 1970·, Poco A Poco SE HA IDO FORMANDO UN CONCEPTO -
LATINOAMERICANO DE LAS 200 MILLAS, 

Y LO QUE MOTIVA ESTA NUEVA TENDENCIA ES,, UNA SITUA -
CJÓN DE TIPO ECONÓMICO AL PAR QUE NECESIDADES GEOGRÁFICAS Y
GEOLÓG ICAS, 

No TERMINA AHL. SIN EMBARGO~· LÁ EVOLUC.IÓN DEL DERE-- . 
CHO DEL MAR QUE SE ORIENTA HACIA UN PER·J·ODO CREADOR DE NUE-
vos CONCEPTOS, 

LA TEoRfA DEL MAR PATRIMONIAL ACEPTADA EN LÁ CoNFEREN 
CIA DE LOS QUINCE PAfSES DEL MAR CÁRI.BE LLEVADÁ Á CABO EN -
SANTO DOMINGO EN JUNIO DE 1972,· HÁ VENIDO A éoMPLETÁR ÓLTIMÁ 
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MENTE LOS AVANCES ANTERIORES, DENTRO DE UN MISMO CONCEPTO -. . .. . . . ...... ' ... . . . . . 
ECONÓMICO DE LA IMPORTANCIA DE LOS RECURSOS VIVOS Y NATURA--. . ... ' . . .. 
LES DEL MAR PARA EL ESTADO RIBEREÑO, 

EL NUEVO DERECHO DEL MÁR NO PUEDE ~Á SUGIR; COMO EN-. .. .. . . . .. ... ... . . . . . . . '' 
LOS DÍAS DEL COLONIALISMO, DE LOS DICTÁMENES DE LAS GRANDES-
POTENCIAS·, Los EsrADos DE ni::sÁRRoLLo nE AM~R-rc.4 LATINA·,· - -

. . .. . ..... ' . . . " .. '. . . . . ... . . . . .. . 
AFRICA Y ASIA, TENDRÁN, ESTA VEZ, MUCHO QUE DECIR SOBRE LAS-. . . . .. ,.... . .. . . . .. . . ... . .. . . 

REGLAS DEL MAR, DEL MISMO MODO QUE SE HA SOSTENIDO LA NECE-... . ........ ' . . . . . . . . .. 
SIDAD DE TENER EN CUENTA LAS NUEVAS SITUACIONES ECONÓMICAS Y 
GEOLÓGICAS DE LOS MARES DENTRO DEL DERECHO DE LOS TRATADOS y . ' ............ ' .. .. . 
OBSERVAR Y RESOLVER .LOS P~~BL~AS. DE~ MAR, YA QU.E SON MU- -
CHAS LAS DIFERENCIAS QUE SEPARAN UN MAR DE OTRO Y UN OCEÁNO -
DE OTRO, 

UN OCEÁNO DE ESPACIOS INFINITOS COMO EL PAC'fFICO, NO 
ES COMPARABLE AL CARIBE QUE ES .VN MAR SEMBRADO DE.ARCHIPI~LA 
GOS; DEJ-r PROPIO-MODO QUE EL ATLÁNTICO ~9 ES TAMPOCO COMPARA-
BLE AL MEDITERRANEO, ~ 

. . . . . . . - . . . .. . . . . .. •· 

AM~RICA LATINA PUEDE HACER MUCHO EN LOS TIEMPOS VENl 
DEROS PARA DESPEjAR LO.$ PROBLEMÁS HOY INSOLUBLES DEL DERECHO 
DEL MAR.· 

No SE BUSCA DESHACER EL DERECHO INTERNACIONAL SINO -
PERFECCIONARLO EN UN AMPLIO SENTIDO DE HUMANIDAD Y DE JUSTI
CIA, 

AL CONSIDERAR LOS DIVERSOS PROBLEMAS RELACIONADOS 
coN EL NuEvo DERECHO DEL MÁR~· Mé>élco TIENE PRESENTE LA ·s1ru8. 
CIÓN DE LOS PAfSES QUE CARECEN DE L°nORAL·, LOS CUALES EXI- -

. GEN CON RAZÓN QUE SE LES RECONOZCA LIBRE y EFECT.IVO ACCESO -
AL MAR.1 ASf COMO CIERTOS DEREéHOS SOBRE LOS RECURSOS VIVOS -

DE LAS ZONAS ECONÓMICAS DE LOS ESTADOS R.IBEREÑOS VECINOS~· --
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TOMANDO EN CUENTA QUE EL ESTADO RIBEREÑO DEBE EJERCER DERECHOS 
SOBERANOS SOBRE LA PLATAFORMA HASTA EL LIMITE EXTERIOR DE LA
EMERSIÓN CONTINENTAL, O HASTA ÜNA DISTANCIA DE 200 MIL.LAS DE
LA COSTA, SEGÓN CONVENGA AL ESTADO RIBEREÑO, ESTA POSICIÓN -
PARECE PLENAMENTE JUSTIFICADA. CoMO PAÍS LATINOAMEf\ICANO, -
M~XICO SIMPATIZA CON LAS JUSTAS ASPIRACIONES DE LAS REPÓBLI--

. CAS HERMANAS DE BOLIVIA Y PARAGUAY, HAY QUE CORREGIR EN LO -
POSIBLE; MEDIANTE LA EQUIDAD) LA INJUSTICIA QUE LA GEOGRAFiA
HA ESTABLECIDO, 

TAMBI~N ENCONTRAMOS QUE LA LIBERTAD DE PESCA HA--FAVQ. 
RECIDO A LAS GRANDES POTENCIAS EN DETRIMENTO DE LAS PEQUENAS, 
POR ELLOJ ANTE EL CRECIENTE AUMENTO EN EL CONSUMO DE LOS LIMl 
TADOS PRODUCTOS MARINOS, ES IMPRESCINDIBLE SUSTITUIR ESE CON
CEPTO TRADICIONAL (ENTENDIDO COMO LA LIBERTAD DE EXPLOTAR EN
FORMA IRRESTRICTA Y AUN ABUSIVA LOS RECURSOS DEL MAR SIN DAR
CUENTA A NADIE, YA QUE ~STOS SON CONSIDERADOS COMO BIENES MOS 
TRENCOS, ES DECIR) BIENES MUEBLES SIN AMO) POR EL DE UNA LI-
BERTAD DE LOS MARES QUE SEA RESPONSABLE, POR EL DE UNA LIBER
TAD DE APROVECHAR CON MODERACIÓN RIQUEZAS,QUE NO PERTENECEN -
S6LO A LOS ESTADOS QUE TIENEN EL PODER SUFICIENTE PARA EX - -
CLUIR A LOS DEM~S DE SU EXPLOTACIÓN, 

POR ESO ALGUNOS ESTADOS, INCLUSO VARIOS ESTADOS LATl 
NOAMERICANOS, HAN PROPUGNADO UNA rlSTANCiA DE HASTA 200 MI- -
LLAS COMO ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL CON MIRAS A PRESERVAR.
SUS RECURSOS. M~XICO, ASi COMO OTROS ESTADOS DE DIVERSOS Coa 
TINENTES, ESTIMA ADECUADO UN MAR TERRITORIAL DE 12 MILLAS UNl 
DO DE MANERA INDISOLUBLE A UNA ZONA DE JURISDICCI6N ECONbMICA 
DE HASTA 200 MILLAS DE LA COSTA, A LA QUE LLAMAN MAR PATRIMO
NIAL SOBRE LA QUE EL ESTADO RIBEREÑO NO EJERCE SOBERANfA, P.E. 
RO si SOBRE LOS RECURSOS QUE SE ENCUENTRAN EN ELLA, AMBAS -- -
SOLUCIONES BUSCAN, MEDIANTE INSTITUCIONES E INSTRUMENTOS T~C
NICOS DIVERSOS, EL MISMO OBJETIVO ESENCIAL DE DEFENDER LAS ··-
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RIQUEZAS DEL MAR EN BENEFICIO DEL ESTADO RIBEREÑO, 

M~XICO SIEMPRE HA MOSTRADO UN VIVO INTER~S EN ESTAS
CUESTIONES Y HA PARTICIPADO MUY ACTIVAMENTE, DESDE QUE EMPE··
ZARON A TRATARSE EN LAS NACIONES LJNIDl1S) EN LA ELABORACIÓN DE 
AQUf.LLOS ANTECEDENTES QUE CULMINARON FINALMENTE EN LA INSTITll 
CIÓN DEL MAR PATRIMONIAL O ZONA ECONÓMICA, 

M~XICO CONSIDERA QUE EN EL MAR PATRIMONIAL EL ESTADO 
RIBEREÑO GOZA DE DERECHOS SOBERANOS SOBRE LOS RECURSOS VIVOS-
0 MINERALES, RENOVABLES O NO RENOVABLES, QUE SE ENCUENTREN EN 
LA COLUMNA DE AGUA, EN EL LECHO O SUBSUELO, PERO f;IN EJERCER-

. DERECHOS SOBERANOS SOBRE ESOS ÁMBITOS MISMOS, 

ESTIMA TAMBI ~N QUE ES UNA ZONA EN QUE EL ESTADO ·R IB.E. 
REÑO EJERCE OTROS IMPORTANTES PODERES PARA PREVENIR LA CONTA
MINACIÓN Y REGLAMENTAR LA I.NVESTIGACIÓN CIENTiFICA, 

. 1 . 

PARA MbICO, EL MAR PATRIMONIAL NO ES UNA MERA ZONA-
DE PESCA PREFERENTE) SINO QUE ES .EXCLUSIVA, LA TOTALIDAD DE
SUS RECURSOS VIVOS ESTÁN RESE~VADOS A LOS NACIONALES DEL EsT~ 
TADO RIBEREÑO, AUN EN EL CASO EN QUE ~STE NO DISPONGA DE ME-·
DIOS PROPIOS PARA EXPLOTARLOS DEL TODO. 

EL MAR PATRIMONIAL ES UNA FIGURA JUR f D ICA NUEVA, 
ESPECIAL, QUE REFLEJA LA COMPLEJIDAD DE LAS NUEVAS REALIDA-
DES EN Et MAR. No PUEDE SER ~;SJMILADA A LAS CATE?ORIAS TRA-
DICIONALES DEL DERECHO DEL MARi NO ES MAR TERRITORIAL NI ES -
ALTA MAR, 

EN LA APLICl1C IÓN DE LAS NORMAS DEL NUEVO DERECHO 
DEL MAR, ES EVIDENTE QUE CIERTOS PRINCIPIOS BASICOS DEL DERE
CHO INTERNACIONAL GENERAL~ COMO LOS PRINCIPIOS DE ABUSO DEL -
DERECHO) DE ORDEN PÓBLICO INTERNACIONAL Y DE LA BUENA FE EN - - • 
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EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES1 TENDRAN
UNA IMPORTANCIA DECISIVA COMO MEDIOS COMPLEMENTARIOS PARA LA
INTERPRETACI6N DE ESAS NORMAS, 

EN EL MAR PATRIMONIAL COEXISTEN DERECHOS DEL ESTADO
RIBEREÑO Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL. AQUÉL NO
PUEDE IMPONER ARBITRARIA E INJUSTIFICADAMENTE RESTRICCIONES -
A LAS ACTIVIDADES DE LOS DEMÁS, 

UN ELEMENTO ESENCIAL EN LA CONCEPCIÓN DEL MAR PATRI
MONIAL ES QUE LAS NAVES Y AERONAVES DE TODOS LOS ESTADOS TIE
NEN RESPECTIVAMENTE EL DERECHO DE LIBRE NAVEGACI6N Y SoBREVUf 
L01 SIN MÁS RESTRICCIONES1 COMO DICE LA PROPUESTA CONJUNTA DE 
COLOMBIA, M~XICO Y VENEZUELA, QUE LAS QUE PUEDAN RESULT~R DEL 
EJERCICIO, POR PARTE DEL ESTADO RIBEREÑO, DE SUS DERECHOS EN
EL MISMO MAR, IGUALES DERECHOS EXISTEN EN LO QUE HACE AL TEN_ 
DIDO DE TUBERÍAS Y CABLES SUBMARINOS, 

PoR LO QUE M~x1 co HA SEÑALADO LOS LÍMITES QUEJ A su
PARECER, DEBE TENER LA ACCIÓN DEL ESTADO RIBERENO ,· POR SUPUE~ 
T01 ACEPTA QUE EL ESTADO RIBEREÑO TIENE DEBERES EN ESA ZONA,
CONSISTENTES EN LA PROTECCIÓN Y SALVAGUARDIA DE AQUELLAS ACTl 
VIDADES QUE PUEDEN CONSIDERARSE COMO INTERESES P6BLICOS INTER 
NACIONALES, TALES COMO LA NAVEGACIÓN O LA CONSERVACIÓN DE LOS 
RECURSOS VIVOS DEL MAR, 

EL PRINCIPIO DE PATRIMONIO COMÓN DE LA HUMANIDAD SI~ 
NIFICA EL IMPLkITO RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE UNA C.o. 
MUNIDAD INTERNACIONAL QUE NO ES LA MH'A SUMA DE TODAS LAS NA
C IONES1 SINO QUE ES UNA ENTIDAD QUE F'UE!IE LLEGAR A ADQUIRIR -
PERSONALIDAD JuRfD ICA,, A TENER PATRIMONIO PROP 101 Y EXIGIR -
LA REPARACI6N POR LOS DAÑOS QUE SE CAUSEN A LOS BIENES COMU-
NES DE LA HUMANIDAD. 

•. 
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ESTE CONCEPTO ES RICO EN POSIBILIDADES PARA UNA CON
VIVENCIA INTERNACIONAL MÁS ELEVADA, DE AHÍ EL ENORME INTER~S 
EN QUE EL PRINCIPIO DE PATRIMONIO CoMÓN DE LA HUMANIDAD SE -
CONVIERTE EN UNA REALID/1D OPERATIVA, 

PERO, ES PRECISO ACLARAR SOBRE EL PRINCIPIO DE PATRl 
MONIO COMÓN, EL CUAL SE DEBE ENTENDER EN EL SENTIDO POSITIVO, 
ES DECIR, COMO GESTIÓN COMÚN Y ESFUERZO COOPERATIVO EN BENEFl 
CIO.DE TODOS, EN VEZ DE ESA EXPLOTACIÓN EN COMÓN DE LO QUE -
ES DE TODOS, LAS GRANDES POTENCIAS INDUSTRIALES PRETENDEN QUE 
UNA AUTORIDAD, EN CUYO ÓRGANO PRINCIPAL UNOS ESTADOS TENDRÍAN 
MÁS PODER DE DECICIÓN QUE OTROS, SE CONTENTE SIMPLEMENTE CON-
DISTR IBUIR CONCESIONES Y LICENCIAS DE EXPLOTACIÓN, 

EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES A ESTADOS Y, PEOR AÓN,, 
A EMPRESAS PARTICULARES PROBABLEMENTE TRASNACIONALES PARA LA
EXPLOTACIÓN DE LOS FONDOS OCEÁNICOS, EQUIVALE A LA REPARTI- -
CIÓN Y OCUPACIÓN POR UNOS POCOS PAÍSES ~E INMENSOS TERRITO- -

" RIOS SUMERGIDOS, DANDO CON ELLO ORIGEN A UNA NUEVA FORMA DE -
COLONIALISMO EN FAVOR DE LOS PAÍSES TECNOLÓGICA Y FINANCIERA
MENTE MÁS AVANZADOS, Y CONVIRTIENDO LO QUE SE SUPONE ES PATRJ. 
MONIO COMÓN EN JUGOSA EMPRESA DE UNOS CUANTOS, 

POR ELLO Méxl CO COINCIDE PLENAMENTE CON LA IDEA DE -
CREAR UNA AUTORIDAD UNIVERSAL VIGOROSA, QUE DEBE TENER FORTA
LEZA ECONÓMICA Y TECNOLÓGICA SUFICIENTE PARA ADMINISTRAR DI-
RECTA Y FIRMEMENTE LAS RIQUEZAS DEL MAR LIBRE Y REPARTIRLAS -
EN TODOS LOS PUEBLOS, YA QUE ELLO SERf A UN PASO .EXTRAORDINA-
RIO QUE ESTÁ INSPIRADO EN LA MÁS SANA JUSTICIA SocIAL. 

SIN EMBARGO, México SE PREOCUPA POR LA SITUACIÓN DE
CIERTOS ESTADOS DEL MAR CARIBE CUYOS PROBLEMAS NO SE RESOLVE
RÁN CON EL ESTABLECIMIENTO DE MARES PATRIMONIALES, POR ELLO, 
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ES NECESARIO TOMAR EN CONSIDERACIÓN LAS JUSTAS ASPIRACIONES -
DE ESOS PAÍSES1 Y PREVER EN EL CONVENIO LA POSIBILIDAD DE CO[ 
CERTAR ACUERDOS REGIONALES QUE GARANTICEN A LOS NACIONALES DE 
ESOS ESTADOS DERECHOS A LA EXPLOTACI6N DE LOS RECURSOS VIVOS
DE LA REGIÓN, 

"EL REVOLUCIONARIO PRlNC·IPIO DE PATRIMONIO COMÚN DE
LA HUMANIDAD1 PROCLAMADA POR LAS NACIONES ÜNIDAS EN 1970"1(21) 
EXIGE UNA SEVERA REFLEXIÓN Y APOYO,· PoR PRIMERA VEZ LA HUMA
NIDAD DECIDIÓ ESTABLECER1 EN FORMA PREVIA1 DELIBERADA Y RACIQ. 
NAL1 UN PLAN PARA LA EXPLOTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE 
IMPORTANTES RECURSOS DEL PLANETA. 

PoR PRIMERA VEZ1 LOS ESTADOS SE HAN ALEJADO CONSCIEM. 
TEMENTE DEL ESQUEMA TRADICIONAL DE CONQUISTA1 OCUPACIÓN O DE~ 
CUBRIMIENiO CONO TÍTULOS PARA ADQUIRIR 'SOBERANÍA1 ESQUEMA QUEJ 
COMO TODOS SABEN1 FUE LA BASE DEL SISTEMA COLONIAL Y DE LA DQ 

MINACIÓN DE UNAS NACIONES SOBRE OTRAS, 

PER01 A6N ASÍ 1 EL R~GIMEK DE LOS FONDOS OCEÁNICOS ES 
UN RETO A LA BUENA FE Y A LA SINCERIDAD DE LAS GRANDES POTEN
CIAS INDUSTRIALES, 

ESTAS RECLAMAN QUE EL ESTADO RIBEREÑO ACTÓE EN LOS -
MARES PRÓXIMOS A SUS COSTAS CIÑéNDOSE A CRITERIOS INTERNACIO-

NALES, PERO EN CAMBIO EXIGEN QUE EL PATRIMONIO COMÓN DE TODAS 
LAS NACIONES SEA EXPLOTAD01 NO INTERNACIONALMENTE, SINO INDI-

(21) TERCERA CONFERENCIA DE NACIONES UNIDAS .SOBRE DERECHO DEL 
MAR., 2o. PERiODO DE SESIONES.) VoL. l., PÁG. 220. 
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VIDUALMENTE POR UNOS CUANTOS ESTADOS. 

LA EXPLOTACIÓN Y GESTIÓN COLECTIVA DE LOS MEDIOS DE
PRODUCCIÓN TIENEN UNA FUNCIÓN ESENCIAL EN LA FILOSOFfA POLiTl 
CA Y EN LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LOS PAÍSES So-
CIALISTAS, POR LO TANTO, HAY QUE ENTENDER QUE ALGUNOS PAiSES 
NO HAN DADO. UN APOYO FRANCO Y CLARO A LA IDEA DE QUE EL PATRl 
MONIO COMÓN DE LA HUMANIDAD DEBE ESTAR ADMINISTRADO COLECTIVA. 
MENTE, POR UNA AUTORIDAD QUE REPRESENTE A LA COMUNIDAD ·DE NA
CIONES, SINO QUE PARECEN PREFERIR SU EXPLOTACIÓN MEDIANTE EL
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES INDIVIDUALES, LO CUAL REPRESENTA
UNA FORP.A DE GESTIÓN CARACTERf STICAMENTE CAPITALISTA, 

EL VIEJO PRINCIPIO DE LA LIBERTAD DE LOS MARES, EN -
SU ASPECTO DE LIBERTAD DE PESCA, ESTA BASADO, EN EL CONCEPTO
DE QUE LOS RECURSOS VIVOS DEL MAR NO.PERTENECEN A NADIE, EN
LAS CONDICIONES ACTUALES, Y AÓN MA.S EN EL FUTURO; SENCILLAMEti. 
TE NO ES ADMISIBLE QUE UNA RESERVA ALIMENTiCIA ESENCIAL DE LA 

I· 

HUMANIDAD SEA CONCEBIDA Y EXPLOTADA COMÓ ALGO QUE NO ES DE 
NADIE, 

)AL PUNTO DE VISTA ES TfPIC9 DE UN ORDEN NORMATIVO -
RUDIMENTARIO, QUE SÓLO SE EXPLICA EN UNA SITUACIÓN DE GRAN -
ABUNDl1NCIA Y ESCASA DEMANDA, COMO OCURRf A EN EL PASADO CON -
LOS PRODUCTOS DEL MAR. LAS MISMAS PREMISAS QUE TENfA EN MEN
TE GROCIO PARA FUNDAR SU TEORfA DE LA LIBERTAD DE LOS MARES,
.ESTO ES, SU CARACTER PRACTICAMENTE ILIMITADO Y LA IMPOS IBILI--
DAD DE ASIR EL MAR, COMO EL AIRE, YA HAN DEJADO DE SER CIER-
TAS, Hov EN DlA LOS RECURSOS DEL MAR, SEAN o NO RENOVABLES,
EL MAR LIBRE, SU LECHO Y SUBSUELO FUERA DE LA JURISDICCfÓN NA 
CIONAL DEBEN SER CONSIDERADOS COMO BIENES QUE PERTENECEN A TQ. 
DAS LAS NACIONES EN VEZ DE A NADIE, 

TODA LA ACTITUD DEL HOMBRE FRENTE AL MAR TENDRA QUE-
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CAMBIAR, 

HASTA AHORA LO HA UTI L.I ZADO LIBRE Y COSTOSAMENTE, -
SIN PREOCUPARSE DE ADMINISTRARLO O CASI NI SIQUIERA DE PRESER 
VAR SUS RECURSOS BIOLÓGICOS,· 

LAS CONDICIONES ACTUALES· YA NO PERMITEN ESTA ACTITUD, 
EL AUMENTO DRAMATICO DE LA POBLACIÓN MUNDIAL Y EL CONSIGUIENTE 
INCREMENTO EN LA DEMANliA DE ALIMENTOS DE ORIGEN MAfHNO, LA ··-
CRECIENTE INDUSTRIALIZACIÓN EN TODOS LOS CONTINENTES, LA CON
CENTRACIÓN DE LAS POBLACIONES EN LAS ÁREAS COSTERAS, LA EX- -
TRACCIÓN. CADA VEZ MAYOR DE HIDROCARBUROS DE LOS ZÓCALOS CONTL 
NENTALES, EL AUMENTO DE LA NAVEGACIÓN Y EL USO CADA VEZ MÁS -
FRECUENTE DE PRETROLEROS GIGANTES, DE TRANSPORTADORES DE GAS
LICUADO Y DE EMBARCACIONES J)E PROPULSIÓN NUCLEAR, ASÍ COMO EL 
EMPLEO CRECIENTE DE SUSTANCIAS ~UfMICAS QUE EN ELEVADA PROPOR 
CIÓN TERMINAN EN EL MAR, SON OTROS TANTOS FACTORES QUE IMPO-
NEN LA NECESIDAD DE REGLAMEl\TAR GLOBALMENTE Y DE ADMINISTRAR
I NTERNACI ONALMENTE LOS USOS DE LOS MARES, 

CADA DfA SURGIRÁN NUEVOS Y MAYORES CONFLICTOS ENTRE
. LOS DISTINTOS USOS COMPETITIVOS DE.LOS OCEÁNOS QUE, POR SU -

PUESTO, NINGÓN PAÍS PODRÁ RESOLVER SOLO, 

B>. LAS APORTACIONES PRINCIPALES DE LA TERCERA COMISION DE LA 
TERCERA· CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHO
DEL MAR, RESPECTO DE LA PREVENCION DE LA CONTAMINACION. 

LA CONTAMINACIÓN A TRAV~S DE SUS .DIFERENTES MAN IFES
TACIONES ES UN PROBLEMA QUE HA P.FECTADO UNA GRAN PARTE DEL -
PLANETA, SURGIENDO ASf LA NECESIDAD DE BUSCAR UNA SOLUCIÓN PA 
RA EVITARLA Y ESTABLECER UNA ·REGLAMENTACIÓN ADECUADA PARA PRQ 
TECCI ÓN DE CADA UNO DE LOS ESTADOS Y DEL PLANETA EN GENERAL, 
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COMO ESTE PROBLEMA ES LATENTE HASTA NUESTROS DÍASJ -
SE TOMARON MEDIDAS DE TIPO INTERNACIONAL·,· YA QUE NO SÓLO AFEC.. 
TA A UNA PEQUEHA ENTIDAD, PoR TAL MOTIVO SE LLEVARON A CABO
REUNIONES NACIONALES ELEVADAS POSTERIORMENTE CON CARACTER DE
INTERNACIONALES, SIEMPRE EN BUSCA DE UNA SOLUCIÓN ADECUADA -
QUE PROTEJA NUE~;TRAS RIQUEZAS NATURALE~; Y A LA PROPIA HUMAN I
DAD, 

ÜRGANISMOS INTERNACIONALES TUVIERON LA NECESIDAD DE
CELEBRAR REUNIONES PARA TOMAR MEDIDAS EN PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBI ENTE Y MARINO, DE AHÍ QUE LAS NACIONES UN IDAS LLEVARON A 
CABO CONFERENCIAS EN BUSCA DE SOLUCIONES, 

DENTRO DE LA TERCERA CONFERENCIA QUE CELEBRÓ NACIO -
NES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR ENCONTRAMOS UNAS APORTA -
CIONES DE GRAN IMPORTANCIA EN PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN
QUE ~STUVIERON A CARGO DE LA TERCERA COMISIÓN, 

RESPECTO A ~STE DOCUME~:To RELACIONADO CON LA PRESER.:. 
V~CIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO TENEMOS: 

PRINCIPALES APORTACIONES DE LA TERCERA COMISIÓN: 

1.- Los DERECHOS DE LOS ESTADOS y LA AUTORIDAD INTERNACIONA~ 

2,- DEBERES Y ÜBLIGACIONES DE LOS EsTADOSJ DE LA AUTORIDAD Y 
DE OTROS ÜRGANISMOS INTERNACIONALES 

3.- COOPERACIÓN ENTRE LOS ESTADOS Y ÜRGANISMOS INTERNACIONA-
LES 

4.- ASISTENCIA CIENTfFICA Y T~CNICA 

5, - VIGILANCIA 

6.- NORMAS 

7, - APLICACIÓN 
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8.- RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS Y DE LA AUTORIDAD INTERNA 
CIONAL. 

1.- Los DERECHOS DE LOS ESTADOS y LA AUTORIDAD INTERNACIONAL 

- EL ESTADO RIBEREÑO DENTRO DE LOS LIMITES DE LA JU
Rl SD ICCIÓN NACIONAL, TENDRA DERECHOS SOBERANOS PAPA EXPLORAR
y EXPLOTAR LOS RECURSOS MARINOS QUE ESTEN SITUADOS EN ELLA -
CONFORME A SUS PROPIAS NORMAS AMBIENTALES, 

- EL ESTADO RIBEREÑO DENTRO DE TALES LÍMITES, TENDRÁ 
EL DERECHO DE ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE PERTINENTES -
PARA PREVEN IR O MITIGAR LOS PELIGROS O RIESGOS DE CONTAMINA-
CIÓN DEL MEDIO MARINO, 

- LA AUTORIDAD lNTERNÁCIONAL EN LAS ZONAS FUERA DE -
LOS LfMITES DE LA JURISDICCIÓN NACIONAL, TENDRA DERECHO DE EX 
PLORAR Y EXPLOTAR LOS RECURSOS DE LOS FONDOS MARINOS SITUADOS 
EN ELLAS EN NOMBRE DE LA HUMANIDAD Y DE CONFORMIDAD CON EL -
DERECHO INTERNACIONAL APLICABLE, 

- TAMBI~N LA AUTORIDAD INTERNACIONAL TENDRA EL DERE
CHO DE VELAR PORQUE SE ADOPTEN LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA -
PRESERVAR EL MEDIO MARINO Y PREVENIR LOS DANOS POR CONTAMINA
CIÓN, 

2. - DEBERES Y ÜBLIGACIONES DE LOS ESTADOS, DE LA AUTORIDAD Y
DE OTROS ÜRGANISMOS INTERNACIONALES, 

- Los ESTADOS y LA AUTORIDAD TIENEN LA OBLIGACIÓN -
DE PROTEGER Y PRESERVAR LA CALIDAD Y LOS RECURSOS DEL MEDIO -
MARINO DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TOMADAS, 

- Los ESTADOS DEBERÁN ADOPTAR MEDIDAS NECESARIAS PA-
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RA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO MARINO O CONTROLARLA -

- Los ESTADOS TOMARAN MEDIDAS PARA ASEGURAR QUE LAS
ACTIV IDADES REALIZADAS BAJO SU CONTROL O DENTRO DE LA ZONA B& 
JO SU JURISDICCIÓN NO CAUSEN DAÑOS POR CONTAMINACIÓN DEL ME-
DIO MARINO, 

\ 

- Los ESTADOS VELARAN PORQUE LAS MEDIDAS ADOPTADAS -
PREVEAN TODAS LAS FUENTES DE CONTAMINACIÓN DEL MEDIO.MARINO,
YA SEAN TERRESTRES, MARINAS O DE OTRO ORIGEN, INCLUfDOS RÍOS
y ESTUARIOS, LA ATMÓSFERA~ LAS TUBERÍ.AS1 LOS VERTEDEROS DE -
DESCARGA1 LAS NAVES1 LAS AERONAVES Y LAS INSTALACIONES O LOS
DI SPOSITIVOS EN LOS FONDOS MARINOS, 

TALES MEDIDAS HABRÁN DE INCLUIR: 

A) RESPECTO A LAS FUENTES TERRESTRES DE CONTAMINA -
CI6N DEL MEDIO MARINO, MEDIDAS DESTINA~AS A REDUCIR AL MÍNIMO 
LA DESCARGA DE. SUSTANCIAS TÓXICAS, NOCIVAS Y PERSISTENTES EN
EL MEDIO MARINOJ 

B) RESPECTO A LA CONTAMINACIÓN CAUSADA POR NAVES1 ME. 
DIDAS RELATIVAS A: 

- PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 

- SEGURIDAD DE LAS OPERACIONES 

- VERTIMIENTOS, INTENCIONALES O N01 YA· SEA POR ACCL 
DENTE, O POR EL CURSO NORMAL DE LAS OPERACIONES DE LA NAVE -
QUE CAUSE CONTAMINACIÓ~ DEL MEDIO MARINO, 

c) EN LO QUE RESPECTA A LAS lNSTALACIONES, LOS DISPO. 
SJTIVOS O EL EQUIPO UTILiiADO PARA LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTA-
CIÓN DE LOS RECURSOS MARINOS DE LOS FONDOS OCEÁNICOS1 SU SUB-
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SUELO Y LA COLUMNA DEL AGUA; 

D) RESPECTO A LA CONTAMINACIÓN PROVENIENTE DE LA 
ATMÓSFERA, MEDIDAS RELACIONADAS CON LA PREVENCIÓN DE ACCIDEN
TES DE AERONAVES EN VUELO Y CON LA LIBERACIÓN DE SUSTANCIAS -
TÓXICAS O NOCIVAS, EN PART!CULAF; LAS PROVENIENTES DE LAS PRE
CIPITACIONES NUCLEARES ATMÓSFERICAS, 

DE ACUERDO A LAS MEDIDAS ADOPTADAS, DEBERAN TENER EN 
CUENTA: 

A) EN LO QUE RESPECTA A LAS~-FUENTES TERRESTRES DE -
CONTAMINACiÓN DEL MEDIO MARINO, LOS FACTORES: 

- GEOGRÁFOS, 
- ECOLÓGICOS Y 
- ECONÓMICOS PERTINENTESj 

B) DEBERÁN AJUSTARSE, EN LO QUE RESPECTA A LAS FUEN
TES MARINAS Y ATMOSFÉRICAS DE CONTAMINACIÓN DEL MEDIO MARINO, 
A LAS NORMAS ACEPTADAS EN LOS PLANOS REGIONAL O INTERNACIONAL, 

AL ADOPTAR MEDIDAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN -
DEL MEDIO MARINO, LOS ESTADOS: 

A) TENDRÁN EN CUENTA LOS OTROS USOS LEGfTIMOS DEL -
MEDIO MARINO Y SE ABSTENDRAN DE OBSTACULIZAR INJUSTIFICADAMEU 
TE ESOS usos; 

B) VELARÁN PORQUE SU EFECTO NO SEf, SIMPLEMENTE TRAN~ 
FERIR EL DANO DE UNA ZONA A OTRA. 

LA AUTOR JDAD VELARÁ POR_QUE SE ADOPTEN TODAS LAS MEDl 
DAS NECESARIAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO MARI-
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NO PROVENIENTE DE CUALQUIER FUENTE SITUADA FUERA DE LOS LÍMI
TES DE LA JURISDICCI6N NACIONAL, UTILIZANDO LOS MEJORES ME- -
DIOS QUE PERMITAN SUS POSIBILIDADES, INDIVIDUALMENTE O JUNTO
CON OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES COMPETENTES, 

LA AUTORIDAD DEBERA ESTABLECER NORMAS DE CARÁCTER -
OBLIGATORIO PARA CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN PROVENIENTE DE LA 
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS MARI
NOS Y DE LA COLUMNA DE AGUA FUERA DE LOS LfMITES DE LA JURIS
DICCI6N NACIONAL, 

EN LO QUE SE REFIERE A LOS ESTADOS Y LOS ÜRGANISMOS
INTERNACIONALES COMPETENTES, SE NOTIFICARÁN MUTUAMENTE LAS -
ZONAS DEL MEDIO MARINO DE QUE TENGAN CONOCIMIENTO QUE HAN SI
DO CONTAMINADAS O SE ENCUENTRAN EN PELIGRO INMINENTE DE SERLO, 

LAS AUTORIDADES RESPONSABLES DE LA ZONA QUE SE EN- -
CUENTRE EN PELIGRO INMINENTE DE SER CO~!AMINADO O QUE YA LO -
HAYA SIDO,· VELARAN PORQUE SE ADOPTEN LAS MEDIDAS NECESARIAS -
PARA PONER FIN AL PELIGRO O PARA REDUCIR AL MÍNIMO LOS DAÑOS, 
DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES Y LOS REGLAMENTCS PERTINENTES, 

EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AM
BIENTE CPNUMA) FACILITARA EL MARCO GLOBAL INTEGRADO PARA cooa 
DINAR, REVISAR Y GUIAR EN CONJUNTO LAS ACTIVIDADES DE LOS Es
TADOS Y DE LAS ÜRGANIZACIONES INTERGUBERNAMENTALES Y NO GUBER 
NAMENTALES QUE PUEDAN AFECTAR LA CALIDAD DEL MEDIO MARINO, 

3.- .CooPERACibN ENTRE LOS ESTADOS y ORGANISMOS INTERNACIONALES 

A) Los ESTADOS COOPERARAN A ESCALA MUNDIAL y CUANDO 
PROCEDA A ESCALA REGIONAL, DIRECTAMENTE O POR CONDUCTO DE OR
GANISMOS INTERNACIONALES O REGIONALES COMPETENTES, A FIN DE -
CELEBRAR TRATADOS Y ELABORAR NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE_, COM. 
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PATIBLES CON LA PRESENTE CONVENCI6N, TENGAN POR OBJETO PRE- -
VENIR LA CONTAMINACIÓN MARINA~ TENIENDO EN CUENTA LAS: 

- CARACTERÍSTICAS REGIONALES 

- LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE LOS FAf SES EN DESARROLLO 
y 

- SU .NECESIDAD DE ALCANZAR EL DESARROLLO ECONÓMICO, 

B) Los ESTADOS COOPERARÁN, DIRECTAMENTE: o POR CONDUC. 
TO DE LAS ÜRGANIZACIONES INTERNACIONALES O REGIONALES COMPE-
TENTES, CON LAS SIGUIENTES FINALIDADES: 

- DE PROMOVER ESTUDIOS 

- EMPRENDER PROGRAMAS ·ne INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA y 

- FOMENTAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACI6N DE DATOS -
RELATIVOS A. LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO MARINO, 

ESTO SE REALIZARÁ EN LA MEDIDA DE SUS POSIBIUDADES, 
Y LOS ESTADOS PRESTARÁN ACTIVO APOYO, APORTANDO SU CONTRI~U-
CI6N A PROGRAMAS. INTERNACIONALES APROPIADOS, ADQUIRIENDO CON.Q 
CIMIENTOS QUE PERMITAN EVALUAR LAS FUENTES, LA TRAYECTORIA, -
LA EXPOSICIÓN, LOS RIESGOS Y LAS MEDIDAS CORRECTIVAS EN MATE
RIA DE CONTAMINACIÓN, 

c) Los ESTADOS COOPERARAN DIRECTAMENTE o POR CONDuc~ 
TO DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES O REGIONALES COMPE-
TENTES EN LA FORMULACIÓN DE CRITERIOS CIENTfFICOS ADECUADOS -
PARA ESTABLECER Y ELABORAR REGLAMENTOS Y NORMAS APROPIADAS PA 
RA LÁ PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN MARINA, 

Tono LO ANTERIOR ES CON MIRAS A ELIMINAR LOS EFECTOS 
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DE LA CONTAMINACIÓN Y PREVEN IR O REDUCIR AL MiN IMO LOS DAÑOS 
AL ~~EDIO MARINO. 

4.- ASISTENCIA CIENTiFICA Y TÉCNICA 

Los ESTADOS YA SEA.1 INDIVIDUAL o POR CONDUCTO DE ÜR
GAN IZACIONES INTERNACIONALES O REGIONALES COMPETENTES:\ 

A) PROMOVERAN PROGRAMAS DE ASISTENCIA CIENTÍFICA,, -
EDUCATIVA,, TÉCNICA A LOS PAf SES EN DESARROLLO PARA LA PRESER-· 
VACIÓN DEL MEDIO·MARINO Y LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN -
MARINA. ESA ASISTENCIA COMPRENDER~: 

- LA FORMACIÓN DE PERSONAL CIENTfFICO Y T~CNICO¡ 

- LA FACILITACIÓN DE SU PARTICIPACIÓN EN LOS PROGRAMAS INTER-
NACIONALES PERTINENTES¡ 

--- LA PROVISIÓN DEL EQUIPO NECESARIO¡ 
J· 

- LA INTENSIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD DE LOS PAf SES EN DESARRQ. -
LLO PARA FABRICAR TAL EQUIPO,, Y 

- EL DESARROLLO DE FACILIDADES DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA,, 

- LA ELABORACIÓN DE PROGRAMAS EDUCATIVOS RELACIONADOS CON LA-
. PRESERVACIÓN DEL MEDIO MARINO Y LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMl 

NACIÓN MARINA O CON LA REDUCCIÓN AL MfNIMO DE SUS EFECTOS -

SERA NECESARIO EL APOYO Y LA COOPERACIÓN GENERAL DE
LOS PAÍSES EN LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE LA CONTAMINACIÓN 
DE LAS AGUAS MARfTIMAS.1. YA QUE ES UNA TAREA COMPLEJA,, ARDUA Y 
PROLONGADA QUE REQUIERE GRAN FINANCIAMIENTO POR LO COSTOSO Y
AVANZADO DEL EQUIPO QUE SE UTILIZA,, TAMBiéN DE PERSONAL CIEN·· 
TÍFico-rtCNICO ALTAMENTE ESPECIALIZADO QUE DEBE DESARROLLAR -
SUS ACTIVIDADES CONFORME llN M~TODO Y UN PROGRAMA ESPEcfF ICO, 
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B) PROMOVERÁN Y ELABORARÁN PLANES DE EMERGENC TA P.A
RA HACER FRENTE A INCIDENTES GRAVES DE CONTAMINACI6N Y BRIND! 
RAN ASISTENCIA ADECUADA A LOS PAÍSES EN DESARROLLO A FIN DE -
REDUCIR AL MÍNIMO LOS EFECTOS DE TALES INCIDENTES, 

PARA LOS FINES DE PREVENIR LA CONTAMINACIÓN DEL MAR
O DE REDUCIR AL MÍNIMO sus EFECTOS, Los ESTADOS EN DESARROLLO 
GOZARÁN DE: 

- PREFERNCIA EN LA ASIGNACIÓN DE LOS FONDOS, 

- DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA T~CNICA PERTINENTES, Y 

- DE. LA UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE LAS -
ÜRGANIZACIONES INTERNACIONALES. 

5,- VIGILANCIA 

Los ESTADOS HARÁN uso DE: 

- SISTEMAS DE OBSERVACIÓN, 

- MEDICIÓN Y 

- ANALISIS CONVENIDOS INTERNACIONALMENTE A FIN DE DETERMINAR 
LOS RIESGOS O LOS EFECTOS DE LA CONTAMINACIÓN EN EL MEDIO
MAR IN0.1 EN ESPECIAL. LA CONTAMINACIÓN QUE PUEDE TENER POR -
ORIGEN ACTIVIDADES POR ELLOS PERMITIDAS O A LAS QUE SE DE
DIQUEN, 

Los ESTADOS COMUNICARÁN LO ANTES POSIBLE lOS DATOS -
Y LA INFORMACIÓN QUE OBTENGAN SOBRE LOS RIESGOS Y LOS EFECTOS 
DE LA CONTAMINACI6N EN EL MEDIO MARINO A LOS ESTADOS QUE PUE
DAN RESULTAR AFECTADOS Y A LA AUTORIDAD, ASf COMO AL PNUMA Y
A OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES INTERESADAS, CON EL -
RUEGO DE QUE DIFUNDAN TALES DATOS DE INFORMACIÓN·.· 
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6,- NORMAS 

·ACTUANDO POR CONDUCTO DE LAS ÜRGANIZACIONES INTERNA
CIONALES O REGIONALES COMPETENTES, LOS ESTADOS ESTATUIRAN NOR 
MAS INTERNACIONALES PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO
MARINO PROVENIEMTE DE CUALQUIER FUENTE BA,JO SU JURISDICCIÓN,
TENIENDO EN CUENTA: 

LOS DATOS CIENTÍFICOS DISPONIBLES, 

- FACTORES GEOGRAFICOS, ECOl..ÓGICOS y ECONÓMICOS. 

LA FORMULACIÓN Y ADOPCIÓN DE NORMAS SE REALIZARA OE-
1.A StGll IF.NTF. MANERA: 

A) Los ESTADOS,, INDIVIDUALMENTE yº EN LA MEDIDA DE LO 
POSIBLE, PROCURARAN ADOPTAR ESAS NORMAS DENTRO DE LOS L1MITES 
DE SU JURISDICCIÓN NACIONAL, 

.. !· 

B) LA AUTOR IDAD..1 I ND IV IDUALMENTE O EN CÓLABORAC IÓN -
CON OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES O REGIONALES COMPETENTES, 
FORMULARÁ Y ADOPTARA'NORMAS Y REGLAMENTOS SOBRE LA PRESERVA-
CIÓN DEL MEDIO MARINO Y LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN PRQ. 
VENIENTE DEL ESPACIO A~REO, ASÍ COMO LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTA 
CIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS MARINOS, SU SUBSUELO Y LA
COLUMNA DE AGUA FUERA DE LOS LÍMITES DE LA JURISDICCIÓN NACIQ 
NAL, 

e) Los ESTADOS .. ACTUANDO POR CONDUCTO DE LOS ÜRGANI~ 
MOS INTERNACIONALES O REGIONALES COMPETENTES, ESTATUIRÁN Y -
ADOPTARÁN NORMAS INTERNACIONALE~. PARA PREVEN IR LA CONTAMINA-
C IÓN PROVENIENTE DE NAVES, 

AL ESTABLECER ESAS NORMAS, SE PRESTARÁ LA DEBIDA --
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ATENCIÓN A LA NECESIDAD DE ESTABLECER NORMAS APROPIADAS EN Sl 
TUACIONES ESPECIALES, 

EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO - -
AMBIENTE PROCURAR!\ ASEGURAR QUE LAS NORMAS QUE FORMULEN LOS -
ESTADOS,, LA AUTORIDAD Y OTROS ÜRGAN I SMOS lNTERNAC IONALES O RE. 
GIONALES COMPETENTES EN RELACIÓN CON CUALQUIER SECTOR DEL ME
DIO MARINO COMPLEMENTEN LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS ESTABLECI
DOS PARA EL MEDIO AMBIENTE Y SEAN COMPATIBLES CON ~STOS, 

7.- APLICACIÓN 

Los ESTADOS ADOPTARAN LAS MEDIDAS PERTINENTES EN RE
LACIÓN CON LAS FUENTES TERRESTRES Y ATMCISF~RICAS DE CONTAMINA. 
CIÓN MARINA, 

A) los ESTADOS RIBEREÑOS HARÁN APLICAR LAS~NORMAS -
NACIONALES O INTERNACIONALES QUE HAYAN ADOPTADO CONTRA LA CON 
TAMINACIÓN DEL MEDIO MARINO A TODAS LAS NAVES, YA EST~N EN -
SUS PUERTOS O EN TRANSITO,, O SE DEDIQUE t, LA EXPLORACIÓN Y El 
PLOTACIÓN DE RECURSOS MARINOS DENTRO DE LOS LIMITES DE SU JU
RISDICCIÓN NACIONAL, Y QUE POR LO MISMO PRODUZCAN CONTAMINA-
CléN, 

B) LA AUTORIDAD VELARA POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS M~ 
DIDAS ADOPTADAS CONTRA TODAS LAS FUENTES DE LA CONTAMINACIÓN
DEL MEDIO MARINO SITUADA FUERA DE LOS LfMITES DE LA JURISDIC
CibN NACIONAL, 

8,- RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS Y DE LA AUTORIDAD 

D Los ESTADOS SERÁN RESPONSABLES DE LOS DAÑOS QUE
CAUSEN A CUALQUIER PARTE.DEL MEDIO MARINO, SUS ACTIVIDADES O
LA DE SUS NACIONALES, YA SEAN PERSONAS NATURALES O ~URiDICAS-
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U OTRAS ENTIDADES BAJO SU CONTROL O REGISTRO, 

2) LA AUTORIDAD1 SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE -
CAUSEN POR CONTAMINACIÓN DEL MEDIO MARINO SUS ACTIVIDADES O -
LAS ACTIVIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR ELLA -
PARA ·REALIZAR LA EXPLORACIÓN Y LA EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS 
MARINOS EN ZONAS SITUADAS FUERÁ DE LOS.LÍMITES DE LA JURISDI~ 
C IÓN NACIONAL. 

Tonos LOS ESTADOS SE COMPROMETEN A ADOPTAR LAS DISPQ 
SICIONES ADECUADAS PARA QUE SUS TRIBUNALES DE JUSTICIA ADMI-
TAN LAS PRUEBAS DOCUMENTALES PRESENTADAS POR LAS AUTORIDADES
COMPETENTES DE OTRO ESTADO EN RELACI6N CON LOS DELITOS RELATl 
VOS AL DERRAME DE .CONTAMINACI6N EN EL MAR Y SEAN SANCJONADOS
CON PENAS ADECUl1DAS, 

EN REALIDAD,. LOS ESTADOS ADOPTARÁN TODllS LAS MEDIDAS 
NECESARIAS-PARA ASEGURARSE DE QUE LAS ~CTIVIDADES QUE EST~N -
BAJO su JURISD.ICCIÓN o COMTROL NO CAUSEN PERJUICIOS A ZONAS -
SITADAS FUERAS DE su JURISDICCIÓN NACIONAL, INCLUIDOS LOS 'pea 
JUICIOS A OTROS ESTADOS Y A SU MEDIO AMBIENTE, POR LA CONTAM.l 
NAC I6N DEL MEO IO MARINO, Y ASÍ PUEDAN IMPEDIR .LA CONTAMINA--
CIÓN PROVENIENTE DE CUALQUIER FUENTE, UTILIZANDO CON TAL PRO
PÓSITO LOS MEJORES- MEDIOS AP.LICABLES CONFORME A SU CAPACIDAD, 

. INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE, SEGÓN PROCEDA, Y CON ARREGLO A 
SUS PROPIAS POLÍTICAS RELATIVAS AL MEDIO AMBIENTE, 

C> LA PREOCUPACION Y DECLARACION DE ESTADOS LATINOAMERICANOS 
SOBRE EL DERECHO DEL MAR. 

·LA REUNIÓN LATINOAMERICANA SOBRE ASPECTOS DEL DERE -
CHO DEL MAR~ CQNSJDERANDO: 

LA "EXISTENCIA DEL NEXO GEOGRÁFICO~· ECONÓMICO y so~ -. 
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C IAL ENTRE EL MAR.1 LA TIERRA Y EL HOMBRE QUE LA HABITA, RESUL.. . . . . 
TA UNA PRIORIDAD EN FAVOR DE LAS POBLACIONES RIBEREÑAS PARA -

EL APROVEC.HAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES QUE LES OFRECE -

SU MEDIO MARINO, Y COMO CONSECUENCIA DE ·DICHA RELACIÓN SE -
LES HA RECONOCIDO EL DERECHO DE LOS ESTADOS RIBEREÑOS A ESTA

BLECER LOS ALCANCES DE SU SOBERANfA O JuR I SDICC IÓN EN BASE A

CR ITER IOS RAZONABLES, NECESIDADES·Y RESPONSABILIDADES SOCIO-

ECONÓMICAS, 

AsL COMO TAMBI~N LOS PELIGROS Y DAÑOS RESULTANTES -

DE PRACTICAS INDISCRIMINADAS Y ABUSIVAS EN LA EXTRACCl6N DE -

LOS RECURSOS MARINOS, HAN DADO LUGAR A QUE LOS ESTADOS RIBERf 

ÑOS EXTIENDAN LOS LIMITES DE SU SOBERANÍA O JURISDICCI6N SO-

BRE EL MAR, RESPETANDO LA LIBERTAD DE NAVEGACI6N Y SOBREVUELO,· 

DEBIDO A CIERTAS FORM/\S DE UTILIZACIÓN DEL MEDIO MA

RINO, SE HAN ORIGINADO GRAVES PELIGROS DE CONTAMINACIÓN. DE -

LAS AGUAS, PERTURBANDO EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, POR LO QUE -

ES NECESARIO DE QUE LOS ESTADOS RIBEREÑOS ADOPTEN MEDIDAS QUE 
PROTEJAN LA SALUD Y LOS INTERESES DE SUS POBLACIONES, 

DE ACUERDO AL DESARROLLO DE LAS INVESTIGACIONES CIEN 

TÍFICAS DEL ME.DIO MARINO, SE REQUIERE DE UNA COLABORACIÓN.DE
LOS ESTADOS., DONDE TODOS COMPARTIRÁN BENEFI'CIOS, SIN PERJUI-

CIO DE LA AUTORIZACI6N., VIGILANCIA Y PARTICIPACIÓN DEL ESTADO 
RIBEREÑO AÓN CUANDO ESA INVESTIGACl6N SE REALICE DENTRO DE -

LOS LÍMITES DE SU SOBERANtA O .JURISDICCIÓN,' 

LA CONSAGRACIÓN DE PRINCIPIOS JURfDICOS QUE JUSTIFI

CAN LOS DERECHOS ARRIBA MENC.IONADOS LOS ENCONTRAMOS CON ÜECLA. 

RACIONES, RESOLUCIONES Y TRATADOS INTERAMERICANOS, ASi COMO

EN DECLARACIONES Y CONVENIOS CELEBRADOS ENTRE LOS ESTADOS DE
AM~R I CA. LATINA.· 
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SOBRE EL DERECHO SOBERANO DE LOS ESTADOS, DE ACUERDO 
A SUS RECURSOS NATURALES HA SIDO RECONOCrDO Y REAFIRMA['.0 POR
VARIAS RESOLUCIONES DE ASAMBLEAS GENEFALES y POR ÜRGANOS DE -
LAS NACIONES UNIDAS, 

EN EL EJERCICIO DE ESTOS DERECHOS SE DEBE DE RESPE -
TAR MUTUAMENTE LOS RESPECTIVOS DERECHOS DE LOS ESTADOS RIBERE. 
ÑOS Y VECINOS DE UN MISMO MAR, 

DECLARA COMO PRINCIPIOS COMUNES DEL DERECHO DEL MAR: 

1.- EL DERECHO INHERENTE DEL ESTADO RIBEREÑO A: 

- EXPLORAR, 

- CONSERVAR Y 

- EXPLOTAR LOS RECURSOS NATURALES DEL MAR ADYACENTE 
A SUS COSTAS; 

DEL SUELO Y SUBSUELO; 

- DE SU PLATAFORMA CONTINENTAL,, PARA PODER PROMOVER 
EL MÁXIMO DESARROLLO DE SU ECONOMÍA, ELEVANDO EL NIVEL DE VI
DA DE SUS PUEBLOS, 

2.- EL DERECHO DEL ESTADO RIBEREÑO A ESTABLECER LOS~LfMITES
DE SU .SOBERANÍA O JURISDICCIÓN MARlrIMA, ATENDIENDO A -
SUS CARACTERf ST~CAS GEOGRAFICAS1 GEOL6GICAS Y BIOLÓGICAS, 
Y A SUS NECESIDADES DEL APROVECHAMIENTO RACIONAL DE SUS
RECURSOS: 

. . . 

3,• EL DERECHO DEL ESTADO RIBEREÑO A ADOPTAR.MEDIDAS DE REGLA. 
-MENTACIÓN PARA LOS FINES PRECIPITADOS APLICABLES BN. LAS -

ZONAS DE su SoB.ERANÍA o JURI°SDICc°IóH MARJrIMA,, SIN PERJUl 
CIO A' LA LIBERTAD DE NAVEGACIÓN Y EL SOBREVUELO DE LAS NA 
VES Y 'AERONAVES;. 
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4,- EL DERECHO DEL ESTADO RIBEREÑO A PREVENIR LA CONTAMINA -
CI ÓN DE LAS AGUt,S Y OTROS EFECTOS PELIGROSOS Y NOCIVOS -
QUE PUEDAN RESULTAR DEL USO, EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN -
DEL MEDIO ADYACENTE A SUS COSTAS; 

5.- EL DERECHO DEL ESTADO RIBEREÑO A AUTORIZAR, VIGILAR Y -
PARTICIPAR EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN - -
CIENTfFICA QUE SE EFECTÓEN EN LAS ZONAS MARINAS SOMETI-
DAS A SUS SOBERANiAS Y JURISDICCIÓN, ASÍ COMO A RECIBIR
LOS DATOS OBTENIDOS Y LOS RESULTADOS DE TALES INVESTIGA
CIONES, 

LA PRESENTE DECLARACIÓN SERÁ CON OC IDA COMO LA "DECLA. 
RACIÓN DE ESTADOS LATINOAMERICANOS SOBRE EL DERECHO DEL·MAR", 
(22) 

DE ACUERDO A LOS BENEFICIOS Y RIESGOS QUE BRINDA EL
MAR, LOS ESTADOS RIBEREÑOS TIENEN DERECHO SOBRE EL APROVECHA
MIENTO Y CONSERVACIÓN DE SUS RECURSOS NATURALES DE SU MAR, -
QUE LE SERVIRAN PARA IMPULSAR SU ECONOMÍA, ESTABLECIENDO A SU 
VEZ LÍMITES DE SU SOBERANÍA O JURISDICCIÓN MARINA, TOMANDO EN 
CUENlA SU S1TUACIÓN GEOGRAFICA, GEOLÓGICA Y BIOLÓGICA; ASf -
COMO LAS MEDIDAS ADECUADAS SOBRE REGLAMENTJi.CIÓN, SIN AFECTAR
A LA LIBRE NAVEGACIÓN Y SOBREVUELO, 

· JAMBl~N PODRÁ AUTORIZAR, VIGILAR Y PARTICIPAR EN AC
TIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DENTRO DE SU ZONA MARI
NA Y A SU VEZ PREVENIR LA CONTAMINACIÓN QUE SE SUSCITARE POR
LA EXPLOTACIÓN Y EXPLORACIÓN DENTRO DE SU ZONA, ES DECIR, EL-

(22) AMAERICA
4 

LATINA Y DERECHO DEL MAR·.·, VÁRGAS CARREÑo E.· 
P G, 1 3, -
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ESTADO RIBEREÑO DICTARÁ DISPOSICIONES PARA EVITAR LOS VERiI -.. . 
DOS DE BUQUES (HIDROCARBUROS)¡ DESPRENDIDQS .. DE TUBERIAS SUBM8. 
RINAS O POR LA EXPLOTACIÓN Y EXPLORACIÓN DEL SUELO MARINO Y -
DESPERDICIOS RADIOACTIVOS, 

Tono ESTO ES PARA su PROPIA PROTECCibN1 SEGURIDAD Y
BIENESTAR DE SU ZONA MARINA QUE COMO ESTADO RIBEREÑO LE co-. -
RRESPONDE. 

AUNQUE EN REALIDAD NO EXISTE ESTADO RIBEREÑO EN EL -. 
MUNDO QUE CUENTE CON ESTUDIOS COMPLETOS SOBRE LA TOTALIDAD DE 
LOS PROCESOS DE CONTAMINACIÓN MARINA QUE TI ENE LUGAR EN LAS -
AGUAS DE SU MAR TERRITORIAL1 NI AÓN EN SUS PROPIAS AGUAS INT~ 
RIORES, 

J· 
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i'.· LA CoNrÁr.ú NAc 1 óN Es uN PROBLEMA QUE ENMARCA ~L -
sER HUMANO DENTRO DE UN coNTEXTO QUE LO LESIONA FfSICAJ u.frE-
LECTUAL ... · soc I AL v poLf TI CAMENTE v QUE LO COLOCA EN UNA Pos I- -
CIÓN DESTRUCTIVA y ANTAGÓNICA FRENTE AL MUNDO EN QUE LE HA TO
.CADO VIVIR y DEL CUAL éL MISMO ES. UNA PARTE 1 

2. Los OCEÁNOS ... UNA EXTENSIÓN.TAN GRANDE DE NUESTRO
PLANETA CUB.I.ERTA DE AGUA~ SON LA PARTE DE LA B IOSFERA MÁS AME
NAZADA, LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA y LA DESTRUCCIÓN DE LA VIDA 
EN LOS MARESJ Rfos ... LAGOSJ CREAN UN PROBLEMA INSOSLAYABLE. 

3, EN REALIDAD ... LOS OCEÁNOS SE HAN ESTADO CONVIRTIEN 
DO EN EL RECEPTÁCULO FINAL DE MILLARES DE TONELADAS DE DESPER
DICIO QUE P~OVOCAN SU DEGRADACIÓN, FRENTE A ESTE PROBLEMA H~
HABIDO INDIFERENCIA ... BASADA EN EL CONVENCIMIENTO GENERAL DE --. . ',. . . . . 
QUE LOS OCEÁNOS SON TAN VASTOS QUE PUEDEN RECIBIR E INCLUSO --
VOLVER INOCUOS TODOS LOS DESPERDICIOS DE LA SOCIEDAD HUMANA Y
AUNQUE LOS OCEÁNOS ABARQUEN El 70% DE LA SUPERFICIE DEL PLANE
TA ... SU CAPACIDAD AS.IMILADORA DE DESECHOS ES LIMITADA Y ALGUNAS 

. ZONAS MARfTIMAS CERCANAS A LAS COSTAS.1 YA NO SON SINO DESIER-
TOS ACUÁTICOS, 

4,· EXISTE UNA GRAN VARIEDAD DE CAUSAS QUE ORIGINAN -. . . 
EL PROCESO DE .CONTAMINACIÓN MARINA ... PERO EN PARTICULAR.1 ES LA-

. 1 . 

ACTIVIDAD HUMANA EN SU INCESANTE CARRERA TECONOLÓGICA-INDUS- -
TR.I~L. ~A .~UE PROVOCA LOS MAYORES EFECTOS NOCIVOS ... TALES COMO -
PERJUICIOS_A.~O~. REC~RSOS·VIVOS.1 A LAS ACTIVIDADES MARfTIMAS ... -
~ ~AS .PO~_IBI~I.DAD~S DE ~SPARCIMIENT0.1 A LA CALIDAD DEL ~GUA Y
~. LA.SAL~~ DEL_MISMO_SER HUMAN0.1 ES DECIR.1 EL EMPLEO INADECUA
DO O IRRACIONAL DE LA TECNOLOGfA DISEÑADA POR EL HOMBRE, 

5, TODA ESTA PANORAMICA DE DESTRUCCIÓN IMPONE UNA E~ 
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... 
TRATEGIA PARA SUBSISTIR, PARTIENDO DEL CONOCIMIENTO DE NUESTRA 
UNIDAD ÁMBIE~TAL HAC~A UN NUEVO SENTIDO DE ASOCIACI~N Y PARTI
CIPACIÓN DE NUESTRÁs ECONOMfÁs Y POLfTICAS SOBERANAS HACIA UNA 
LE~LDÁ~ E~~R~ ~Ai NAcio~~s: 

6. Tonos LOS PAÍSES DEBERÁN TENER CONCIENCIA DE QUE
SE TRATA DE UN GRAVE PROBLEMA MUNDIAL, QUE IMPLICA EN LO MÁS -
PROFUNDO FUNESTOS PELIGROS PARA LAS GENERACIONES FUTURAS, POR-. . .. . 
LO QUE DEBERÁN DE TOMAR EN CUENTA CUANTO ANTES, UNA SERIE DE -
MEDIDAS PRÁCTICAS, QUE SEGUIRÁN LAS PAUTAS JURÍDICAS, ECONÓNI
CAS, POLfTICAS, T~CNICA Y SOCIALES, 

7, Es MENESTER QUE TODAS LAS NACIONES ACEPTEN U~A -
RESPONSABILIDAD COLECTIVA SOBRE EL DETERIORO COMO CONSECUENCIA 
DE LAS ACTIVIDADES HUMANAS, Y EXIGIR LA CREACIÓN DE UNA RED -
MUNDIAL ACTIVA PARA EL INTERCAMBIO SISTEMÁTICO DE CONOCIMIEN-
TOS Y EXPERIENCIAS EN LA INVESTIGACIÓN Y EN EL REMEDIO CON EL
APOYO FINANCIERO INTERNACIONAL, 

8, LA PROTECCIÓN, LA PRESERVACIÓN Y EL MEJORAMIENTO
p~L MEDIO AMBIENTE PARA LAS GENERACIONES PRESENTES Y FUTURAS -
ES RESPONSABILIDAD DE TODOS LOS ESTADOS, LOS CUALES DEBEN TRA
TAR DE ESTABLECER SÜS PROPIAS POLÍTICAS AMBIENTALES, PROMOVIEN. 
DO Y NO AF~CTANDO ADVERSAMENTE EL ACTUAL Y FUTURO POTENCIAL DE 
DESENVOLVIMIENTO DE LOS PAf SES EN DESARROLLO, 

9, LA ACCIÓN PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINA
CIÓN AMBIENTAL ES RECIENTE EN M~XICO, POR LO TANTO, SE REQUIE
RE DE UN PROGR~MA MASIVO DE ORIENTACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN, VA
QUE SIN LA CONCURRENCIA Y APOYO DE CADA UNO DE LOS MEXICANOS,-. . . .. . . ... . . . .. 
POCO HABREMOS DE LOGRAR, 

10. LA LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN .NO DEBE CONSTI-
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TUIR UN FRENO A N~ESTRA INDUSTRIALIZACIÓN, NI A NUESTRO C~ECI
MIENTO O A NUESTRAS POSIBILIDADES DE COMPETIR EN LOS MERCADOS-. .. ,, 

INTERNACIONALES, 

11·, PARA UN PAfS EN EL ESTADO DE DESARROLLO EN QUE -
M~xlco sE ENcueNrRAN~· Es IMPORTANTE PRESERVAR su EcoLoGíA, PE
Ro iIN INCUR~iR; POR ELLO, EN UNA DISTRACCIÓN DE REcu~sos QUE
PUEDE PROPICIAR O PROLONGAR LA POBREZA V EL DESEMPLEO DE SUS -
HABITANTES, 

12. UNA DE LAS MEDIDAS QUE PODEMOS ADOPTAR EN NUES-
TRA LUCHA POR LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, SIN SACRIFI
CAR NUESTRO PROCESO DE INDUSTRIALIZACIÓN ES: LA DESCENTRALIZA
CIÓN INDUTRIAL V EL DESARROLLO REGIONAL, QUE PERMITIRAN LOGRAR 
UN DESENVOLVIMIENTO MAs UNIDO V MEJOR DISTRIBUIDO ENTRE LOS HA 
BITANTES DEL PAfS, 

13, ÜTRA FORMA DE PREVENIR V CONTROLAR LA CONTAMINA-. . . . ,, . . 

CIÓN AMBIENTAL, SERÍA LA ADOPCIÓN DE NO.~MAS AGILES, REALISTAS- · 
y AMPLIAS QUE PROVEAN LA SOLUCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN y DE LOS . . . . . 
PROBLEMAS QUE DE ELLA SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LAS REALIDA-
DES Y POSIBILIDADES ECONÓMICAS DE CADA PAfS, 

14, Asf COMO TAMBI~N, ELABORAR V PONER EN PRÁCTICAS
PLANES, CAMPANAS Y ACTIVIDADES TENDIENTES A LA EDUCACIÓN, ORIEN 
TACIÓN y DIFUSIÓN DE LO QUE SIGNIFICA EL PROBLEMA DE LA.CONTA
MINACIÓN, ASf COMO SUS CONSECUENCIAS Y LOS MEDIOS PARA PREVE---.. 
NIRLA, PROMOVIENDO ~CUERDOS INTERNACIONALES, DONDE SE APROVE-
CHEN LAS EXPERIENCIAS DE TODOS LOS PAÍSES, 

15, A NIVEL LATINOAMERICANO NO SE HA FORMULADO NIN-
GÓN CONVENIO, SÓLO SE HA HECHO REFERENCIA DEL PROPÓSITO QUE -. 
TIENEN LOS ESTADOS DE AM~RICA LATINA DE CONTROLAR y COMBATIR -
LA CoNTAMINÁc.IóN MARINA EN Los ESPAc1os oc~ANicos SOMETIDOS A-
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su SOBERANÍA o JURISDICCIÓN. 

16. EL MAR TERRITORIA~ HA DEJADO DE SER EL ÓNICO ES
PACIO MARfTIMO DE QUE PUEDEN DISPONER LOS ESTADOS PARA RESERVAR 
SUS RIQUEZAS MARÍTIMAS ADYACENTES A SUS COSTAS, 

17, EL CONCEPTO DE MAR PATRIMONIAL OBEDECE A LA NEC.E. 
CIDAD DE SUPERAR LOS INCOVENIENTES QUE OFRECE EL MAR TERRITO-
R I AL,,· QUE COEXISTAN LOS LEG f TIMOS DERECHOS DE LA COMUNIDAD 1 N
TERNAC l ONAL Y DE TERCEROS ESTADOS EN MATERIA DE COMUNICACIONES 
INTERNACIONALES CON LAS ASPIRACIONES ECONÓMICAS-SOCIALES DE -
LOS ESTADOS RIBERENOS EN DESARROLLO) YA QUE éSTOS ÓLTIMOS TIE-. . 
NEN DERECHO EXCLUSIVA A EXPLOTAR,, EXPLORAR Y CONSERVAR LOS RE-
CURSOS NATURALES DEL MAR, 

. . 

18. DENTRO DE LAS APORTACIONES DE LA TERCERA CONFE--
RENC I A DE NACIONES UN IDAS QUE SE REFIEREN A LA PROTECCIÓN Y PRE-
SERVAC IÓN DEL MEDIO OC~ANICO,, DONDE LOS ESTADOS INTEGRAN A LA
COMUNIDAD INTERNACIONAL,, TIENEN LA ÜBLIGACIÓN DE PROTEGER Y -
PRESERVAR EL MEDIO MARINO,, ESTABLECIENDO MEDIDAS PARA IMPEDIR) 
REDUCIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO MARINO,, GARANTl 
ZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS,, FIJANDO SANCIONES Y ESTA
BLECIENDO RESPONSABILIDADES PARA LOS ESTADOS INFRACTORES, 

19, LA ZONA INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS Y -
OC~ANICOSJ ASf COMO LOS RECURSOS Y RIQUEZAS ES: PATRIMONIO Co
MÓN DE LA HUMANIDAD,, SÓLO PARA FINES PACfFICOS COMO LO DECLARO 
LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS. EN BASE A ESE - -
PiÚNCIPÚJ,, EL RéGIMEN FUTURO QUE SÉ ESTABLEZCA PARA ESA ZONA -
DEBERÁ LOGRAR SU DESARROLLO DE LA.COMUNIDAD INTERNACIONAL DE -. . . . 
ESOS FONDO,S Y SUS RECURSOS EN FORMA RACIONAL Y ORDENADA, 

' 
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